
 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0069 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 86f9baecdc1c9f942b8aa77273425ad5a67436f4b8956e5056aa5252250b5bf0

Documento generado en 20/06/2022 04:50:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0362 

 

Para todos los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la cesión que hiciera 

Scotiabank Colpatria S.A., a favor de Systemgroup S.A.S., quien actúa como vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, en su calidad de 

cesionario. 

 

Así las cosas, reconózcase a Systemgroup S.A.S., quien actúa como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL, como ejecutante 

dentro del presente proceso. 

 

Se ratifica a la abogada Jannethe Rocío Galavis, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme lo solicitado en el escrito de cesión. 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 233def19090ec6534ee2cb1c47621fe16c2bdfd6509afa03db1224df0ad28e43
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crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0362 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 13 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.8 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 2 c.6, 22 c.6, 26 c.6 y 3 c.7 $257.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $757.700 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0362 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d17167c8904651fb4b958b867cb35818499939a2acc7d7cff2bf9493784c2134

Documento generado en 20/06/2022 04:50:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0385 

 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el extremo demandado hubiese comparecido 

al proceso, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., se designa 

como curador ad-lítem a Cristian Alfredo Gómez González. 

 

Comuníqueseles su designación en la forma prevista en dicha normatividad a la 

dirección electrónica gerencia@gestionlegal.com.co informándole que el nombramiento 

como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Monitorio. 

 Radicación:  2020-0387 

 

 

A propósito de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, se hace saber al libelista que las diligencias de notificación deben 

ser adelantadas por el interesado. En consecuencia, proceda de conformidad, dado que 

conoce la dirección electrónica donde puede ser enterado el demandado y cuenta con 

la documentación respectiva para adelantar dicha actuación.  

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0394 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 03 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.5 $200.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0394 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020 - 00416 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 24 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.9 $220.0000 
NOTIFICACIONES    fl.2,4,10 y 12 c.7 $46.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $266.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0745 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 04 de mayo 2021 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 34 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl. 21 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $160.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0187de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de julio 2019 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 46 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 31 y 39 $14.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $514.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0078 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de septiembre 2019 en 
los siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 64 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.31,33,35,43 y 53 $50.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $550.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2017-0124 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 145 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 30,36,45,49,56.62,74,78 y 83 $81.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $301.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0272 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 31 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 116,119 y 133 $43.800 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $543.800 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0263 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 62 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 40 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $230.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2014-0533 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 8 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 77 $350.000 
NOTIFICACIONES    fl. 35 $9.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO    fl.13 c.2 $29.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $389.200 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1744 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 27 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 14 $12.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $232.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1245 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 31 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1119 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 45 $220.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $220.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-096 
6 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los siguientes 
términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 56 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 25,28,31 y 33 $46.924 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $266.924 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0924 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 47 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 10 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $230.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0360 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 25 $220.000 
NOTIFICACIONES    fl. 18 y 19 $25.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $245.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0173 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 63 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl. Fl. 21,25 y 29 $43.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $843.335 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2015-0954 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 22 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 90 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl. 20,26 y 41 $43.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $243.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-1057 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 15 de febrero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 66 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0604 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0508 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0457 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.4 c4 y fl.4 c5 $15.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $815.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0452 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $5.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $405.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0131 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0127 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.8 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0095 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO    fl.4 c.2-4 $38.000 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $838.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0047 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 11 de noviembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.3.c.4 y fl.4 c.5 $30.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $530.335 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0924 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $300.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $246.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0890 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.3,6,9 y 12 c.6 $46.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $246.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00592 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.9 $800.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0343 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.6 $800.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0716 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.8 $300.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0653 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.3 c.4 $9.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $509.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0628 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.6 $900.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

      Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0456 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 02 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $400.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $400.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
   



crbm  

      Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0235 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 11de noviembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.3, 6, 13 y 16 c.4 $46.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $166.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
   



crbm  

      Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0693 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.9 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $7.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $907.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
   



crbm  

      Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0269 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.5 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $11.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $311.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
 



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0365 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c 6 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0365 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c 6 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0839 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 22 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.10 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl. 4 c.7 $$9.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $409.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0362 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 13 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.8 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 2 c.6, 22 c.6, 26 c.6 y 3 c.7 $257.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $757.700 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0258 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 2 c.6 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0692 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 2 c.9 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

       Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0085 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 38 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0124 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia18 de enero de 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 47 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.24 y 29 $13.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $913.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2012-1261 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 112 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.40, 59 y 77 $43.100 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $443.100 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2014-0028de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 21 de septiembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 16 c.3 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2019-01917 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de 
febrero de 2022 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 39 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00921 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 45 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 y 25 $19.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $269.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2019-0612 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero 
de 2022 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 37 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $510.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2015-00200 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.82 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.15,2130,35,44,55 y 70 $60.050 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $560.050 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01845 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 18 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00409 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 68 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.27, 32 y 38 $20.808 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $320.808 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00603 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 17 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 97 $1.100.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.100.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   



crbm  

      
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01508 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 43 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.18,22,31,33,34,35 y 36 $84.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $484.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
  



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0358 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 58 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.30, 33 y 39 $25.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $525.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00438 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 152 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.59,64,74, 69 y 100 $60.628 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $560.628 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01132 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 27 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl. $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00125 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 68 $250.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO    fl.5 c.2 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $287.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00279 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 40 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.15,23 y 30 $37.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $837.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Declarativo No. 
2019-1344 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 103 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0225 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 31 $200.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0171 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 24 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0099 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 16 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario No. 2020-0105 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 89 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.83 $6.695 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $506.695 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1742 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 20 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1726 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 54 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1345 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 44 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1627 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 40 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1870 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 30 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl. 23 y 27 $31.780 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $931.780 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1710 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 47 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.25, 26, 35 y 41 $50.730 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $850.730 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2018-0420 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 27 $200.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1260 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 32 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0702 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 30 $900.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2018-0749 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 69 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.18,21,26,36 y 44 $50.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $850.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0662 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 61 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0560 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 42 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.16 y 20 $32.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $341.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0135 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 02 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 117 $225.000 
NOTIFICACIONES    fl.21,62 y 106 $28.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $253.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0514 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 60 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.26,33,34 y  39 $41.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $341.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

 Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2018-0829 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 113 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.158 y 61 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $140.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Verbal Sumario 
No. 2019-0351 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.68 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.50 y 56 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $820.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2019-0098 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 132 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.113 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $130.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-1054 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 51 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.20 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO fl.34 $85.000 
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $495.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0431 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 41 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl.17 $8.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO fl.24 $81.000 
OFICINA DE REGISTRO    f  
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $239.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0831 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 73 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.30,35,40,57 y 66 $41.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl.11 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $379.200 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0842 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 15 de 
septiembre de 2020 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.59 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.34 y 46 $20.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $320.200 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0275 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.53 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.22 y 28 $18.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $318.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0286 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.51 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0998 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 14 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.12  y 14 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $820.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1802 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2019-1159 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 13 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.55 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0605 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 12 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.48 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 25, 30 y 33 $62.445 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $562.445 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0060 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 10 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.103 $180.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $180.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1159 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 13 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.55 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.33 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $310.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0534 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.26 y 30 $27.995 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl 10 c.2 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $315.495 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1592 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 26 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.29 $150.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1124 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 16 y 19 $2.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $502.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1259 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.35 $250.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $250.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1624 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 19 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.77 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.35 y 42 $ 21.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $521.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1709 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.49 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl.24.29 y 33 $ 30.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $180.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1901 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 19 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.39 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.25 y 26 $ 16.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $316.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1278 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.70 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.37 y 42 $11.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $511.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1427 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $400.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $400.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2020-0058 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.57 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL fl. 13 c.2  $50.789 
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $550.789 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1284 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.51 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.28 y 30 $13.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $213.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0555 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 24 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.28 $1.000.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.000.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1908 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 07 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.48 $500.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1420 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de septiembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.74 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 y 31 $18.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $218.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0053 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 07 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.41 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.7 c.2 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $210.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0246 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 71 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1303 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 133 $ 500.000 
NOTIFICACIONES    fl.110,111,120 y 122 $ 37.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl.98 $48.400 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $585.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0504 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.38 $350.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $350.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1317 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.29 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl. 10 y 14 $ 17.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $217.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0601 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 $150.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1802 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1933 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.66 $250.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $250.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1249 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 10 $8.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $508.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1192 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.33 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 23 $11.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $311.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-1017 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.34 $12.208 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $512.208 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01704 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.14 y 25 $10.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $510.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0912 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.47 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.34 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $160.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

   REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00595de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 03 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

        REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01045 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de julio de 2019 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.32 $400.000 
NOTIFICACIONES     fl. 25 y 29 $ 30.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $430.335 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01897 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 08 de junio de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $600.000 
NOTIFICACIONES     fl. 37 y 40 $ 19.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $619.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
                                                             



crbm  

        REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00054 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 15 de junio de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $1.000.000 
NOTIFICACIONES     fl. 36 y 41 $27.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.027.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00368 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 11 de octubre de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.42 $800.000 
NOTIFICACIONES     fl. 16 y 18 $17.400 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $817.400 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01337 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 27 de abril de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 27 $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $158.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01516 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 22, 23 y 28 $34.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $334.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
        REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00977 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 31 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00691 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.92 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 30, 34, 39, 51 y 60 $57.446 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $207.446 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00556 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 12 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.63 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.44, 47, 50, 55, 59 y 61 $57.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $557.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00565 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 20 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.16 c1 $800.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00745 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00376 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 11 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.56 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00504 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 28 de marzo de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $60.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $60.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01898 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 09 de marzo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 24 y 33 $32.300 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01716 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.38 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01872 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.47 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 41 y 43 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $310.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00986 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.91 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01047 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 05 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.52 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00798 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.16  $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $308.000 

 
  
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00260 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 01 de agosto de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.24 y 27 $29.428 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $529.428 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00418 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 13 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.19  c1 $80.000 
NOTIFICACIONES     fl.12 y 14 $21.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl. 28, 29, 30 c2 $159.300 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $260.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01606 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 16 de marzo de 2021, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.26  c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.15, 17, 20 y 22 $39.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $189.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01649 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 08 de junio de 2021, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.82  c1 $1.500.000 
NOTIFICACIONES     fl.78 $14.445 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $1.514.445 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Declarativo No. 
2019-00685 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de febrero de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.150  c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.128 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $319.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0011 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 10 de septiembre de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.85  c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.17 y 20 $15.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $515.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01571 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 22 de junio de 2020, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.18  c1 $200.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00028 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de noviembre de 2019, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21  c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0291 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 15 de diciembre de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.53 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 27, 28, 30 35 y 37  $83.370 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $583.370 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01219-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 24 y 32   $17.400 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $167.400 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01948-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 16 de marzo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.19 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 10, 11, 12, 13, 14 y 15  $51.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $201.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01856-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de mayo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 19, 20, 27 y 32 $34.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $184.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01882-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.20 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 17 y 20 c1 $27.800 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $177.800 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00998-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 01 de diciembre de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.42 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 23, 27 y 37 $46.225 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $546.225 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00400-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 24 de mayo de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $700.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $700.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00443-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 06 de noviembre 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $80.000 
NOTIFICACIONES     fl.28 c1 $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $88.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria       
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00912-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.44 c1 $1.500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $1.500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00977-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 28 y 31 c.1 $16.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $166.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01552-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria       
REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01384-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 09 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.25 y 29 c.1 $20.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $170.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01320-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de noviembre 
de 2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.26 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00644-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 de octubre de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.24 y 27 c.1 $14.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $314.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00701-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de noviembre 
de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.16 y 32 c.1 $16.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $516.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00745-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 16 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 c1 $250.000 
NOTIFICACIONES     fols. 13,16 y 23       $30.300 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $280.300 

 
 
 
 
 



crbm  

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01150-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 23 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fol. 22 y 26 c.1 $17.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $517.200 

 
 
 
 



crbm  

 
TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso de Ejecutivo 
No. 2019-01384-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 09 de 
marzo de 2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 C1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fol. 25 y 29 c.1 $20.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $170.500 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01320-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de noviembre 
de 2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.24 C1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2018-00644-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 
de octubre de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 C1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fols. 24 y 28 c.1       $14.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $314.000 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00701-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de noviembre 
de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.36 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 16 y 32 c.1      $16.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $516.900 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00594-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de agosto de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.76 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 72 c.1       $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $110.000 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de marzo de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.34 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 22 y 30       $15.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $515.500 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01048-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.35 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 22 y 30       $16.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $116.000 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.44 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 30 y 44       $24.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $524.000 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00734-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.56 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 
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NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.36 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 29 y 34       $30.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $130.335 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00960-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.46 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 18,21,25,27 y 44 $103.100 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $603.100 

 
 
 
 



crbm  

 
NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00276-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.27 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 20 y 24       $21.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $521.0000 
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NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 

Secretaria 
 

 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0416 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el demandante no fue 

objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

446 del Código General del Proceso., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0a8b09ee5b8215b2c81ffa93bdb7abbb610ffef7e731a7ed998b96550a7e174c

Documento generado en 20/06/2022 04:50:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2020-0459 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del  24 de febrero de 2022 

en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c10  $220.000 

NOTIFICACIONES        

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0459 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcc5ff5e567942a25d0b2499b4cbec4e1b37c5d15bde7f4ed0c6d388cebe892f

Documento generado en 20/06/2022 04:50:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020- 00494 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.10 $800.0000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0494 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b302a3b4952fadae2afe27e41e13340ea0621d002cc6930668bd44f89074488

Documento generado en 20/06/2022 04:50:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2020-0552 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del  24 de febrero de 2022 

en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c8  $220.000 

NOTIFICACIONES        

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0552 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5420fefb1e679b7b823255a9026a3500d47de7e91fbeaf7529a69bf65004d62

Documento generado en 20/06/2022 04:50:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



crbm 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2020-0587 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del  24 de febrero de 2022 

en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c8  $220.000 

NOTIFICACIONES        

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0587 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eab8b82aeb62e1ceefc6dc75fe89a408415b89f950e4b8b80c29c97ad1ee4fda

Documento generado en 20/06/2022 04:50:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Declarativo No. 

2020-0588 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del  03 de Marzo de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c22  $220.000 

NOTIFICACIONES        

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 

   Radicación: 2020-0588 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

apruébese la liquidación de costas practicada por la secretaria de este Juzgado, toda 

vez que la misma se encuentra ajustada a derecho.  

 

Secretaría, una vez en firme este proveído, ingrese el expediente de nuevo al 

Despacho para proveer con lo que en derecho corresponde. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c899a67eeddc27d1103d69a4eb00b2b287ed146a0d3c9f4489a721e0a5658808

Documento generado en 20/06/2022 10:09:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2020-0588 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 
apoderado de la parte actora:   

  
1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido que sean coherentes 

con la literalidad del título que aporta como base de la acción ejecutiva. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el valor de canon pactado en el contrato de arrendamiento es 

de $2’600.000,oo, el cual difiere ostensiblemente con los mencionados en el escrito 

de la demanda donde se refiere a un canon de $2’750.000,oo. 

 

2. Indique los valores adeudados por el demandado, por concepto de cánones de 

arrendamiento (mes a mes y año), indicando separadamente el incremento que se 

pactó anualmente. 

 

3. Adecúese las pretensiones en el sentido de indicar, si lo que se pretende es la 

ejecución de la cláusula penal o el pago de los intereses de mora, véase que ambos 

son excluyentes entre sí. 

 

4. Indique si las direcciones electrónicas o sitios suministrados corresponden a los 

utilizados por los ejecutados, informando la forma como los obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar. 

 

5. Allegue el poder indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados (URNA). 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdb23f4dc0d4c0fcbf13bad18427fb31507dfbfaf70cf765125e1e8d6bc79914

Documento generado en 20/06/2022 11:15:35 PM
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Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00592 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.9 $800.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0343 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.6 $800.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0716 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.8 $300.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0653 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.3 c.4 $9.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $509.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0628 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.6 $900.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

    Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0456 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 02 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.7 $400.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $400.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

    Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0235 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 11de noviembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.3, 6, 13 y 16 c.4 $46.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $166.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

    Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0693 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.9 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $7.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $907.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
     



crbm  

    Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0269 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.5 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $11.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $311.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
   



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0365 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c 6 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0365 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c 6 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0839 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 22 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.10 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl. 4 c.7 $$9.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $409.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0362 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 13 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.8 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 2 c.6, 22 c.6, 26 c.6 y 3 c.7 $257.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $757.700 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0258 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 2 c.6 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0692 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 2 c.9 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
  



crbm  

     Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0085 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 38 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0124 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia18 de enero de 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 47 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl.24 y 29 $13.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $913.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2012-1261 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 112 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.40, 59 y 77 $43.100 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $443.100 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2014-0028de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 21 de septiembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 16 c.3 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2019-01917 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de 
febrero de 2022 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 39 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00921 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 45 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 y 25 $19.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $269.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2019-0612 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero 
de 2022 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 37 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $510.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2015-00200 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.82 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.15,2130,35,44,55 y 70 $60.050 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $560.050 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01845 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 18 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00409 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 68 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.27, 32 y 38 $20.808 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $320.808 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00603 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 17 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 97 $1.100.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.100.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria    



crbm  

     
Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01508 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 25 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 43 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.18,22,31,33,34,35 y 36 $84.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $484.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
   



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0358 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 58 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.30, 33 y 39 $25.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $525.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00438 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 152 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.59,64,74, 69 y 100 $60.628 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $560.628 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01132 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 01 de febrero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 27 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl. $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00125 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 68 $250.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO    fl.5 c.2 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $287.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00279 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 18 de enero de 2022 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 40 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.15,23 y 30 $37.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $837.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Declarativo No. 
2019-1344 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 103 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0225 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 31 $200.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0171 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 24 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2020-0099 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 16 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Hipotecario No. 2020-0105 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 89 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.83 $6.695 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $506.695 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1742 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 20 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1726 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 54 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1345 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 44 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1627 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 40 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1870 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 30 $900.000 
NOTIFICACIONES    fl. 23 y 27 $31.780 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $931.780 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1710 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 47 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.25, 26, 35 y 41 $50.730 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $850.730 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2018-0420 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 27 $200.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-1260 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 32 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0702 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 30 $900.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2018-0749 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 69 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.18,21,26,36 y 44 $50.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $850.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0662 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 61 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0560 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 42 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.16 y 20 $32.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $341.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0135 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 02 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 117 $225.000 
NOTIFICACIONES    fl.21,62 y 106 $28.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $253.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo 
Singular No. 2019-0514 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 60 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.26,33,34 y  39 $41.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $341.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2018-0829 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 30 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 113 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.158 y 61 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $140.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Verbal Sumario 
No. 2019-0351 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.68 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.50 y 56 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $820.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2019-0098 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 132 $120.000 
NOTIFICACIONES    fl.113 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $130.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-1054 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 51 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.20 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO fl.34 $85.000 
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $495.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0431 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 41 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl.17 $8.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO fl.24 $81.000 
OFICINA DE REGISTRO    f  
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $239.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0831 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 73 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.30,35,40,57 y 66 $41.700 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl.11 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $379.200 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0842 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 15 de 
septiembre de 2020 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.59 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.34 y 46 $20.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $320.200 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0275 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 23 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.53 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.22 y 28 $18.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $318.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0286 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 30 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.51 $800.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0998 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 14 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 $800.000 
NOTIFICACIONES    fl.12  y 14 $20.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $820.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1802 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Monitorio No. 
2019-1159 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 13 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.55 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0605 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 12 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.48 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 25, 30 y 33 $62.445 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $562.445 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0060 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 10 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.103 $180.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $180.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1159 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 13 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.55 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.33 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $310.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0534 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.26 y 30 $27.995 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl 10 c.2 $37.500 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $315.495 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1592 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 26 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.29 $150.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1124 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl. 16 y 19 $2.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $502.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1259 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 02 de 
noviembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.35 $250.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $250.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1624 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 19 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.77 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.35 y 42 $ 21.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $521.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1709 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 07 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.49 $150.000 
NOTIFICACIONES    fl.24.29 y 33 $ 30.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $180.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1901 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 19 de octubre 
de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.39 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.25 y 26 $ 16.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $316.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1278 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.70 $500.000 
NOTIFICACIONES    fl.37 y 42 $11.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $511.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1427 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $400.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $400.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2020-0058 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de 
diciembre de 2021 en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.57 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL fl. 13 c.2  $50.789 
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $550.789 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1284 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.51 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.28 y 30 $13.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $213.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0555 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 24 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.28 $1.000.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.000.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1908 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 07 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.48 $500.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1420 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de septiembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.74 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl.18 y 31 $18.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $218.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0053 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 07 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.41 $200.000 
NOTIFICACIONES    fl.7 c.2 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $210.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0246 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 71 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1303 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 14 de diciembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 133 $ 500.000 
NOTIFICACIONES    fl.110,111,120 y 122 $ 37.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl.98 $48.400 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $585.600 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0504 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.38 $350.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $350.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1317 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.29 $250.000 
NOTIFICACIONES    fl. 10 y 14 $ 17.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $217.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0601 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 $150.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1802 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1933 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.66 $250.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $250.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
       



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1249 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 10 $8.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $508.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-1192 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.33 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 23 $11.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $311.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-1017 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.34 $12.208 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $512.208 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01704 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.14 y 25 $10.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $510.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-0912 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 19 de octubre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.47 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.34 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $160.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
      



crbm  

  REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00595de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 03 de agosto de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
        



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01045 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de julio de 2019 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.32 $400.000 
NOTIFICACIONES     fl. 25 y 29 $ 30.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $430.335 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01897 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 08 de junio de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $600.000 
NOTIFICACIONES     fl. 37 y 40 $ 19.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $619.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

                                                              



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-00054 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 15 de junio de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.46 $1.000.000 
NOTIFICACIONES     fl. 36 y 41 $27.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $1.027.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00368 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 11 de octubre de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.42 $800.000 
NOTIFICACIONES     fl. 16 y 18 $17.400 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $817.400 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01337 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 27 de abril de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 27 $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $158.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01516 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 22, 23 y 28 $34.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $334.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

        REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00977 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 31 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.17 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00691 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.92 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 30, 34, 39, 51 y 60 $57.446 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $207.446 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00556 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 12 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.63 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.44, 47, 50, 55, 59 y 61 $57.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $557.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00565 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 20 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.16 c1 $800.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $800.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00745 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.34 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00376 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 11 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.56 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00504 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 28 de marzo de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $60.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $60.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01898 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 09 de marzo de 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 24 y 33 $32.300 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01716 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.38 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01872 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.47 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl. 41 y 43 $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $310.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00986 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 21 de julio de 2021 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.91 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01047 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 05 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.52 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00798 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de septiembre de 2019 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.27 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.16  $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $308.000 

 
  
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00260 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 01 de agosto de 2019 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.24 y 27 $29.428 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $529.428 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00418 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 13 de marzo de 2020 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.19  c1 $80.000 
NOTIFICACIONES     fl.12 y 14 $21.600 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO    fl. 28, 29, 30 c2 $159.300 
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $260.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01606 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 16 de marzo de 2021, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.26  c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.15, 17, 20 y 22 $39.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $189.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01649 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 08 de junio de 2021, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.82  c1 $1.500.000 
NOTIFICACIONES     fl.78 $14.445 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $1.514.445 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Declarativo No. 
2019-00685 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 02 de febrero de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.150  c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.128 $10.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $319.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-0011 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 10 de septiembre de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.85  c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.17 y 20 $15.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $515.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01571 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 22 de junio de 2020, en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.18  c1 $200.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $200.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00028 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 26 de noviembre de 2019, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.21  c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0291 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 15 de diciembre de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.53 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 27, 28, 30 35 y 37  $83.370 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $583.370 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01219-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 04 de mayo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 24 y 32   $17.400 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $167.400 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

       REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01948-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 16 de marzo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.19 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 10, 11, 12, 13, 14 y 15  $51.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $201.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01856-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 18 de mayo de 2021, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.40 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 19, 20, 27 y 32 $34.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $184.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01882-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.20 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 17 y 20 c1 $27.800 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $177.800 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00998-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 01 de diciembre de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.42 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl. 23, 27 y 37 $46.225 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $546.225 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00400-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 24 de mayo de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $700.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $700.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00443-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 06 de noviembre 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $80.000 
NOTIFICACIONES     fl.28 c1 $8.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $88.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

      
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00912-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.44 c1 $1.500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $1.500.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00977-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl. 28 y 31 c.1 $16.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $166.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

     
 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01552-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 18 de mayo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.37 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

  
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01384-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 09 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fl.25 y 29 c.1 $20.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $170.500 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01320-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de noviembre 
de 2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.26 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00644-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 de octubre de 
2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.31 c1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fl.24 y 27 c.1 $14.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $314.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

 
 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00701-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de noviembre 
de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.36 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fl.16 y 32 c.1 $16.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $516.900 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 



crbm  

 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00745-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 16 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 c1 $250.000 
NOTIFICACIONES     fols. 13,16 y 23       $30.300 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $280.300 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  



crbm  

Secretaria 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01150-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 23 de marzo de 
2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fol. 22 y 26 c.1 $17.200 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $517.200 

 
 
 
 
 



crbm  

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso de Ejecutivo 
No. 2019-01384-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 09 de 
marzo de 2021, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 C1 $150.000 
NOTIFICACIONES     fol. 25 y 29 c.1 $20.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $170.500 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01320-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de noviembre 
de 2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.24 C1 $300.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Restitución de 
Inmueble No. 2018-00644-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 
de octubre de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.31 C1 $300.000 
NOTIFICACIONES     fols. 24 y 28 c.1       $14.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $314.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00701-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 29 de noviembre 
de 2019, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.36 c1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 16 y 32 c.1      $16.900 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $516.900 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-00594-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de agosto de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.76 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 72 c.1       $10.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $110.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 11 de marzo de 
2020, en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.34 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 22 y 30       $15.500 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $515.500 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2018-01048-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.35 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 22 y 30       $16.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $116.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.44 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 30 y 44       $24.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $524.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00734-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.56 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES       
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $500.000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-01062-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.36 C1 $100.000 
NOTIFICACIONES     fols. 29 y 34       $30.335 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $130.335 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00960-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.46 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 18,21,25,27 y 44 $103.100 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $603.100 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.     LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
   
La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2019-00276-00, de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia del 08 de junio de 2020, 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fol.27 C1 $500.000 
NOTIFICACIONES     fols. 20 y 24       $21.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL  
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO  
OFICINA DE REGISTRO       
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS  
TOTAL $521.0000 

 
 
 
 
 



crbm  

NATHALY ROCIO PINZÓN CALDERÓN 
Secretaria 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0592 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020 – 00594 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 24 de febrero de 2022 
en los siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.8 $220.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $220.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0594 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cc2141b474675516e9f34ef5037c19000306869a6d6815d985591235f5becf4
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crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2020-0628 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c.6 $900.000 
NOTIFICACIONES     $ 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $900.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0628 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8201575275d129bf9c774b20182cc5fca934bf85732f6c488e3d9c7d0776af9
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0685 

 

Comoquiera que se encuentra surtido el traslado de las excepciones de mérito, el 

Despacho dispone señalar la hora de las 2:00 pm del 11 de julio de 2022, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, 

en la que se adelantarán las etapas previstas en los artículos 372 y 373 del mismo 

código. Dicha audiencia se realizará de manera virtual. 

 

Se les recuerda a las partes y a sus apoderados el deber que tienen de comparecer, 

toda vez que su inasistencia injustificada les hará acreedores a las sanciones 

procesales y pecuniarias que determina la ley procesal civil y, para los fines pertinentes, 

téngase en cuenta lo dispuesto en la normatividad en cita y que la audiencia se realizará 

aun cuando no concurra alguno de los extremos procesales o sus respectivos 

representantes (primer inciso del artículo 372 ídem, en armonía con lo reglado en sus numerales 2º 

y 4º). 

 

Se advierte que, en esta audiencia, se intentará la conciliación, se realizará el control 

de legalidad, la fijación del objeto del litigio y demás que prevé la aludida codificación.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se indicará el medio tecnológico que se 

utilizará y el protocolo para la evacuación de ésta. Para el efecto, la Secretaría deberá 

tener en cuenta la información suministrada por los extremos procesales y en el evento 

de existir, notificar la presente decisión a los auxiliares de la justicia designados dentro 

del asunto (curador, abogado de amparo de pobreza y/o peritos), al correo electrónico 

conocido para tal fin.  

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte copia 

de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho (artículo 3º 

del Decreto 806 de 2020). 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas:  

A. De la parte demandante 



 

 

 

1. Documentales: ténganse como prueba, en su valor legal, los documentos 

aportados con el escrito mediante el cual se formuló la presente demanda.  

 

2. Interrogatorio: en la fecha y hora aquí programadas, el demandado absolverá 

el interrogatorio de parte que le formule la actora. 

 

B. De la parte demandada  

 

1. Documentales: ténganse como prueba, en su valor legal, los documentos 

aportados con el escrito de formulación de excepciones de mérito. 

 

2. Interrogatorio: en la fecha y hora aquí programadas, la parte demandante 

absolverá el interrogatorio de parte que le formule la pasiva. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0685 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para proferir la decisión de fondo 

que corresponda, se evidencia que el auto de fecha 24 de febrero del año en curso 

debe dejarse sin valor y efecto, como quiera que la sentencia anticipada de que trata el 

artículo 278 del Código General del Proceso, tiene lugar únicamente cuando no se ha 

solicitado la práctica de prueba alguna, situación que no ocurre en esta causa teniendo 

en cuenta que los extremos de la Litis requirieron adelantar interrogatorio de parte. En 

consecuencia, se dispondrá la continuación del trámite en providencia de esta misma 

fecha. 

 

Por lo brevemente expuesto y como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a 

las partes, se resuelve: 

 

Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 24 de febrero de esta anualidad, atendiendo 

lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2020-0689 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 31 de Marzo de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c9  $220.000 

NOTIFICACIONES     $11.000 

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $231.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0689 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0794 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó del auto de mandamiento de pago por conducta concluyente, 

conforme lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, quien no formuló 

excepciones a la ejecución. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el extremo demandado se encuentra debidamente 

notificado, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de 

la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no está provisto de 

ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado 

Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 29 de abril de 2021.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., moneda 

corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0885 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2020-0925 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 24 de febrero de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.9 $ 220.000 

NOTIFICACIONES     fl. 1 c.5 y 7 $ 19.200 

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $239.200 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0925 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0047 

 

 

Previo a resolver lo que corresponda respecto de la anterior liquidación del crédito, se 

requiere a la parte demandante para que la allegue nuevamente, teniendo en cuenta 

los valores exactos registrados en la orden de pago emitida en esta causa, pues difieren 

de los señalados en la misma. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0062 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021- 0074 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de abril de 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c.9 $ 220.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO      
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL     
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO     
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $220.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0074 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0095 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0127 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0131 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0134 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y el subsidiario de apelación 

formulados por la apoderada judicial de la parte demandante en contra del auto adiado 

22 de julio de 2021, a través del cual se negó el mandamiento de pago pretendido. 

 

Señala la recurrente como sustento de su inconformidad, que se debe revocar la 

providencia atacada y en consecuencia librar la orden de pago deprecada, teniendo en 

cuenta que las facturas electrónicas aportadas al plenario cumplen a cabalidad con los 

requisitos exigidos por la ley para su ejecución. 

 

Al respecto cabe señalar que el proveído censurado se mantendrá incólume, como 

quiera que la argumentación expuesta por la memorialista no resulta suficiente para 

obtener su revocatoria. 

 

Al respecto, es preciso reiterar lo señalado en el auto atacado, como quiera que la 

censura planteada por la recurrente se centró en puntos diferentes a la circunstancia 

que motivó la negativa del Despacho para proferir el mandamiento de pago pretendido. 

 

Efectivamente, para las resultas del presente asunto, debe tenerse en cuenta que el 

artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, estableció: 

 

“Incumplida la obligación de pago por parte del adquiriente/pagador al emisor o tenedor 

legítimo de la factura electrónica como título valor, este tendrá derecho a solicitar al registro la 

expedición de un título de cobro. 

 

El título de cobro expedido por el registro contendrá la información de las personas que, 

conforme a la circulación de la factura electrónica como título valor, se obligaron al pago de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Comercio. 

 



 

cm 

El registro estará habilitado para expedir un único título de cobro a favor del emisor o tenedor 

legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. La expedición del título de cobro 

impedirá la circulación de la factura electrónica como título valor. 

 

El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de identificación. En el título y en el 

registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y de su titular (…).”(Subraya 

del Juzgado). 

 

Es preciso acotar que la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, 

en pronunciamiento de fecha 03 de septiembre de 2019, expuso que: 

 

“Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce con la factura electrónica 

en sí misma considerada, sino con el título de cobro que expide el registro. Que las cosas son 

de esta manera lo confirma el inciso 5º del artículo 2.2.2.53.13 del mencionado Decreto, en el 

que se precisa que, “ante el incumplimiento de la obligación de pago por parte del 

adquirente/pagador, el emisor de la factura electrónica como título-valor que no la hubiese 

inscrito en el registro para permitir su circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto 

de solicitar la expedición de un título de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le 

permita hacer efectivo su derecho a acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las 

acciones cambiarias incorporadas en el título-valor electrónico”.1 (Subraya del juzgado). 

 

Por lo expuesto, es claro que en esta causa no se cumple a cabalidad con el mentado 

requisito, pues como la misma memorialista lo deja entrever en su escrito, no aportó al 

expediente el documento que expide la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-

Dian sobre el registro único para expedir el título de cobro, hecho que contrario a lo 

señalado por la gestora judicial, no puede ser causal de inadmisión, teniendo en cuenta 

que conforme lo prescrito por el artículo 422 del Código General del Proceso: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles”, sin que ello ocurra 

en el presente trámite, dado que el título de cobro es el único documento que le da 

exigibilidad a la obligación al suplir la factura electrónica e impedir la circulación de la 

misma y por ende, al momento de incoarse la respectiva demanda se debe allegar la 

documentación necesaria, que cumpla con los requisitos exigidos por la ley y se ajuste 

a los lineamientos trazados para el efecto.   

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otras consideraciones, se 

 

Resuelve: 

 

1. Mantener incólume la providencia censurada. 

 

2. Negar la apelación solicitada por improcedente, como quiera que el presente 

asunto es de mínima cuantía. 

 
1 Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá. M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez, Exp. 024201900182. 



 

cm 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 207e1268c331e220c3baa3ac4791afa6cc79b72612ffb5d9c497e35cdf43ce65

Documento generado en 20/06/2022 04:50:46 PM
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crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0150 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 04 de noviembre de 2021 
en los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl. 1 c.5 $400.000 
NOTIFICACIONES    fl.  
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $400.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
       



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0150 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d92c10d5b7bdcb0bfb051af6d83eec88d293d77c79c3a1adebd42a565e5f3d51

Documento generado en 20/06/2022 04:50:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021 – 00242 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 10 de marzo de 2022 
en los siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.12 $220.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $220.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0242 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cbfc281574b786e95f0cd0b70d8c06a07d5a5c44ec6a31319ed9e02095d9e335

Documento generado en 20/06/2022 04:50:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



crbm  

Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0269 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 27 de enero 2022 en los 
siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.5 $300.000 
NOTIFICACIONES    fl.1 c.4 $11.000 
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $311.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
       



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0269 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5db33b14b26977d0151a13a7cc8ee00748899dba2ca4cf5649e0350137e062d9

Documento generado en 20/06/2022 04:50:44 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2021-0333de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 03 de marzo de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.9 $ 220.000 

NOTIFICACIONES     fl. 1 .y 3 c.6 $ 23.000 

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $243.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0333 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021-0365 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 09 de diciembre 2021 en 
los siguientes términos: 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.2 c 6 $300.000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $300.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria   
       



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0365 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C.    LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
  

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 
2021 - 0388 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 
Proceso, dando cumplimiento a lo ordenado en providencia 07 de abril de 2022 en los 
siguientes términos: 
  

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO     fl.1 c.6 $220.0000 
NOTIFICACIONES      
GASTOS DE PERITO  
GASTOS DE SECUESTRE  
HONORARIOS SECUESTRE  
HONORARIOS CURADOR AD LITEM  
PÓLIZA JUDICIAL   
PUBLICACIONES REMATE  
PUBLICACIÓN REMATE  
PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   
OFICINA DE REGISTRO      
CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  
ARANCEL JUDICIAL  
OTROS   
TOTAL $220.000 

 
 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  Secretaria 
         



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0388 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2021-0486 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 03 de Marzo de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c6  $220.000 

NOTIFICACIONES      

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $.220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0486 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 19 – 65, Piso 11, Edificio Camacol, Bogotá, D.C. 

 
 
 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 

La suscrita secretaria del Juzgado 13 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, D.C., procede a elaborar la liquidación de costas del Proceso Ejecutivo No. 

2021-0694 de conformidad a lo consagrado en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, dando cumplimiento a lo ordeno en providencia del 24 de Marzo de 2022 en 

los siguientes términos: 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO   fl 1 c5  $220.000 

NOTIFICACIONES      

GASTOS DE PERITO  

GASTOS DE SECUESTRE  

HONORARIOS SECUESTRE  

HONORARIOS CURADOR AD LITEM  

PÓLIZA JUDICIAL   

PUBLICACIONES REMATE  

PUBLICACIÓN REMATE  

PUBLICACIÓN EMPLAZAMIENTO   

OFICINA DE REGISTRO      

CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO  

ARANCEL  

JUDICIAL  

OTROS   

TOTAL $220.000 

 

 
 
 
 

TATIANA KATHERINE BUITRAGO PÁEZ  
Secretaria 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0694 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0700 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada 

judicial de la parte demandada en contra del auto adiado 7 de octubre de 2021, a través 

del cual se libró mandamiento de pago. 

 

La recurrente esgrime como argumento de su inconformidad, que se debe revocar la 

providencia censurada, como quiera que el título valor aportado no contiene lo señalado 

en la carta de instrucciones suscrita por su representada, y que no existe número de 

cuotas, valor de la cuota y el tipo de amortización que se va a tener. 

 

Agregó, que en el presente asunto existe un cobro excesivo de intereses, teniendo en 

cuenta que lo ordenado en la orden de pago al respecto, no corresponde a la naturaleza 

del negocio jurídico de vivienda de interés social. 

 

Respecto de la inconformidad formulada por la pasiva, ha menester señalar que el 

artículo 430 del Código General del Proceso en su inciso 2°, dispuso: “los requisitos 

formales del título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo…”. 

 

Descendiendo al caso sub examine, es claro para esta autoridad judicial que no le asiste 

razón a la memorialista en la argumentación expuesta como sustento de su 

inconformidad, toda vez que si bien la normatividad descrita en precedencia permite 

que el extremo demandado a través de recurso de reposición discuta las formalidades 

del título ejecutivo contentivo de las obligaciones cuyo cumplimiento se le endilga, así 

como también que se aleguen los hechos que configuren excepciones previas, ninguna 

de estas circunstancias se presenta en esta causa, pues con claridad se extracta que 

lo discutido por la libelista va encaminado a poner en entre dicho lo pactado por las 

partes que intervienen en la negociación plasmada en el pagaré allegado como base 

de la ejecución, en lo que atañe directamente a los valores reclamados y la forma como 

se están ejecutando, situación que indudablemente corresponde alegarse como una 

excepción de mérito, dado que ya no se trata de analizar los defectos formales que 



 

cm 

puedan afectar la demanda y el trámite que se le imprima a la misma, sino que por el 

contrario, se buscaría desvirtuar circunstancias que pueden resolver de fondo la 

problemática planteada. 

 

Así las cosas y sin que se requiera de mayor raciocinio, es claro para esta autoridad 

judicial que los argumentos de la recurrente no están llamados a prosperar y por tanto 

habrá de mantenerse la decisión impugnada.  

 

En ese orden de ideas y sin que se requiera de otras consideraciones, se 

 

Resuelve: 

 

Mantener incólume la providencia censurada. 

 

Notifíquese(2)  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C.   

   
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020).   

   
Tutela No. 2020-00465   

   
Procede resolver la acción de tutela formulada por la señora JEIMY PATRICIA 

ROCHA GAMBA contra la empresa ACOSTA LTDA.   
   

I. ANTECEDENTES   
   

HECHOS.  En síntesis, la accionante expuso, lo siguiente:  
  

 En el año 2012, adquirió con la accionada un crédito por valor de 
$15.150.000, el cual fue respaldado con un Pagaré y una Hipoteca. 
 
 Laboró en la empresa ACOSTA LTDA. hasta el año 2013. 
 
 En el año 2016, empezó a trabajar en la empresa VISE LTDA., en donde 
aceptó le realizaran los descuentos por concepto de la obligación adquirida con 
ACOSTA LTDA. 
 
 Luego, al estar desempleada, volvió a vincularse a la empresa ACOSTA 

LTDA. con el propósito de pagar la obligación adquirida. 
 
 El 07 de febrero de 2020, radicó derecho de petición ante la sociedad 
ACOSTA LTDA. con el fin de se le informara de manera detallada los 
descuentos realizados por cuenta del crédito de vivienda adquirido y sus 
respectivos soportes. 
 
 El derecho de petición fue resuelto el 01 de junio de 2020- 
 
 Considera la respuesta no fue de fondo.  Habida cuenta, no se aportó copia 
del Pagaré suscrito como garantía; además, se le informa que la Póliza 
adquirida no se encuentra vigente. 

 



PRETENSIONES.  la actora pide:   
   
Le sean tutelados derechos fundamentales de habeas data y petición; y, 
en consecuencia, ordenar a la accionada aportar los documentos solicitados en la 
petición adiada el 07 de febrero de 2020.  
   

II. ACTUACIÓN PROCESAL   

   
II.1. TRÁMITE:   
   
Presentada con el lleno de los requisitos legales del Decreto 2591 de 1991, la tutela 
fue admitida en Auto de 15 de julio de 2020.  En la misma providencia, se ordenó 
la notificación de la accionada de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 
de 1991 y la vinculación de DATA CRÉDITO EXPERIAN, TRANSUNIÓN CIFIN 

y la empresa VISE LTDA. 
 
Se les concedió término para ejercer los derechos de defensa y contradicción, 
rindieran informe pormenorizado frente a los hechos en que se fundamenta la 
acción y allegaran la documentación que consideraran pertinente.   
   
La empresa VISE LTDA., solicitó:  
  

 Ser desvinculada de la presente acción, toda vez que esta constitucional va 
encaminada a la resolución de asuntos que le atañen a la sociedad accionada 
ACOSTA LTDA. y no a ésta. 

 
TRANSUNIÓN, indicó:  
  

 Revisada la base de datos no encontraron reporte negativo que involucre a 
la actora.  Por ello, solicitaron la desvinculación y exoneración de toda 
responsabilidad por parte de esa entidad.  

  
EXPERIAN COLOMBIA S.A., dijo:  
  

 No se encuentran reportes negativos frente a la actora respecto de las 
obligaciones adquiridas con ACOSTA LTDA., ya revisadas las bases de datos, 
razón por la cual solicita se niegue la acción frente a esta entidad y se les 
desvincule de la misma por no haber vulnerado derecho fundamental alguno a 
la accionante. 

 
ACOSTA LTDA., informó: 
 



 La actora pudo acceder a los desprendibles de pago en los que se evidencia 
cada uno de los descuentos; además, la Póliza adquirida no se encuentra 
vigente, porque la peticionaria se encuentra en mora desde el mes de abril 
del año 2018. 

 

 La respuesta dada al derecho de petición presentado fue clara y de fondo, a 
pesar de ser negativa respecto de dos de los puntos a tratar, puesto que no 
se le facilitó copia de la Póliza, habida cuenta ésta no se encuentra vigente. 

 

 Tampoco se remitió copia del Pagaré, éste fue enviado al Abogado para 
Cobro Jurídico de la obligación por encontrarse en mora con más de 90 días. 
 

 No se ha vulnerado el derecho al habeas data; toda vez que no ha entregado 
información de los datos sin previa autorización. 

 

 Finalmente solicitó, se denieguen las pretensiones de la actora por carencia 
de objeto. 
  

Siendo este Despacho competente para decidir la presente acción, procede al 
efecto, previas las siguientes,   

   
III. CONSIDERACIONES   

   
III.1. PROBLEMA JURÍDICO.   
   
Corresponde determinar si la entidad accionada, ACOSTA LTDA. y/o los entes 
vinculados oficiosamente, vulneraron o no los derechos fundamentales al Buen 
Nombre, Hábeas Data y Petición, a la señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA. 
 
Lo anterior, al no aportar con la respuesta al escrito que presentó en ejercicio del 
derecho de petición, la copia del Pagaré y la Póliza de Seguro adquirida al suscribir 
la obligación. 
   
III.2. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL.   
   
La Constitución de 1991 determinó la organización del Estado Colombiano, 
estableciendo debía fundamentarse en los principios sociales de 
Derecho e implicando cada una de las instituciones que lo componen deberán estar 
sujetas a una serie de directrices procesales encargadas de permear todo el 
ordenamiento jurídico.   
   
De esta manera, se limita y controla el poder estatal con el fin de salvaguardar los 
derechos de los asociados para hacerlos efectivos, dejando de ser simples 



postulados retóricos cobrando vida en el marco de las relaciones materiales de la 
comunidad.   
   
Las características fundamentales del estado de derecho son las actuaciones y los 
procedimientos, ya sean judiciales o administrativos, los cuales están sujetos a lo 
dispuesto en los postulados legales.   
   
Por lo anterior, los principios y derechos constitucionales irradian a todo el 
ordenamiento jurídico un espíritu garantista, pues buscan la protección y 
realización del individuo en el marco del Estado al cual se asocian.   
   
En ese orden, la acción de tutela establecida en el artículo 86 de la Carta Superior, 
constituye el instrumento idóneo de toda persona para lograr la garantía y 
protección de sus derechos fundamentales cuando resulten o sean vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad o de un particular en 
los casos regulados para el efecto.   
   
La materialización de los principios que conforman el Estado de Derecho a través 
de este procedimiento especial, es lograr a través un pronunciamiento judicial 
restaurar la prerrogativa esencial conculcada o impedir la amenaza que se presenta 
y/o configure.   
   
La acción de tutela es el mecanismo idóneo para lograr la salvaguarda 
constitucional de los derechos fundamentales; no obstante, es un mecanismo 
subsidiario y residual.  Esto es, procede cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial para lograr que sean protegidos sus derechos, salvo que 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable 
(numeral 1º del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991).   
   
Este mecanismo de protección puede ser ejercido por la(s) persona(s) que 
considere(n) conculcado o amenazado uno de sus derechos fundamentales, quien 
podrá actuar por sí misma o a través de representante, Agente Oficioso o inclusive 
el Defensor del Pueblo y los Personeros Municipales (artículo 10 del Decreto 2591 
de 1991).   

   
También puede iniciarse ante violación o amenaza de cualquier autoridad 
administrativa o inclusive de algún particular en los casos especiales de prestación 
de un servicio público o cuya conducta afecte grave y directamente el interés 
colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión.   
  
En cuanto a la procedencia de la acción de tutela tratándose del derecho del habeas 
data, según lo preceptuado por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, la acción de 



tutela procederá contra acciones u omisiones de particulares en los siguientes 
casos: “(…) 6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la 
solicitud en ejercicio del hábeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de 
la Constitución.”  
  
No obstante, la Ley Estatutaria 1266 de 20081, consagra diferentes alternativas para 
que el titular de la información y sus causahabientes puedan realizar consultas o 
reclamaciones cuando se estime que la mentada información contenida en una 
base de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión.  

  
Entorno a lo anterior, la Honorable Corte Constitucional en forma reiterada ha 
señalado, ser presupuesto fundamental para el ejercicio de la acción de tutela que el 
afectado haya solicitado la aclaración, corrección, rectificación o actualización del 
dato o de la información que considera errónea de manera previa a la interposición 
del mecanismo de amparo constitucional ante la entidad fuente de la información.  
  
Es decir, frente a quien efectúa el reporte del dato negativo con el fin de que se le 
brinde la oportunidad de verificar directamente la situación y, de ser lo indicado, 
adoptar las medidas que correspondan2.  
  
En cuanto al derecho al buen nombre, el artículo 15 de la Constitución 
Política, establece, que “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal 
y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De 
igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que 
se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades 
públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se 
respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La 
correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 
pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con 
las formalidades que establezca la ley. Para efectos tributarios o judiciales y para 
los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la 
presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley”.   
  
Tal disposición ha tenido un amplio desarrollo jurisprudencial, siendo 
menester traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 
Constitucional, quien en sentencia T-658 de 2011, señaló que “El artículo 15, recoge 
tres derechos fundamentales autónomos, a saber: intimidad, buen nombre y habeas data, 
y que, si bien dichas garantías guardan una estrecha relación, tienen sus propias 
particularidades que las individualizan. “(…) en lo relativo al manejo de la información, la 
protección del derecho al buen nombre se circunscribe a que dicha información sea cierta y 
veraz, esto es, que los datos contenidos en ella no sean falsos ni erróneos. Por su parte, la 
garantía del derecho a la intimidad hace referencia a que la información no toque aspectos 
que pertenecen al ámbito de privacidad mínimo que tiene la persona y que sólo a ella 



interesa. Finalmente, el derecho al habeas data salvaguarda lo relacionado con el 
conocimiento, actualización y rectificación de la información contenida en los mencionados 
bancos de datos. El buen nombre es uno de los bienes jurídicos más importantes que 
integran el patrimonio moral de una persona. En este orden de ideas, el ámbito de 
protección de este derecho, en materia de manejo de la información crediticia y financiera, 
está circunscrito a la veracidad y certeza de la misma, pues la transmisión de información 
errónea en este campo no solo afecta la buena imagen o fama que un individuo ha 
construido en sociedad sino que también genera un impacto negativo en la esfera 
económica. Al respecto, esta Corporación ha referido: “Es claro que si la información 
respectiva es falsa o errónea, no solamente se afectan los derechos a la honra y al buen 
nombre de la persona concernida, sino que, precisamente por el efecto multiplicador que 
tiene el informe negativo en las instituciones receptoras de la información incorporada al 
banco de datos o archivo, resulta notoriamente perjudicada en su actividad económica y en 
su situación patrimonial. No se pierda de vista que un cierre del crédito puede provocar una 
cadena de incumplimientos forzados, la incapacidad de contraer nuevas obligaciones, la 
cesación de pagos y la quiebra”. De otro lado, el derecho al habeas data o a la 
autodeterminación informática es aquella garantía constitucional que le permite a la 
persona “conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas 
en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas (…)”. La jurisprudencia 
constitucional ha fijado las siguientes reglas para verificar su afectación: “(…) el derecho al 
habeas data resulta vulnerado en los eventos en que la información contenida en un archivo 
de datos (i) sea recogida de forma ilegal, (ii) sea errónea, (iii) o verse sobre aspectos 
reservados de la esfera personal del individuo”. En conclusión, el derecho al habeas data o 
autodeterminación informática, puede ser transgredido, entre otros eventos, en el caso en 
que la información contenida en una base de datos sea recogida de forma ilegal o contenga 
datos erróneos. En este último evento no sólo estaría comprometido el derecho a la 
autodeterminación informática sino también el derecho al buen nombre”.  

  
Por su parte, en lo que concierne específicamente al  Hábeas Data Financiero, 
huelga señalar, que  mediante providencia C-1011 de 2008, la misma Corte, lo 
consideró como “el derecho que tiene todo individuo a conocer, actualizar y rectificar su 
información personal comercial, crediticia y financiera, contenida en centrales de 
información públicas o privadas, que tienen como función recopilar, tratar y circular esos 
datos con el fin de determinar el nivel de riesgo financiero de su titular”. Esta clasificación 
especial no opera como un derecho fundamental distinto, sino que simplemente es una 
modalidad de ejercicio del derecho fundamental, este sí autónomo y diferenciable, al hábeas 
data. Tal derecho confiere al individuo distintas facultades para que, en ejercicio de la 
cláusula general de libertad, pueda controlar los datos de que sí mismo ha recopilado una 
central de información”.  
  
De otro lado, lo referente al reporte negativo ante las centrales de riesgo, a juicio de 
la Alta Corporación, se deben cumplir con dos condiciones específicas: “La primera 
de ellas, se refiere a la veracidad y la certeza de la información, y la segunda, a la necesidad 
de autorización expresa para el reporte del dato financiero negativo. Lo cual también 



comprende que el mismo le sea informado a su titular con el fin de que este pueda ejercer 
sus derechos al conocimiento, rectificación y actualización de los datos, antes de que estos 
sean expuestos al conocimiento de terceros. Esos criterios aluden, en primer lugar, a la 
veracidad de la información, en la medida en que debe responder a la situación objetiva del 
deudor, presentada de manera completa, para lo cual resulta necesario que de manera 
precisa se tenga certeza sobre la existencia y las condiciones del crédito. Bajo este contexto, 
esta Corporación ha señalado, de manera enfática, que las entidades que realicen el reporte 
no sólo deben tener los registros contables que soporten la existencia de la obligación, sino 
que, además, como condición para efectuarlo y como medio para hacer efectivo el derecho de 
las personas a conocer las circunstancias del mismo, deben contar con los documentos de 
soporte, en los que conste la respectiva obligación (…)”  

  
Así, en lo que atañe específicamente a la autorización a la que alude la 
Jurisprudencia en cita, se precisa, que ésta “debe ser libre, previa, expresa, escrita y 
proveniente del titular del dato para que el reporte de una información financiera sea 
legítimo y la misma se encuentra asociada con la oportunidad que le asiste al titular del 
dato para rectificar o actualizar la información que sobre él se reporte en las centrales de 
riesgo”.3  
  
Frente al particular, se agrega que “El consentimiento del titular de la información sobre 
el registro de sus datos económicos en los procesos informáticos, debe estar aunado a la 
necesidad de que aquel cuente con oportunidades reales para ejercer sus facultades de 
rectificación y actualización durante las diversas etapas de dicho proceso, ya que resultan 
esenciales para salvaguardar su derecho a la autodeterminación informática”.4  
   
En tal virtud, los administradores informáticos deben obtener autorización previa y 
expresa de los titulares del dato financiero que se pretende recopilar, tratar o 
divulgar. Y de la misma manera, deben permitir las solicitudes de rectificación y 
actualización por parte de los titulares de los mismos.  
   
Por otro lado, recuérdese, que “los datos reportados en las bases de datos públicas o 
privadas pueden ser positivos o negativos. Se entiende por dato positivo aquel reporte de la 
persona natural y/o jurídica que refleja que se encuentra al día en sus obligaciones, y por 
dato negativo, aquel reporte que refleja que la persona natural y/o jurídica efectivamente se 
encuentra en mora en sus cuotas o en sus obligaciones. En este último evento, el dato 
negativo no puede permanecer indefinidamente en el tiempo. Al respecto, acogiendo el 
artículo 13 de la Ley Estatutaria 1266 de 2008, la Corte estableció las siguientes reglas de 
permanencia de los datos negativos en las centrales de riesgo: (i) la caducidad del dato 
financiero, en caso de que la mora haya ocurrido en un lapso inferior a dos años, no podrá 
exceder el duplo de la mora, (ii) si el titular de la obligación cancela las cuotas o el total de 
la obligación vencida en un lapso que supera los dos años de mora, el término de caducidad 
será de cuatro años contados a partir de la fecha en que éste cumple con el pago de su 
obligación y, (iii) tratándose de obligaciones insolutas, el término de caducidad del reporte 



negativo también será de cuatro años, contado a partir de que la obligación se extinga por 
cualquier modo.”5  
 
Ahora bien, frente al derecho de petición el artículo 23 de la Constitución 
preceptúa que “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución”, entre tanto, el artículo 13 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, precisa que la respuesta debe ser completa y de 
fondo.   
   
En ese sentido, la Corte Constitucional ha señalado que esa garantía superior se 
rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación:   
   

1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa.   
   
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad 
de expresión y la participación política.   
   
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 
ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca 
la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además 
de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser 
puesta en conocimiento del peticionario.   
   
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni 
se concreta necesariamente en una respuesta escrita.   
   
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones 
ante las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 
organizaciones privadas y en general, a los particulares.   
   
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 
peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código 
Contencioso Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días 
para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese 
lapso, entonces la autoridad pública debía explicar los motivos de la 
imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la 
contestación.   
   
7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. 



En sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación 
del derecho de petición.   
   
8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de 
petición no la exonera del deber de responder.   
   
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 
notificar la respuesta al interesado1.   

 
  
III.3. CASO CONCRETO.   
   
En el sub lite, solicita la actora el amparo a los derechos constitucionales del habeas 
data y petición. 
 
Sin embargo, de los hechos de la tutela y las pruebas aportadas al plenario, se 
observa su queja encaminada al descontento por no haberle sido entregada la copia 
del Pagaré y la Póliza de Seguro de Vivienda, la cual fue adquirida al suscribir la 
obligación hipotecaria con la sociedad accionada. 
 
De las contestaciones de TRANSUNIÓN CIFIN Y EXPERIAN COLOMBIA, junto 
con las pruebas allegadas al plenario, se observa, que en la actualidad la actora no 
tiene reporte negativo alguno ante las Centrales de Riesgo.  Así, se establece no 
existe vulneración al derecho de habeas data invocado. 
 
Ahora bien, en punto al derecho de petición, con las documentales aportadas como 
prueba con el escrito de tutela, se advierte la señora JEIMY PATRICIA ROCHA 

GAMBA, presentó escrito en ejercicio de esta prerrogativa constitucional ante la 
sociedad ACOSTA LTDA., el pasado 07 de febrero del año que avanza, allí 
solicitó: 
 

 Cuánto fue el valor prestado por concepto de crédito de vivienda 

 Sobre qué tasa de interés está pagando el crédito. 

 Informe detallado sobre primas, cesantías, descuentos quincenales y abonos 
a la obligación. 

 Informe detallado de los descuentos por conceptos de primas, cesantías, al 
momento de laborar en VISE LTDA y el reintegro al ACOSTA LTDA. 

 Indicar sobre qué es el seguro que está pagando. 

 Certificado de los abonos realizados. 

 Estado de cuenta del crédito de vivienda. 

 Copia del pagaré. 
 



En el escrito aportado por ACOSTA LTDA., se evidencia la respuesta emitida a la 
mencionada petición el 17 de julio de 2020, resolviendo punto por punto los 
interrogantes de la presentada por la actora, haciendo un recuento del valor 
prestado por concepto de vivienda, la tasa de interés, se realizaron sendas 
liquidaciones con el fin de informarle los descuentos realizados al crédito.  
Además, otra liquidación sobre los descuentos realizados durante su vinculación 
con VISE LTDA. 
 
Y, otra al momento de su reincorporación con la entidad. De igual manera, se le 
informó lo relativo a la Póliza de Protección a Vivienda adquirida, de la cual se le 
dijo no encontrase vigente, toda vez que la obligación se encuentra en mora. 
 
Se le aporta un estado de cuenta, en la cual el saldo total de la obligación está en 
$15.489.077, debido a la mora presentada en el pago de la obligación. 
 
Finalmente, sobre la copia del Pagaré le informó, no ser posible, habida cuenta la 
empresa lo entregó al Abogado de la entidad para efectuar el cobro judicial, pues 
se presenta mora por más de 90 días. 
 
De todo lo informado y acreditado a esta instancia respecto de esta contestación, 
no se aportó la prueba por la sociedad ACOSTA LTDA, de haber cumplido el 
requisito indispensable de haberla notificado en debida forma y, que fue efectiva 
al extremo accionante. 
  
Con lo cual se llega al convencimiento de no cumplirse todas las exigencias y 
rigurosidad para satisfacer el derecho frente a los requisitos propios, pues tal como 
lo ha expresado la Corte Constitucional, no basta con emitir una contestación al o 
los pedimentos, resulta necesario e indispensable ser puesta en conocimiento del 
solicitante.  
  
Así las cosas, ante la falta de esta última exigencia habrá de concederse el amparo 
constitucional invocado frente al derecho mismo por cuanto se entiende no se 
produjo contestación alguna a la petición, si la parte desconoce el contenido por 
falta de enteramiento.  
  
No es ante esta instancia y a través de acción constitucional que se producen 
y/o notifican las peticiones, tampoco debe esperarse tutela para resolver o 
comunicar, pues es al requirente y dentro de la oportunidad legal que se cumple.  
  
Aquí, se requiere únicamente aportar prueba de haberse cumplido con 
las exigencias, si lo que se pretende es la exoneración o negativa de la orden 
judicial deprecada.  
  



Corolario de lo expuesto, se ordenará a la sociedad ACOSTA LTDA., en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de esta 
providencia, satisfaga el derecho de petición y notifique en debida forma de la 
contestación a la señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, e informe el 
cumplimiento de la decisión a esta Judicatura.  
  

IV. DECISIÓN:  
   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veinticuatro (24) Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
   

V. RESUELVE:   
   
PRIMERO: CONCEDER PARCIALMENTE el amparo solicitado en la acción 
de TUTELA por la señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No.1.022.345.302, únicamente respecto del derecho de 
petición con las razones expuestas en la motiva de esta providencia.   En 
consecuencia, 

  
SEGUNDO: ORDENAR a la sociedad ACOSTA LTDA, si aún no lo ha hecho, en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta 
providencia, conteste y notifique en debida forma la petición el 07 de febrero de 
2020,  a la   señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con C.C. 
No.1.022.345.302, e informe el cumplimiento de esta decisión ante esta Judicatura.  
  
TERCERO: NEGAR, las demás pretensiones de la tutela. 
 
CUARTO: DESVINCULAR a VISE LTDA., DATACRÉDITO EXPERIAN 

COLOMBIA y TRANSUNIÓN CIFIN, 
 
QUINTO: NOTIFICAR este fallo a las partes por el medio más expedito y 
eficaz, en la forma prevista por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. La presente 
decisión podrá ser impugnada, dentro de los tres días siguientes a su notificación, 
en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.  
  
SEXTO: ENVIAR la actuación a la Corte Constitucional para su eventual revisión, 
si esta providencia no fuere impugnada.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

   
  
  



  
   
 
 

DIANA GARCÍA MOSQUERA   
Juez   

z.k. 
  
  
  
 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Cll 11 # 9-28/30 piso 5 Edificio Virrey Solís Torre Sur. 

Teléfono 2838663. 
 

Bogotá D.C., 29 de julio de 2020 
Oficio No.1832 

 

Señor(es): 
JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA  

dennisejustin23@gmail.com 
Ciudad. 
 

Ref.: Acción de Tutela No. 11001418902420200046500 
Accionante: JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA C.C.1.022.345.302. 
Accionado: ACOSTA LIMITADA. 

Vinculados: DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN 
CIFIN, VISE LIMITADA. 
 

(Al contestar cite la anterior referencia). 

 
Comedidamente me permito informarle que mediante FALLO de fecha veintisiete (27) 
de julio de dos mil veinte (2020), este Despacho resolvió “(…) PRIMERO: CONCEDER 
PARCIALMENTE el amparo solicitado en la acción de TUTELA por la señora JEIMY 
PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.022.345.302, 
únicamente respecto del derecho de petición con las razones expuestas en la motiva de esta 
providencia.   En consecuencia,-SEGUNDO: ORDENAR a la sociedad ACOSTA LTDA, si aún 
no lo ha hecho, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de 
esta providencia, conteste y notifique en debida forma la petición el 07 de febrero de 2020,  a 
la   señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con C.C. 
No.1.022.345.302, e informe el cumplimiento de esta decisión ante esta Judicatura. -TERCERO: 

NEGAR, las demás pretensiones de la tutela. (…)”. 
 
Se advierte que los términos de que trata el artículo 30 del Decreto 2591/91, empezaran 
a correr a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 
 

mailto:dennisejustin23@gmail.com


 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
Cll 11 # 9-28/30 piso 5 Edificio Virrey Solís Torre Sur. 

Teléfono 2838663. 
 

Bogotá D.C., 29 de julio de 2020 
Oficio No.1831 

 

Señor(es): 
ACOSTA LIMITADA  
comercial@vigilanciaacosta.com.co 
Ciudad. 
 

Ref.: Acción de Tutela No. 11001418902420200046500 
Accionante: JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA C.C.1.022.345.302. 
Accionado: ACOSTA LIMITADA. 

Vinculados: DATACRÉDITO EXPERIAN COLOMBIA, TRANSUNIÓN 
CIFIN, VISE LIMITADA. 
 

(Al contestar cite la anterior referencia). 

 
Comedidamente me permito informarle que mediante FALLO de fecha veintisiete (27) 
de julio de dos mil veinte (2020), este Despacho resolvió “(…) PRIMERO: CONCEDER 
PARCIALMENTE el amparo solicitado en la acción de TUTELA por la señora JEIMY 
PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.022.345.302, 
únicamente respecto del derecho de petición con las razones expuestas en la motiva de esta 
providencia.   En consecuencia,-SEGUNDO: ORDENAR a la sociedad ACOSTA LTDA, si aún 
no lo ha hecho, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de 
esta providencia, conteste y notifique en debida forma la petición el 07 de febrero de 2020,  a 
la   señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, identificada con C.C. 
No.1.022.345.302, e informe el cumplimiento de esta decisión ante esta Judicatura. -TERCERO: 

NEGAR, las demás pretensiones de la tutela. (…)”. 
 
Se advierte que los términos de que trata el artículo 30 del Decreto 2591/91, empezaran 
a correr a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
Cordialmente, 
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DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN  

Abogada 
Especialista en Procesal Constitucional  

 

Señor 

JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE BOGOTA 

CIUDAD 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

DEMANDANTE:  VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

DEMANDADO: JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA 

RADICADO: 2021-00700 

 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.012.376.299 con tarjeta profesional No. 306.634 del C.S. de la J. 

actuando como apoderado de la señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA 

conforme poder conferido me permito interponer CONTESTAR LA 

DEMANDA DE Y PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

FRENTE A LOS HECHOS  

1.1 Parcialmente cierto, el negocio jurídico se entablo a través de la 

relación laboral que existía entre las partes. 

1.2 Parcialmente cierto. No es le pagare del negocio jurídico, toda vez 

que la hoy demandada volvió a ingresar a laborar en la empresa 

para el año 2018 y sobre esa fecha le volvieron a realizar otro 

pagare. 

1.3 Parcialmente cierto, dentro de la escritura no se estableció el 

numero del pagare, el negocio jurídico se realizo bajo el marco 

jurídico de vivienda de interés social VIS a lo cual el presente 

juzgador debe revisar con lupa si cumple con los lineamientos o 

son violatorios de derecho. 

 

1.4 Parcialmente cierto, se acordó cancelar el respectivo capital, sin 

embargo, los intereses pactados, no fueron acordados fueron 

impuesto de la relación laboral existente entre las partes, fuera de 

eso superiores a las permitidas para créditos de vivienda de esa 

naturaleza. 
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1.5 No es cierto, a la fecha la hoy demandada ha cancelado el total de 

la obligación. 

 

1.6 No es cierto, (i) los intereses pretendidos a cobrar superan la 

respectiva usura, no cumple con la circular 3 de resolución del 

2012 del Banco de la republica que indica que el maxime de los 

intereses a cobrar por remuneratorios en viviendas de interés 

social es el 10.75% anual  ahora es importante recordar que como 

el crédito se otorgo en el marco de la relación laboral existente entre 

las partes  no podía superar el 7.75%  anual como lo indico el art 

152 y 153 del Codigo sustantivo de trabajo.  (ii) frente a los interés 

a cobrar en esta demanda se observa un anatocismo intentando 

cobrar y hacer efectivo doble interés ( iii) no se estableció plazo 

dentro del pagare, es decir que se debían exigir los interés al 

momento del vencimiento y para fecha de vencimiento la hoy 

demandada ya había cancelado la obligación del capital. 

 

1.7 No es cierto dentro del pagare no se configura un plazo para la 

obligación, no se entiende por lo tanto que se hable de la respectiva 

clausula aceleratoria.  Además el pagare debe coincidir con el 

enunciado en la hipoteca.  

 

1.8 No es cierto. Pues a la fecha la demandada no adeuda ningún valor  

 

1.9 Los documentos que acompañan esta obligación no son claros, ni 

expresos, el pagare no es claro frente a la obligación del capital que 

pretende cobrar, no es expresos pues diferentes espacios no fueron 

diligenciados y los otros espacios carecen de instrucción.  

 

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

2.1.  se debe negar el mandamiento de pago por no existir titulo valor 

pagare exigible, que exprese claramente la obligación que pretende 

cobrar. 

2.1.1 se deniegue pues a la fecha la hoy no adeuda nada. 

2. 1.2 se deniegue la pretensión incoada pues se esta creando un 

anatocismo de intereses y no son soportables, de a donde sale la suma 

irreal pretendida cobrar por el actor.  
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2.2 se niegue. 

2.3 se niegue.  

2.4 se niegue. 

2.5.se niegue. 

2.8 se niegue. 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

AUSENCIA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO 

Es parte de del estudio que debe realizar el juez, detenerse a estudiar el 

titulo valor aportado en esta demanda, NO cumple con cada uno de los 

respectivos requisitos y además sus obligaciones se encuentran claras, 

expresas y exigibles. 

 

La Corte Constitucional frente a la literalidad que deben contener los títulos 

valores, en sentencia T-310 de 2009,  

indicó que: “(…) El artículo 619 del Código de Comercio define los 

títulos valores como los “documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”. A 

partir de esa definición legal, la doctrina mercantil ha establecido que 

los elementos o características esenciales de los títulos valores son la 

incorporación, la literalidad, la legitimación y la autonomía. (…) 

La literalidad, en cambio, está relacionada con la condición que 

tiene el título valor para enmarcar el contenido y alcance del 

derecho de crédito en él incorporado. Por ende, serán esas 

condiciones literales las que definan el contenido crediticio del título 

valor, sin que resulten oponibles aquellas declaraciones 

extracartulares, que no consten en el cuerpo del mismo. Esta 

característica responde a la índole negociable que el ordenamiento 

jurídico mercantil confiere a los títulos valores. Así, lo que pretende la 

normatividad es que esos títulos, en sí mismos considerados, 

expresen a plenitud el derecho de crédito en ellos incorporados, de 

forma tal que en condiciones de seguridad y certeza jurídica, sirvan 

de instrumentos para transferir tales obligaciones, con absoluta 
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prescindencia de otros documentos o convenciones distintos al título 

mismo.  

En consonancia con esta afirmación, el artículo 626 del Código de Comercio 

sostiene que el “suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor 

literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con su 

esencia”. Ello implica que el contenido de la obligación crediticia 

corresponde a la delimitación que de la misma haya previsto el título valor 

que la incorpora.”  

Cuando se trata de la ejecución de obligaciones contenidas en documentos 

crediticios, específicamente de Pagarés, se debe consultar en primer lugar 

el art. 709 del Código de Comercio, que consagra como requisitos especiales 

de éste tipo de documentos, los siguientes: 1) La orden incondicional de 

pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a 

quien debe hacerse el pago; 3) la indicación de ser pagadera a la orden 

del portador, y 4) la forma de vencimiento. A las anteriores exigencias 

se deben sumar las generales requeridas en el art. 621 ib. para todos los 

títulos valores, estas son: 1) La mención del derecho que en el título se 

incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. 

En el presente caso el estudio del pagare y la carta de instrucciones se 

desprende, el demandado suscribió como lo indica en el escrito de la 

demanda una obligación en el pagare No. 78586381  de fecha de creación 

del 1 de junio del 2018 según la actora a través de letra manuscrita la fecha 

sin embargo, es cuando empezamos a efectuar la violación directa a la 

literalidad del título, este estudio lo hacemos desde dos premisas la primera 

es la carta de instrucciones de diligenciamiento del pagare No. 78586381 no 

cuenta con tal claridad del titulo valor sus directrices son contradictoria y 

no están todas contenidas dentro del titulo valor pagare. 

  

Ahora la fecha de vencimiento como fue diligenciado el pagare 78586381 la 

fecha de vencimiento del pagaré será el día siguiente a la fecha en 

que el mismo sea diligenciado de conformidad con lo señalado, y fue 

puesta el 2 de junio del 2018  si revisamos la cláusula, los hoy 

demandados solo podían haber cobra un instalamento del 1.61% es decir a 

la fecha no puede cobrar más allá de única vez el cobro del interés 

remuneratorio, pues no se puede cobrar intereses remuneratorios después 

del vencimiento y para la fecha de vencimiento la obligación estaba pagada. 
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PRESCRIPCIÓN DEL PAGARE Y CARTA DE INSTRUCCIONES 

El demandante en la redacción de los hechos del escrito de la demanda, 

enuncia que la base de la acción es el pagare No. 78586381de fecha 2 de 

junio del 2018, sin embargo, a la presentación de la demanda ya se 

encontraría prescrita la obligación. 

  

QUE LA OBLIGACIÓN QUE DEL TÍTULO EMANA SEA EXPRESA: 

 

Ahora bien dentro del titulo valor pagare, carta de instrucciones del pagare 

y no se estableció el respectivo VENCIMIENTO DE LOS PLAZO de la 

obligación enunciada en el pagare en la cláusula 11 de los mismos, es una 

mera enunciación incierta e indefinida en el tiempo que hace imposible 1. 

Determinar si demandado ha incumplido la obligación pactada en “lapso 

de tiempo” 2. Determinar si efectivamente si efectivamente se pueden 

cobrar interés de plazo sobre el 1.61% de unas cuotas que no fueron 

pactadas y es cuando esta apodera se pregunta nuevamente de donde 

saco el apoderado de la parte actora el plazo de la obligación, si 

dentro de la escritura no se encuentra, y el titulo valor pagare 

tampoco quedo establecido. 

 

Lo que si se evidencia es un único instalamento, pactado el 2 de junio del 

2018, por tal motivo era la única cuota la cual se le podían cobrar el 1.61% 

de los intereses de plazos pactados y desde hay se refuerza aún más la 

teoría de la fecha de vencimiento del pagare empresaria el 2 de junio del 

2018.  

 

EXCEPCIÓN VIOLACION AL NEGOCIO JURIDICO PRESTAMO PARA 

VIVIENDA DE INTERESES SOCIAL ( VIS)  

 

La demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA, en calidad de patrono le 

otorgo un préstamo para   adquirir de contado una vivienda de interés 

social a mi poderdante JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA 
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Como quiera que el predio se adquirió de contado. Quedando la obligación 

económica directamente con la empresa VIGILANCIA ACOSTA LTDA. La 

demandante a conveniencia frente al crédito otorgado y de manera 

autónoma generó una financiación que según VIGILANCIA ACOSTA 

LTDA, es la permitida por la ley expedida por el Gobierno sobre la forma 

en que se debe liquidar los créditos para la adquisición de VIVIENDA DE 

INTERES SOCIAL de sigla VIS. ( LEY 456 DE 1999). Siendo este 

argumento totalmente contrario al principio de buena fe y confianza 

legítima que opera en los negocios Jurídicos y de los enmarcados en esta 

norma marco. 

Me permito contextualizar al despacho: “…Esta ley establece las normas 

generales y señala los criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno 

Nacional para regular un sistema especializado de financiación de vivienda 

individual a largo plazo, ligado al índice de precios al consumidor y para 

determinar condiciones especiales para la vivienda de interés ...”. 

 

Es así que la empresa VIGILANCIA ACOSTA LTDA internamente y sin 

vigilancia de alguna entidad  de control, inicio su proceso de liquidación y 

financiación del crédito otorgado a sus empleados, sin tener en cuenta lo 

ordenado por la norma ( ley 546 de 1999) esto es la prohibición de 

capitalizar intereses, cobrando la tasa máxima de los mismo según lo 

manifestado por el Banco de la republica Habida cuenta que en la tabla 

de amortización ilegal y no autorizada en ninguno de los documentos del 

contrato de mutuo impuesta a los deudores, se evidencia que los primeros 

12 meses eran abonados a intereses y a este capital le imputo intereses 

del 1.61% capitalizando los mismos, esto contrario a lo   ordenado por la 

456 de 1999 que invoca la demandante, al igual que los artículos 152 y 

153 del CST (abuso de la posición dominante). 

 

De otra manera, esta ley también contempla la opción para que sea el 

deudor, quien se obligue a   adquirir una póliza de seguro de vida, (esto 

para que respalde su obligación en caso de fallecimiento) e insta    que sea 

el mismo deudor, quien decida donde adquirirla (aseguradora de su 

conveniencia personal y no el acreedor). Como quiera que el crédito no se 

le debe a ninguna entidad financiera, La demandante VIGILANCIA 

ACOSTA LTDA de la misma forma y sin que mediara autorización algún 

de mi poderdante, implemento este descuento como un cobro de póliza sin 
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que la misma exista. No, nos es posible entender como sin ser 

aseguradora, y sin que mediara poder de mis poderdantes la señora JEIMY 

PATRICIA ROCHA GAMBA; la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA, 

contaba con dichas pólizas?. Es así que año a año, la demandante V 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA descontó este valor al salario mínimo de 

mandante y de la cual LA  señor JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA  No 

tuvieron acceso a la misma, y menos que aseguradora la había expedido 

sin su consentimiento. 

 

Si las tales Pólizas no cuentan con la firma de mi poderdante y aunado 

con lo anterior la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA  debe entrar 

a explicarle al despacho como se generaron estas pólizas sin la firma de 

mis poderdantes y que aseguradora las emitió a favor de la demandante 

sin este requisito para ser emitidas. 

 

De igual forma debe la demandante presentarle al despacho el clausulado 

de las pólizas y la certificación de la aseguradora que las avalo, para sea 

la demandante quien emitan estas pólizas a favor de sí misma y con el 

atenuante de no contar con el consenso del deudor, máxime cuando el 

objeto social de la demandante nada tiene que ver con esta actividad. 

. 

Considero necesario que el despacho sepa que mis poderdantes frente a 

estos cobros realizados por la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

no pudieron generar oposición toda vez que la condición de Empleador/ 

empleado y teniendo el empleador la autonomía y el dominio de la nómina 

de mi poderdante los realizo de manera arbitraria y abusiva. La 

demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA realizaba, los descuentos de 

manera directa. Descuentos que realizo desde el inicio del crédito desde el 

año 2011. 

 

 

Ahora bien Como quiera que esta ley en su Artículo 14 SOCIEDADES 

TITULARIZADAS “tendrán como objeto social exclusivo la titularización de 

activos hipotecarios y estará sometidos a la vigilancia y control de la 

Superfinanciera de valores. 
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En vista que la demandante, todo el tiempo ha facultado su actuar basada 

en la ley 456 de 1999. Se pregunta esta apoderada si la VIGILANCIA 

ACOSTA LTDA cuenta con titularización para cobrar estos bonos 

hipotecario en la forma en que lo está haciendo? Esto es en su forma de 

imputar los pagos (   anatocismo, pólizas inexistentes, capitalización de 

intereses) ? 

 

Sobre el régimen de financiación que la demandante le ha impuesto a mis 

poderdantes, es de precisar que la norma 456/ 99 en su ART17 REGIMEN 

DE FINANCIACION: 

 

Numeral 2 “Tener una tasa de interés remuneratoria, calculada sobre la 

UVR, que se cobrará en forma vencida y no podrá capitalizarse. Dicha tasa 

de      interés será fija durante toda la vigencia del crédito, a menos 

que las partes acuerden una reducción de la misma y deberán expresarse   

única y   exclusivamente en términos    de   tasa   anual efectiva. 

 

 

Numeral 7. Los sistemas de amortización tendrán que ser expresamente 

aprobados por la Superintendencia Bancaria. 

 

Numeral 8: Los créditos podrán pegarse total o parcialmente en cualquier 

momento sin penalidad alguna. En caso de prepagos parciales, el deudor 

tendrá derecho a elegir si el monto abonado disminuye el valor de la cuota 

o el plazo de la obligación. 

 

Numeral 9: Para su otorgamiento, el establecimiento de crédito deberá 

obtener y analizar la información referente al respectivo deudor y  a la  

garantía, con base en una metodología técnicamente idónea que permita 

proyectar la evolución previsible tanto del precio del inmueble, como de 

los ingresos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluirse 

que el crédito durante toda su vida, podría ser puntualmente atendido y 

estaría suficientemente garantizado. 

 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, los 

establecimientos de crédito y todas las demás entidades a que se refiere el 
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artículo 1º de la presente ley, podrán otorgar créditos de vivienda 

denominados en moneda legal colombiana, siempre que tales operaciones 

de crédito se otorguen con una tasa fija de interés durante todo el plazo 

del préstamo, los sistemas de amortización no contemplen capitalización 

de intereses y se acepte expresamente el prepago, total o parcial, de la 

obligación en cualquier momento sin penalidad alguna. Se aplicarán a 

estas operaciones todas las demás disposiciones previstas en esta ley para 

los créditos destinados a la financiación de vivienda individual. 

 

Como quiera su señoría que la naturaleza del negocio jurídico que dio 

origen a la creación del pagare; se faculto en que la demandante, otorgo 

un préstamo  para adquisición de VIVIENDA DE INTERES SOCIAL a mi 

poderdante. Por lo tanto al momento de hacer el cobro, este mismo, debió 

haberse dando la respectiva aplicación a esta norma. Esto, toda vez que 

así lo ordena esta ley marco y que a bien tiene la demandante invocar para 

este caso en concreto. 

 

No obstante tendrá la demandante que entrar a probar y justificar los 

cobros abusivos, excluidos de la obligación inscrita en el pagare y que los 

mismos no contraríen los conceptos de la Honorable Corte Constitucional 

en sus Sentencias SC 481 de 1999 y SC 955 de 2000 y SU 813 DEL 

2006 

 

Esto se hace necesario para poder determinar con certeza que fue lo que 

realmente está pretendiendo   hacer efectivo   la demandante VIGILANCIA 

ACOSTA LTDA al hacer estos cobros a mi poderdante. 

 

Frente a esta apreciación me permito poner de presente el criterio de la 

honorable Corte Suprema de Justica en su sentencia SU 038 del 2000:- 

 

 

...”Para esta Corte, dado que la crisis en el sistema de vivienda tuvo su 

origen en el colapso generalizado del sistema de financiación y no en el 

simple incumplimiento de los deudores, resultaba necesario que los alivios 

que la ley establecía se hicieran efectivos con la suspensión de los procesos 

ejecutivos[*]. 
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Así, por consideraciones relativas al principio de igualdad, la Corte declaró 

inexequible el plazo de 90 días que establecía el parágrafo 3° del artículo 

42 de la Ley 546 de 1999, para acogerse a la reliquidación del crédito y 

solicitar la 

 

terminación del proceso. De igual manera, declaró inexequible el inciso 

final del mismo parágrafo, que consagraba la posibilidad de reanudar el 

proceso ejecutivo en la etapa en la que se encontraba el proceso 

suspendido si dentro del año siguiente el deudor llegare a incurrir 

nuevamente en mora. Al respecto dijo la Corte: 

 

 

“ En ese orden de ideas, la suspensión de los procesos en curso, ya por 

petición del deudor, o por decisión adoptada de oficio por el juez, tiene por 

objeto que se efectúe la reliquidación del crédito y, producida ella, debe 

dar lugar a la terminación del proceso y a su archivo sin más trámite, 

como lo ordena la norma, que en tal sentido, lejos de vulnerar, desarrolla 

el postulado constitucional que propende al establecimiento de un orden 

justo (Preámbulo y artículo 2 C.P.) y realiza los principios de prevalencia 

del derecho sustancial (art. 228 C.P.) y de acceso a la administración de 

justicia (art. 229 C.P.). 

 

Empero, esos mismos propósitos del legislador, y por consiguiente las 

normas constitucionales que los contemplan, aparecen desvirtuados por 

el parágrafo que se estudia cuando supedita la suspensión del proceso a 

que el deudor decida acogerse a la reliquidación de su crédito dentro de 

los noventa días siguientes a la entrada en vigencia de la Ley. Por una 

parte, ese término es inconstitucional por las razones atrás expuestas, y 

de otro lado, si las condiciones objetivas que deben dar lugar a la 

mencionada suspensión no dependen de haberse acogido o no a una 

reliquidación a la que todos los deudores tenían derecho, se trata de un 

requisito que rompe la igualdad y que injustificadamente condena a una 

persona, además de no recibir oportunamente el abono que le 

corresponde, a no poder efectuar la compensación entre el abono y lo que 

debe, y muy probablemente a ser condenada en el proceso”[*]. 
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Definido lo anterior, el contenido del artículo 42 de la Ley 546 de 1999 

quedó así: 

 

“Parágrafo 3. Los deudores cuyas obligaciones se encuentren vencidas y 

sobre las cuales recaigan procesos judiciales tendrán derecho a solicitar 

suspensión de los mencionados procesos. Dicha suspensión podrá 

otorgarse automáticamente por el juez respectivo. En caso de que el 

deudor acuerde la reliquidación de su obligación, de conformidad con lo 

previsto en este artículo el proceso se dará por terminado y se procederá 

a su archivo sin más trámite”. 

 

De igual forma la corte también se pronunció desde la sentencia C-955 de 

26 de julio de 2000, por medio de la cual se adelantó el control de 

constitucionalidad de 

la Ley 546 de 1999, la Corte indicó que la condición para dar por 

terminados los procesos ejecutivos hipotecarios en trámite a 31 de 

diciembre de 1999 era la reliquidación de la deuda. En este sentido no 

distinguió la hipótesis en la cual, luego de la reliquidación quedaren saldos 

insolutos o aquella según la cual las partes no pudieran llegar a un 

acuerdo respecto de la reestructuración del crédito. 

 

 

Como lo ha manifestado la corte, y como quiera que la demandante 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA, reconoce que el origen de la creación del 

título pagare se dio en torno al crédito que le realizo a mis poderdantes, 

esto para la adquisición de vivienda de interés social VIS. No puede 

pretender que el Honorable Juez en su valoración y sana critica termine 

por concederles lo allí pretendido en la demanda sin que se medie               

sobre los elementos de modo, tiempo y lugar que nos permitan a las partes 

conocer de fondo una claridad de lo pretendido y no lo impuesto por la 

demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA a mi poderdante, máxime 

cuando al momento de realizarse el negocio jurídico, mi poderdante era el 

subordinado de la demandante. 
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EXCEPCION A LAS TASAS DE INTERES APLICADO A LOS CREDITOS 

PARA VIS 

 

De igual forma Insiste la Honorable Corte que estos créditos , por ser el 

del acceso a la vivienda digna un derecho de rango constitucional que el 

Estado debe  hacer efectivo, y por haberse establecido como objetivo 

prevalente en la Constitución de 1991 la democratización del crédito, 

según los lineamientos del Estado Social de Derecho, las tasas de interés 

aplicables a los créditos de vivienda deben ser intervenidas por el Estado; 

no pueden ser pactadas por los contratantes en un plano de absoluta 

autonomía por cuanto su determinación según las fluctuaciones del 

mercado hace posible que las instituciones financieras, prevalidas de su 

posición dominante, impongan a sus deudores tasas y márgenes de 

intermediación excesivamente altos, haciendo nugatorios sus derechos 

constitucionales a la vivienda y al crédito, y que se produzca un traslado 

patrimonial a favor de tales entidades que implique la ruptura del 

equilibrio que debe existir en esas relaciones contractuales, y por el cual 

deben velar las autoridades competentes. 

 

En los referidos préstamos debe garantizarse la democratización del 

crédito; ello significa que las posibilidades de financiación, en particular 

cuando se trata del ejercicio del derecho constitucional a la adquisición de 

una vivienda digna deben estar al alcance de todas las personas, aun las 

de escasos recursos. 

 

Es así su señoría que no podemos perder de vista que las condiciones que 

impuso la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA a mi poderdante al   

crédito para adquisición de compra de VIS, fueron extremadamente 

abusivas para este tipo de préstamos y que como ya se enuncio al 

despacho, no están contempladas en ninguna parte de la de la 

RESOLUCION EXTERNA 03 DEL 2012, emitida por la Superfinanciera “ 

tasa máxima de interés en los créditos de vivienda de interés social “ y no 

la “resolución externa No 8 de l18 de agosto del 2006”, como lo enuncia la 

demandante . 
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Ahora bien desde el punto de vista jurídico y bajo la perspectiva 

económica, por lo cual el interés que se cobre dentro del sistema de 

financiación de vivienda, para construcción y para adquisición de 

inmuebles destinados a vivienda, no puede ser sino remuneratorio, es 

decir, debe pagar únicamente el servicio del crédito y los costos de 

administración. Ello, en el curso de la relación jurídica en cuestión, 

resulta lícito y justo, pero la remuneración no puede ser desproporcionada 

ni irrazonable, ni estar exenta del control estatal ni de los límites que los 

organismos competentes introduzcan, y menos llevar a la ruina a los 

deudores. 

 

Nótese que la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA, generó al salario 

mínimo que pagaba a sus empleados una financiación que hacen 

impagables los créditos, las altas cuotas, el cobro de intereses de usura, 

Pólizas de seguro de vida inexistentes y exentos de control, lo que le 

permitió burlarse de la norma e imponerlos por encima de la razonable 

remuneración del prestamista, Esta capitalización de los mismos, entre 

otros aspectos, quebrantan de manera protuberante la Constitución 

Política y deben ser rechazados, por lo cual en ninguna disposición de la 

Ley que se examina puede ser interpretada ni aplicada de suerte que 

facilite estas prácticas u obstaculice el legítimo acceso de las personas al 

crédito o al pago de sus obligaciones. 

 

Por lo tanto su señoría la demandante todo el tiempo hace el enunciado 

de la norma 546 de 1999, en su artículo 19. De igual forma manifiesta la 

demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA, que    se le otorgó facultades a 

las entidades financieras a activar la cláusula aclaratoria frente a los 

créditos de VIS, concepto nuevamente mal interpretado por la 

demandante. Es de precisar que esta ley fue diseñada en aras de amortizar 

los cobro excesivos que se venía implementado en el país con el famoso 

sistema UPAC, que la misma norma se creó con el fin de restituir derecho 

y generar posibilidad más expedita a los usuarios que quisieran postularse 

para adquirir una VIS, de igual manera la misma norma contempla una 

regulación especial a la hora de otorgarse los créditos para la adquisición 

de estas vivienda VIS. Regulando de manera taxativa y aplicado a este 

crédito, ordena la norma que las cuotas serán fijas incrementadas al IPC 
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anual y prohíbe desde todo punto de vista la capitalización de intereses y 

la prohibición de clausula aceleratoria en el contexto que lo demanda 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA lo implemento. 

 

 

Por lo tanto no se entiende porque la demandante utiliza esta norma para 

hacer creer el despacho que está obrando de buena fe, cuando al ver la 

liquidación del presente crédito se configura la figura del anatocismo 

prohibido y sancionado por la norma que tan benévolamente enuncia el 

demandante que está aplicando para esta modalidad de crédito, 

reiterando que no está facultada para financiar en esas condiciones y 

como no, nos cansaremos de decirlo , abusando de su poder dominante 

frente al servicio que le prestan sus colaboradores .(Guardas de Seguridad) 

 

Nótese que la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA imputo al salario 

mínimo que pagaba a mi poderdante una financiación que hacen 

impagables los créditos, esto por sus mas altas cuotas, el cobro de 

intereses de usura, Pólizas de seguro de vida inexistentes y exentos de 

control, un crecimiento anual del 7.2 %. Lo que les permitió imponerlos 

por encima de la razonable remuneración del prestamista. Esta 

capitalización de los mismos, entre otros aspectos, quebranta de manera 

protuberante la Constitución Política y deben ser rechazados, por lo cual 

ninguna disposición de la Ley que se examina puede ser interpretada ni 

aplicada de suerte que facilite estas prácticas u obstaculice el legítimo 

acceso de las personas al crédito o al pago de sus obligaciones 

 

Ahora bien su señoría al proceder a contestar la presente demanda 

ejecutiva, no tenemos claridad frente a qué tipo de persona jurídica nos 

encontramos; esto atendiendo que la Demandante VIGILANCIA ACOSTA 

LTDA, aporta para el litigio una financiación de un crédito de vivienda 

como si fuera una entidad financiera, de igual manera refiere cobros por 

pólizas de seguros de vida aplicables al crédito las cuales deben se 

expedidas por las aseguradoras e igualmente VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

efectúa estos cobros y sin contar con estas pólizas según el pagare referido 

y sin autorización de los demandados, atendiendo que el objeto social de 

la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA es una empresa de vigilancia 

y seguridad privada y no aseguradora o entidad financiera . 
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Con el mayor de los respetos al despacho, solicitamos al señor juez se sirva 

requerir a la demandada que nos defina bajo que modalidad de persona 

jurídica va actuar en el presente proceso? 

 

De igual forma solicitamos al señor Juez, que le requiera a la demandante 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA presentar las pólizas, las autorizaciones de 

mis poderdantes para que la demandante las generará y la autorización 

de la aseguradora que le avaló dicha actividad. 

 

 

COBRO DE INTERESES EN EXCESO  

 

La  presente excepción se encuentra establecida en nuestra legislación 

colombiana en el artículo El artículo 72 de la Ley 45 de 1990 es mucho 

más específico cuando  establece: 

 

“Sanción por el cobro de intereses en exceso .Cuando se cobren intereses 

que sobrepasen los límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, 

el acreedor perderá todos los intereses cobrados en exceso, 

remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, aumentados en un 

monto igual. En tales casos el deudor podrá solicitar la inmediata 

devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los 

respectivos intereses, más una suma igual al exceso a título de sanción”. 

 

Ahora bien, para la suscrita es importante indicar que la deuda 

incorporada en el titulo valor base de ejecución, es decir, pagare pese a 

estar mal liquidada por la demandante y que pretende se ejecute el cobro 

a manera conveniente y desconociendo los preceptos legales e 

incorporando en el titulo pagare cifras que no fueron pactadas y que no 

se soportan legalmente de acuerdo   a la Superfinanciera 

 

Ahora bien para esta suscrita es pertinente aclararle al despacho, que si 

bien es cierto la tasa de intereses mensual del 1,61%, fue impuesta en el 
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pagare es menos cierta que se haya autorizado por el demandado.  

 

No obstante no podemos perder de vista que el artículo 152 de este código 

condicionó el actuar del empleador en el otorgamiento de préstamos o 

mutuos para la adquisición de vivienda de interés social con una tasa de 

interés inferior a las del mercado o como máximo la misma   del mercado 

al momento de la realización del negocio jurídico. Sentencia radicado 

27595 del 19 de septiembre de 2006 Magistrada Dra. Isaura Díaz Vargas). 

Actuar este que no se ve reflejado en ninguna parte de lo pretendido por 

la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

 

 

Por lo tanto si estamos hablando de intereses en materia del contrato de 

mutuo para financiar vivienda, es más que obligatorio abordar el estudio 

de los topes máximos a cobrar en materia de intereses moratorios que se 

generan cuando los deudores dejan de cancelar dentro del plazo convenido 

sus respectivas cuotas hipotecarias. Tiempo este que no aparece plasmado   

dentro del pagare, lo que si aparece incorporado dentro del pagare, el valor 

a pagar y como bien se soporta, este se realizó de manera anticipada y en 

su totalidad al momento de finalizada la relación laboral en 2018 soportes 

de pago que la demandante aporto en los reportes de los pagos . 

 

Es importante aclarar al despacho, que así como los intereses 

remuneratorios, que a pesar de que estos contratos de mutuo son 

contratos mercantiles especiales, - mercantiles por que se encuadran en 

el artículo 20 No 6 y 7 del Código de Comercio, y especiales por que tienen 

una reglamentación especial.- no se les aplica las normas mercantiles que 

regulan el concepto de intereses, sino las especiales consagradas en la ley 

de vivienda. 

Ahora bien, atinadamente la ley 546 de 1999 en su artículo 19, – al 

contrario de lo que ocurrió con los intereses remuneratorios, - reguló el 

tope máximo a cobrar en materia de intereses moratorios indicando lo 

siguiente: 

 

 

Artículo 19. Intereses de mora. En los préstamos de vivienda a largo plazo 
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de que trata la presente ley no se presumen los intereses de mora. Sin 

embargo, cuando se pacten, se entenderán que no podrán exceder una y 

media veces el interés remuneratorio pactado y solamente podrán 

cobrarse sobre las cuotas vencidas. En consecuencia, los créditos de 

vivienda no podrán contener cláusulas aclaratorias que consideren de 

plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto no se presente la 

correspondiente demanda judicial. El interés moratorio incluye el 

remuneratorio. 

No obstante, se concluye que el artículo 19 impone un tope a cobrar como 

intereses moratorios que corresponde como máximo al 1.5% del interés 

remuneratorio pactado, y que como lo dijimos, éste se deberá pactar 

respetando las tasas máximas señaladas por la Junta Directiva del Banco 

de la República. 

 

Reiterando al despacho que el pagare, no contempla el tiempo de pago de 

la obligación y que en el mismo se encuentra incorporado el valor de la 

obligación a pagar no se causaron estos intereses. Toda vez que este 

préstamo quedo pagados en su totalidad al momento de finiquitar la 

relación laboral entre las partes y como bien se soporta e la liquidación 

presentada por la demandante. 

Por lo tanto no puede pretender la demandante que el despacho le otorgue 

la creación de un nuevo título, atendiendo que diligencio el pagare antes, 

de lo pretendido. Esto bajo la premisa que no le es permitido beneficiarse 

de su de su propio error. 

De igual forma se preguntan esta togada, cuál era la razón por la cual el 

acreedor quien   teniendo pleno poder y pleno conocimiento de la 

capacidad, adquisitiva del demandado. Espero 3 años después, para 

efectuarle de manera judicial el cobro de este crédito el cual ya se 

encuentra pago en su totalidad , si habría tenido otras opciones de 

haberse desplegado un mejor actuar por parte de VIGILANCIA ACOSTA 

LTDA. Esto teniendo en cuenta que la relación laboral se dio por finalizada 

el 2018. 

 

De lo anterior, se concluye que si VIGILANCIA ACOSTA LTDA pretendía 

comportarse como una entidad financiera, no puede omitir que está 

obligada   hoy a cumplir como todas las entidades financieras que 

financian vivienda que deben respetar y acatar la normatividad vigente, 
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incluyendo en todos los contratos de mutuo y en los contratos de hipoteca 

los requisitos anteriormente mencionados. Vale la pena aclarar que el 

sistema de financiación de vivienda en Colombia, debe contener estos dos 

títulos, es decir la suscripción del pagaré que es el documento donde se 

plasma el contrato de mutuo, - respetando las condiciones de fondo y de 

forma ya descritas, así como la regulación especial para el pacto de los 

intereses respetando los topes máximos a cobrar, - y el otorgamiento de la 

garantía hipotecaria sobre el bien objeto de adquisición, construcción o 

mejoramiento; que se materializa con el otorgamiento de la Escritura 

Pública de Hipoteca. 

 

 

Indicado lo anterior, se tiene que mi poderdante, en ejercicio de la Buena 

fe, y teniendo en cuenta el poder dominante de la empresa, efectuó los 

pagos correspondientes a lo indicado en el titulo valor, con la injusta tasa 

impuesta por el acreedor (1.61 %  que no aparece dentro del a carta de 

instrucciones no la hipoteca. 

 

Descuentos a la nómina mi poderdante realizado a favor de la demandante 

soportada en la tabla de amortización que la demandante impuso a mi 

poderdante y que mes a mes le fue descontando así: 

 

Aunado a lo anterior su señoría no hay merito a la exigibilidad de la deuda 

por encontrarse ya realizado el pago total de la misma y reiterando lo 

anterior este título no solo ya se pagó sino que se encuentra prescrito como 

ya se manifestó. 

 

Así las cosas su señoría, revisando el título base de ejecución del presente 

proceso, para la suscrita es clara la idoneidad del cumplimiento de los dos 

requisitos, haciendo la salvedad de que el pagare tiene incorporado un 

valor y la escritura tiene otro valor. No obstante, sobre el tercer requisitos, 

la exigibilidad del título está suscrita manifiesta que, la obligación 

actualmente se encuentra prescrita. Porque le opero el fenómeno de la 

prescripción. 

 

En cuanto a la afirmación que hace el abogado de la parte demandante, 
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en cuanto a que como demandados se está desconociendo el título valor. 

Al respecto me permito manifestarle al señor apoderado que en ningún 

momento la parte demandada, está desconociendo el título, Lo que si bien 

es cierto es que la demandante está aportando varios títulos cuando la 

obligación es única. De igual forma le aclaro al togado que no es cierto que 

porque la obligación este con una cuantía abierta, esta sea indeterminada 

totalmente y para siempre. Lo que si debe tener en cuenta el señor 

apoderado es que nosotros lo que hemos manifestado al despacho es que 

no pueden existir varios títulos para una sola obligación así como tampoco 

esta debe ser ilimitada en todo momento, porque en el supuesto de   que 

hubo un incumplimiento, ahí comienza la obligación y ahí ya se puede 

cuantificar ilimitada. Es tan así las cosas que por ello el abogado de la 

parte demandante pretende tratar de hacer   efectivo a través de varios   

los títulos cuando no es correcto. Y en ningún momento se está 

desconociendo los títulos que pretende hacer efectivo. 

 

 INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES ACCESORIAS: 

 

Es pertinente indicar al despacho que el presente medio de defensa tiene 

su sustento en el principio de la buena fe contractual contenido en el 

artículo 1603 del Código Civil refiere “Artículo 1603. Ejecución de buena 

fe. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan 

no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 

precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a 

ella”, de manera que, los cobros adicionales pretendidos por la 

demandante como pago de pólizas de seguro por el crédito, reajuste de 

intereses al 2%, reajuste del 7.2 % anual de la cuota, constituyen 

cláusulas o pactos que no fueron convenidos inicialmente por las partes 

intervinientes en el proceso, de modo que no fueron objeto de negociación 

ni de inclusión en el respectivo pagare y carta de instrucciones otorgados 

por mis mandantes. 

 

Adicionalmente, es preciso indicar que, aquellos rubros son inexistentes y 

son aplicados de manera arbitraria por la sociedad demandante 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA quien fue también “empleadora de los 

demandados”. Que a través de una tabla de amortización de crédito y que   

solo fue puesta en conocimiento con posterioridad al perfeccionamiento 
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del negocio jurídico realizado   con mi mandantes, razón por la cual y 

teniendo en cuenta las deficiencias del título valor firmado, ahora se 

pretende el cobro de conceptos no conocidos por mis mandantes, a título 

de ejemplo se puede referir el cobro de la póliza de seguro del mutuo, la 

cual de acuerdo a la información suministrada por el extremo pasivo, 

nunca firmaron y otorgaron a favor de la sociedad demandante 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA, más aun con el paso del tiempo y los pagos 

efectuados por los demandados la misma no disminuyo sino que por el 

contrario aumento, situación que para la suscrita se torna sospechosa, 

abusiva y contraria a derecho, nótese que la referida póliza a cobrar no 

tiene la aceptación del tomador, no se conoce el clausulado ni la 

aseguradora que la expidió, situación que sería adversa a la legalidad, ya 

que aquellos son actos personalísimos y no pueden ser efectuados por 

persona diferente al solicitante, que para este efecto, se llamara el 

tomador.. 

 

Ahora bien, si la demandante VIGILANCIA ACOSTA LTDA, llegare a 

justificar de otra manera los cobros adicionales y excesivos aquí 

imputados a mi poderdantes, por intermedio de un contrato de fianza, es 

de precisar su señoría, que para este efecto no serían los demandantes los 

llamados para interponer esta acción, atendiendo a que de llegar a existir 

este contrato de fianza, la afianzadora estaría obligada a cubrir el total de 

la deudas, de las cuales, si se llegaren a presentar estarían pretendiendo 

hacer efectiva, mas sin embargo, le hago claridad al despacho que las 

afianzadoras tienen prohibido generar este tipo de respaldos, toda vez que 

están diseñadas para respaldar contratos entre particulares, lo que quiere 

decir que están descartadas para entrar a fungir como aseguradoras que 

expiden pólizas de seguros de vida que es la única figura que permite la 

Ley al momento de respaldar el contrato de mutuo y/o crédito de VIS.(LEY 

546 DEL 1999) de la que tanto enuncian y se pasean a manera 

conveniente los demandantes VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

 

Es por ello que, el cobro de las demás emolumentos económicos referidos 

en el estado de cuenta que aporta la demandante VIGILANCIA ACOSTA 

LTDA, son ilegítimos y contrarios a derecho, toda vez que plantean 

convertirse de manera arbitraria en un establecimiento de crédito 

financiero, las cuales se definen como “Son aquellos que tienen como 

función principal la intermediación, es decir, la captación de recursos del 
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público en moneda legal, a través de depósitos a la vista o a término, para 

su posterior colocación mediante préstamos, descuentos, anticipos u otras 

operaciones activas de crédito. Las siguientes son las entidades que se 

consideran establecimientos de crédito: 

 

Establecimientos bancarios: Su función principal es la captación de 

recursos en cuenta corriente, bancaria o en otros depósitos a la vista o a 

término, con el fin de realizar operaciones activas de crédito. 

 

Corporaciones de ahorro y vivienda: 1 Aunque, como desarrollo de la 

disposición contenida en la Ley 546 de 1999, las corporaciones de ahorro 

y vivienda se convirtieron en bancos comerciales, en el Estatuto Orgánico 

del Sistema Financiero se conserva su definición: Instituciones que tenían 

como función principal la captación de recursos para realizar operaciones 

activas de crédito hipotecario de largo plazo. 

 

Corporaciones financieras: Su función principal es la captación de 

recursos a término, a través de depósitos o de instrumentos de deuda a 

plazo, con el fin de realizar operaciones activas de crédito y efectuar 

inversiones; esto con el objeto primordial de fomentar o promover la 

creación, reorganización, fusión, transformación y expansión de empresas 

en el sector real de la economía. 

 

Compañías de financiamiento: Su función principal es captar recursos a 

término, con el objeto de realizar operaciones activas de crédito para 

facilitar la comercialización de bienes y servicios, y realizar operaciones de 

arrendamiento financiero o leasing. Esto implica que la captación de 

recursos que efectúan se utiliza para la satisfacción de la demanda de 

créditos de consumo. 

 

Cooperativas financieras: Organismos cooperativos especializados cuya 

función principal consiste en la intermediación; sin embargo, por tener 

una naturaleza jurídica distinta, su funcionamiento se rige por las 

disposiciones de la Ley 79 de 1988. En todo caso, las operaciones que 

realicen se rigen por lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y demás normas que les sean aplicables. 
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No obstante lo anterior, si se verifica la naturaleza jurídica y objeto social 

de la Sociedad Demandante y ex empleador de los demandados 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA el Despacho puede constatar que la misma 

dentro de su objeto social no funge como establecimiento de crédito, razón 

por lo cual, la suscrita infiere que el cobro de esos dineros carentes de 

todo objeto y realidad pueden constituir delito a la luz de la normatividad 

penal vigente en nuestro país, para lo cual es pertinente traer a colación 

el artículo 316 del Código Penal “CAPTACIÓN MASIVA Y HABITUAL DE 

DINEROS El que desarrolle, promueva, patrocine, induzca, financie, 

colabore, o realice cualquier otro acto para captar dinero del público en 

forma masiva y habitual sin contar con la previa autorización de la 

autoridad competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) a 

doscientos cuarenta (240) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si para dichos fines el 

agente hace uso de los medios de comunicación social u otros de 

divulgación colectiva, la pena se aumentará hasta en una cuarta parte.” 

 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

El demandante mediante respuesta a derecho de petición solicitado por la 

parte demandada, solicito se rindiera cuenta de los pagos que había 

realizado en la cual el hoy demandante realizo una lista que como 

resultado indico que la hoy demandada había cancelado la suma de   

 $ 27.013.056 en el total de los descuentos realizados antes del 

vencimiento del respectivo pagaré. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los arts. 620,621, 709 numeral 4; 

671,673, 784 , 898 enciso segundo del CODIGO DE COMERCIO; Artículo 

430 del Código General del Proceso . 

 

PRUEBAS 

Solicito requerir a la parte actora para que incorpore el original del pagare 

a su despacho y se puedan evidenciar los sellos de notaria y la presentación 

personal del pagare, la firma original del demandado, por tal motivo solicito 
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al Despacho le fije fecha y hora, en donde pueda asistir al despacho a dejar 

el original.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

De igual forma solicito al Despacho se sirva requerir para que surta el 

interrogatorio que efectuare en audiencia a: 

 

1. La representante legal  VISE LTDA o quien haga sus veces, para que 

mediante interrogatorio que le efectuare, el mismo le aclare al   

despacho sobre la modalidad de crédito realizado a sus empleados. 

De igual manera se requiere que tenga facultades para reconocer 

documentación que le pondré de presente. 

2. La representante legal VIGILANCIA ACOSTA LTDA o quien haga sus 

veces, para que mediante interrogatorio que le efectuare, el mismo le 

aclare al   despacho sobre la modalidad de crédito realizado a sus 

empleados. De igual manera se requiere que tenga facultades para 

reconocer documentación que le pondré de presente. 

 

3. El (a) encargado del departamento de crédito de la demandante 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA para que le explique al despacho cuales 

fueron las tablas y modalidad de imputación de los cobros que utilizo 

 

4. Al encargado del pago de la nómina de la empresa VIGILANCIA 

ACOSTA LTDA, para que le explique al despacho, como efectuaba 

los descuentos al salario mínimo de mi poderdante  

 

5. El representante legal ACERTAR  LTDA o quien haga sus veces, para 

que mediante interrogatorio que le efectuare, el mismo le aclare al   

despacho sobre la modalidad de  y los conceptos de pólizas y 

clausulados de las mismas. 

 

DOCUMENTALES  

1. Certificación laboral del 27 del mes de octubre del 2014. 

2. Certificación laboral del 14 del mes de octubre del 2018. 

3. Copia de la liquidación del 2018 de la empresa VIGILANCIA ACOSTA 
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LTDA. 

4. Copia del estado de cuenta del 7 de noviembre del 2019. 

5. Copia del cobro perjudico del 14 de diciembre del 2019. 

6. Copia del derecho de petición del 7 de febrero del 2020. 

7. Copia de la respuesta del 22 de febrero del 2020. 

8. Copia del fallo de tutela concedió y tutelo derecho de petición  

9. Copia del oficio del incidente del fallo de tutela  

10. Copia la respuesta otorgada el 22 de junio del 2020. 

11. Copia de los desprendibles de nomina por parte de VISE LTDA  

donde se evidencia el descuento por póliza y por descuento de 

vivienda  

12. Consignaciones de los meses julio, agosto, septiembre del 2013 

de Banco Davivienda. 

13. Consignaciones de los meses octubre, noviembre del 2013 de 

Banco Davivienda. 

14. Consignaciones de los meses diciembre del 2013 de Banco 

Davivienda. 

15. Consignaciones de los meses enero. Febrero, abril del 2014 de 

Banco Davivienda. 

16. Consignaciones de los meses abril, mayo, julio del 2014 de 

Banco Davivienda. 

17. Consignaciones de los meses julio, agosto, septiembre del 2014 

de Banco Davivienda 

18. Consignaciones de los meses octubre del 2014 de Banco 

Davivienda 

19. Consignaciones de los meses de diciembre del 2014 de Banco 

av villas. 

20. Consignaciones de los meses de diciembre, febrero, enero,  del 

2015 de Banco av villas. 

21. Consignaciones de los meses de mayo, junio y agosto del 2015 

de Banco av villas. 

22. Consignaciones de los meses de noviembre del 2015 de Banco 

av villas. 

23. Consignaciones de los meses de febrero, marzo, abril, mayo 
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Banco av villas. 

24. Consignaciones de los meses de junio, julio, agosto septiembre 

del 2016 de Banco av villas. 

25. Consignaciones de los meses de septiembre junio  del 2016 de 

Banco av villas 

26. Consignaciones de los meses de noviembre y diciembre del 

2014 de Banco av villas. 

 

COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por 

encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 

 

Cordialmente 

 

 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN 

C.C. 1.012.376.299 de Bogotá 

T.P. 306.634 del C.S. de la J.  
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Señor
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTA
CIUDAD

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

DEMANDANTE:  VIGILANCIA ACOSTA LTDA

DEMANDADO: JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA

RADICADO: 2021-00700

 

DENNIS JUSTIN MOJICA MARIN identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.376.299 con tarjeta profesional No. 306.634 del C.S. de la J. actuando como
apoderado de la señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA conforme poder conferido
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0700 

 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la demandada fue notificada 

del auto de mandamiento de pago conforme lo prescrito por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, quien a través de apoderada formuló excepciones a la 

ejecución. 
 

De las excepciones propuestas, córrase traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días, conforme lo previsto por el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce a la abogada Dennis Justin Mojica Marín como apoderada judicial de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0750 

 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el extremo demandado hubiese comparecido 

al proceso, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P., se designa 

como curador ad-lítem a Nelson Eduardo Gutiérrez. 

 

Comuníqueseles su designación en la forma prevista en dicha normatividad a la 

dirección electrónica notificbancocolpatria@colpatria.com informándole que el 

nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias a la 

autoridad competente. 

 

Notifíquese 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0808 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó del auto de mandamiento de pago conforme lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020, quien no formuló excepciones a la ejecución. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el extremo demandado se encuentra debidamente 

notificado, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de 

la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no está provisto de 

ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado 

Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 30 de septiembre de 2021.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., moneda 

corriente. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0808 

 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el abogado Andrés Fernando 

Carrillo Rivera actúa como apoderado judicial de la parte demandante, de acuerdo con 

la representación legal que ostenta respecto de la firma Carrillo Abogados Outsourcing 

legal S.A.S., quien funge como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0831 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó del auto de mandamiento de pago conforme lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020, quien no formuló excepciones a la ejecución. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el extremo demandado se encuentra debidamente 

notificado, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de 

la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no está provisto de 

ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado 

Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 14 de octubre de 2021.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., moneda 

corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-0836 

 

Conforme a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere a la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas – CREMIL -, 

con el fin de que, de cumplimiento a la medida decretada y comunicada por este 

Despacho Judicial, por medio de Oficio N°.JPCCMB13// 00645 de 07 de marzo de 

2022, correspondiente al embargo y retención preventiva del 50%, de los salarios, 

prestaciones, honorarios o cualquier otro emolumento que en la misma proporción 

reciba el demandado Jaime Silva Hernández identificado con cédula de ciudadanía 

No. 11.19.348 en esa entidad 

 

Adviértase a las entidades bancarias que, la inobservancia de la orden impartida le 

acarreará sanciones conforme a la ley, esto es, multas hasta por 10 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, conforme a lo estipulado por el numeral tercero del artículo 

44 del Código general del Proceso.  

 

Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0892 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó del auto de mandamiento de pago conforme lo previsto en el 

Decreto 806 de 2020, quien no formuló excepciones a la ejecución. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el extremo demandado se encuentra debidamente 

notificado, quien no propuso ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de 

la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado no está provisto de 

ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado 

Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 20 de enero de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., moneda 

corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo  

   Radicación: 2021-0934 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario, prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier 

concepto reciba el demandado, como empleado de Aluminios y Vidrios de Colombia 

S.A.S Aluvicol S.A.S.Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 

del Código Sustantivo del Trabajo 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Aluminios y Vidrios de Colombia 

S.A.S Aluvicol S.A.S, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta 

N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $22’550.000.oo 
 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-0987 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Edison Alonso Laverde Molina, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 27 de enero de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1001 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente 

al demandado Cesar Augusto Álvarez Bedoya, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito. 

 

Por otra parte, y conforme al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 

donde práctica la notificación de que trata el artículo 292 del Código General del 

Proceso, de la ejecutada Lina Johanna Castillo Nieva con resultado positivo, este 

Despacho no advierte la constancia de envío y entrega expedida por la empresa 

postal autorizada, del citatorio de que trata el artículo 291 ejusdem.   

 

Así mismo, debe informar cómo obtuvo la dirección física Carrera 64 23 A –10 Interior 

3 Apartamento 1001 de la demandada Alba Nidia Bedoya Bedoya. 

 

Finalmente, y previo a ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los 

demandados, se requiere al gestor judicial para efectos de que se sirva integrar el 

contradictorio completamente, esto es, procediendo a notificar a los demandados Alba 

Nidia Bedoya Bedoya y Lina Johanna Castillo Nieva.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1044 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Gonzalo Moreno Ayala, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 03 de febrero de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1102 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 el apoderado 

de la parte actora remitió a las direcciones electrónicas informadas en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificados a los 

demandados Sandra Rubiela Veloza Quevedo y Carlos Andrés Roa Veloza, quienes 

dentro del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los 

términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que los referidos demandados se encuentra debidamente 

notificados de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 21 de febrero de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Verbal Sumario 

   Radicación: 2021-1114 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 05 de mayo de 2022, el Despacho dispone: 

 

Primero:  Admitir la presente demanda declarativa de mínima cuantía formulada a 

través de apoderado judicial a favor de José Yobanny Beltrán Lozada 

contra la Asociación Colombiana de Vivienda Económica y Carolina 

Rozo Morales. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del auto admisorio de 05 de mayo de 2022 en conjunto 

con este proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1125 

 

Revisadas las presentes diligencias y atendiendo la constancia secretarial que 

antecede, se procede a ejercer control de legalidad en este trámite, amparándose en el 

deber contenido en los artículos 5° y 132 del Código General del Proceso, sobre las 

decisiones adoptadas en auto del 28 de abril de 2022 

 

Toda vez que, por error involuntario se ordenó seguir adelante con la ejecución, sin 

tener en cuenta que no se incluyó en el mandamiento de pago al señor Edwar 

Fernando Saavedra Castro, para integrar el contradictorio completamente. 

 

En consecuencia, se deja sin valor y efecto el auto del 28 de abril de 2022, por medio 

del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en la forma y términos señalados 

en el mandamiento de pago y en su lugar, esta Judicatura con apego a lo normado en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el auto de fecha 27 de enero de 

2022, en el sentido de indicar e que la parte aquí ejecutada es Comercializadora 

Edfesa S.A.S y Edwar Fernando Saavedra Castro, más no como allí se relacionó. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1126 

 

Reconózcasele personería a la estudiante Estefany Valeria Caicedo González, para 

que, de acuerdo a la sustitución de poder efectuada por la estudiante Camila Pava 

Diaz, actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

  

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1136 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y toda vez que es procedente, 

el Despacho, con apego a la norma del artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de medidas cautelares fechado el 05 de mayo de 2022, el cual quedará 

así: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas JDK-553 

denunciado como propiedad del demandado Julián Fernando Tapiero Briñez. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2), 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6f3cd836fffbc8bb5fc5a55bc85454e2c55de6624c0e8c2751ee5c223e669de

Documento generado en 20/06/2022 10:09:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1136 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en aplicación a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del 05 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que el 

mandamiento de pago quedará de la siguiente manera y no como allí se registró: 

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada, de conformidad con los artículos 290, 291 y 

292 del Código General del Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 2022, según el caso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (05) días para pagar la obligación ó 

de diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese (2), 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 

   Radicación: 2021-1163 

 

Téngase por notificada personalmente a la demandada Ninfa Mejía Agudelo, quien 

dentro de la oportunidad legal concedida no contestó la demanda ni se opuso a la 

prosperidad de sus pretensiones, máxime que los términos con tal fin se encuentran 

más que vencidos. 

 

Por su parte, encuentra el Despacho que la póliza presentada por el apoderado de la 

parte demandante cumple con las exigencias solicitadas en el numeral 4º del auto que 

admitió la demanda de restitución; motivo por el cual se dispone lo siguiente: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria 50N-1168339, denunciado como propiedad del 

demandado Marina de Jesús Gutiérrez Quintero, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 38.979.113. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Ahora, como la demandada no se opuso a la prosperidad de esta acción, se procederá 

a dictar la sentencia correspondiente una vez se encuentre en firme la presente 

decisión.  

 

Lo anterior, a la luz de lo normado en el numeral 3º del artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

 

Secretaría, una vez en firme este proveído, ingrese el expediente de nuevo al 

Despacho para proveer con lo que en derecho corresponde. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 No. 19- 65 PISO 5 CAMACOL 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-086-civil-municipal-de-

bogota  

CMPL86BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

WhatsApp +5713429103 

                                                                                                                                                          

OFICIO No. 1124 

BOGOTÁ 04 DE MAYO 2022 

Señores: 

JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Ciudad.    

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2017-768 de ROSA ELENA RUIZ LÓPEZ C.C. 

41.492.743 contra ROMMEL DÍAZ MARÍN C.C. 93.395.170 Y MAYERLI RUIZ BAQUERO 

C.C. 38.141.117. 

 

Comunico que mediante auto del veintisiete (27) de abril de dos mil 

veintidós (2022), este despacho ordenó INFORMAR que se toma atenta nota 

del embargo de remanentes solicitado mediante el oficio No. 00468 del 24 

de febrero de 2022, el cual se considerará en su momento procesal 

oportuno, dado que aún no ha finalizado el presente proceso 2017-768, y 

teniendo en cuenta el turno que le pueda corresponder, ya que con 

anterioridad se tuvo en cuenta otra solicitud.  

 

Esto para que obre dentro de su  proceso No. 2021-01169 

 

 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR LA REFERENCIA COMPLETA DEL PROCESO INDICANDO SU 

NUMERO DE RADICACIÓN. 

 

CUALQUIER TACHÓN O ENMENDADURA ANULA ESTE DOCUMENTO. 

 

Atentamente, 

 

 

 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-086-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-086-civil-municipal-de-bogota
mailto:CMPL86BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


 

 

Nancy Milena Rusinque Rusinque

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 068 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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16/5/22, 08:41 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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ENVIO OFICIO REMANANTES

Juzgado 86 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/05/2022 11:13
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Por medio de la presente nos permi�mos enviar el oficio del proceso de la referencia para lo de su
tramite correspondiente.

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.
WhatsApp +5713429103

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y
CARGO DEL FUNCIONARIO.

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de
2011, Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan

Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico
exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2021-1169 

 

Obre en el expediente que contiene la presente acción ejecutiva y pónganse en 

conocimiento de la parte actora para los fines que considere pertinentes, la contestación 

brindada por el Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 

transitoriamente en Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C., mediante la cual acredita dar respuesta al Oficio No. JPCCMB13//00468 de 

fecha 24 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                              

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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28/4/22, 14:58 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQAKYOvBZXjVtEj3T19j5%2FkRA%3D 1/1

2022-8177

Petrona Isabel Villalobos Molina <petrona.villalobos@supernotariado.gov.co>
Mié 27/04/2022 16:13
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Judicial Unifianza <judicial@unifianza.com.co>

 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se notifica de la inscripción del documento Formulario de calificación
adjunto, para sus fines pertinente 
Radicado: 11001-41-89-013-2021-01172-00
 
Atentamente, 
 
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena – Departamento de Bolívar 
Carrera 13 N° 31 / 45 Centro Comercial Mallplaza Cartagena 
Locales 267,268,269,270,271,272
http://www.supernotariado.gov.co

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1172 

 

En la medida que se encuentra debidamente registrado el embargo sobre el inmueble 

propiedad de la ejecutada, el Despacho dispone lo siguiente:  

 

Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

Nº 060-256814. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o Juzgados Civiles 

Municipales y/o Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cartagena a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1193 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente 

al demandado Edgar Rincón García, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito. 

 

Así mismo y previo a ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los demandados, 

se requiere al gestor judicial para efectos de que se sirva integrar el contradictorio 

completamente, esto es, procediendo a notificar a la demandada Carmen Elisa 

Guerrero Ramírez.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1234 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario, prestaciones, pensiones y dineros que por 

cualquier concepto reciba el demandado en la entidad Caja de Previsión Social de 

Comunicaciones (Caprecom) – en Liquidación. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Caja de Previsión Social de 

Comunicaciones (Caprecom) – en Liquidación, indicándole que los dineros producto del 

presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le 

previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $ 51’000.000.oo 
 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1234 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor Conjunto 

Residencial las Margaritas P.H. contra Fausto Manuel Sánchez Ruiloba y Dorys 

Patricia Venegas Moreno, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11’438.250.oo.,por concepto de cuotas de administración vencidas y 

no pagadas de los meses comprendidos entre los meses de mayo de 2011 a 

septiembre de 2020, según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $958.000,oo., por concepto de cuotas extraordinarias vencidas y no 

pagadas, correspondiente al 01 de abril de 2007 y 01 de agosto de 2016. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $455.900.oo., por concepto de sanciones por inasistencia. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

7. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, retroactivos y 

demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus respectivos intereses 

moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco (05) días siguientes a su 

respectivo vencimiento, conforme lo ordena el artículo 431 del Código General del 

Proceso y artículo 88 ibídem. 

 

8. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
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Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Cristian Andrés Rojas Rangel, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2021-1246 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta dada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos al Oficio N°. JPCCMB13// 00593 del 07 de marzo de 2022, 

en la que informan que han registrado la medida de embargo. 

 

Así las cosas y en la medida que se encuentra debidamente registrado el embargo en 

mención, el Despacho dispone lo siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40545636 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1277 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 la apoderada 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado Wilmer Octavio Crispín Acero, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., moneda 

corriente 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

  Radicación: 2021-1306 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Luis 

Carlos Jiménez Urueta y Inés Cristiana Pautt Pacheco, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

Pagare No.73577418 

 

1. Por la suma de $525.232,45, por concepto de cuotas de capital vencidas y no 

pagadas entre el 05 de julio de 2021 al 05 de octubre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 7.50%, desde que se hizo exigible la obligación 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $19’770.965,01, por concepto de capital contenido en el Pagaré 

base de la ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 7.50%, desde que se hizo exigible la obligación 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $245.705.07, por concepto de intereses de plazo causados entre 

el 05 de julio de 2021 al 05 de octubre de 2021. 

 

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 2° del artículo 468 del Código General 

del Proceso, decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 

este es, el identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-40560052 de 

propiedad de la parte demandada.  

 

Por Secretaría líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, zona respectiva.  
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Notifíquese este proveído a la ejecutada, de conformidad con los artículos 290, 291 y 

292 del Código General del Proceso, o con apego al Decreto 806 de 2020, según el 

caso, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (05) días para pagar la 

obligación o de diez (10) días para proponer excepciones de mérito.  

 

Reconózcasele personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria, para que 

actúe como apoderado judicial de la ejecutante. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Abogado Especialista en Seguros  
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Señores 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 
j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    PROCESO VERBAL SUMARIO 
Demandante:  ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO 
Demandado:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A.- BBVA 

 
Radicación:  2021-1341 
 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial 
de la demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, identificada con el Nit. 860.524.654-6, sociedad con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá, según poder otorgado por el representante legal, tal como consta 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera, procedo dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA en los 
siguientes términos: 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda por 
cuanto son infundadas, tal como se prueba con las excepciones de mérito que se 
formulan con el presente escrito y en particular por las siguientes razones: 
 

a) Frente a la primera pretensión, NOS OPONEMOS, toda vez que lo que se 
pretende al final es el pago y reconocimiento de una suma dinero a favor del 
demandante y con cargo a mi poderdante del cual no tiene derecho, pues tal como 
se demostrara en las excepciones de mérito de esta contestación ha operado el 
fenómeno de la prescripción extintiva de la acción derivada del contrato de seguro 
y hay ausencia de responsabilidad de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa por tratarse  el evento reclamado de un riesgo no cubierto. 

 
b) Frente a la segunda pretensión, NOS OPONEMOS, toda vez que, al prosperar las 

excepciones aquí propuestas, no hay lugar a condena en costas ni agencias en 
derecho (Numeral 1, Art. 365 del C.G.P.). 

 
Por lo anterior, solicito al señor Juez que exonere de responsabilidad a mi poderdante y, 
en consecuencia, condene en costas y agencias en derecho al demandante. 
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A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO 1: No nos consta lo relacionado con el ingresó del demandante al 
Ejército Nacional, ni el tiempo de vinculación y mucho menos su cargo, toda vez que mi 
poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es ni ha sido su 
empleador.  
 
AL HECHO 2: No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), es la referencia de la carrera de 
suboficiales del Ejército Nacional, y el proceso de selección para el grado de Sargento 
Mayor, cargo máximo dentro de la institución.  
 
AL HECHO 3: No nos consta lo relacionado con la solicitud de retiro voluntario ni su 
aprobación, toda vez que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa no es ni ha sido su empleador.  
 
AL HECHO 4: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta, el crédito de hipotecario celebrado entre el señor Elvis Steven 
Romero Bolaño y el Banco BBVA S.A, ni la fecha de su aprobación y mucho menos 
el monto desembolsado, toda vez que se trata de negocio jurídico del cual no es 
parte mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa.  
 

b) Es cierto que la obligación adquirida con el Banco BBVA S.A., está amparada por 
la Póliza de Seguro Vida Grupo Deudores No. 994000000002, seguro en el cual 
la entidad financiera es el tomador y beneficio oneroso, y el demandante Elvis 
Steven Romero Bolaño es el asegurado. En todo caso, nos atenemos al contenido 
textual y exacto de la póliza, así como también a sus condiciones generales y 
particulares, y en especial a la declaración de asegurabilidad.  
 

c) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas 
realizadas por el apoderado de la parte actora con relación al pago de la 
indemnización ante la eventual ocurrencia de los riesgos amparados en la Póliza 
de Seguro Vida Grupo Deudores No. 994000000002. 
 

AL HECHO 5: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta lo relacionado con la solicitud de retiro voluntario ni su aprobación, 
toda vez que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa no es ni ha sido su empleador.  
 

b) No nos consta la remisión del demandante a las distintas especialidades a las 
cuales se hacer referencia, toda vez que mi poderdante no fue la entidad que 
ordeno su remisión.  
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c) No nos consta, el dictamen de la Junta Médico Laboral No. 102439, ni el porcentaje 

de pérdida de capacidad laboral, toda vez que mi poderdante Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no fue la entidad que emitió el 
dictamen. En todo caso, téngase en cuenta que el apoderado de la parte 
demandante CONFIESA (Art. 191 y 192 del C.G.P.) que la Junta Médico Laboral 
emitió el dictamen No. 102439 del 19 de julio de 2018. 
 

AL HECHO 6: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) Es cierto que el demandante presentó a través de la entidad financiera solicitud de 
indemnización. En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la 
misma. En todo caso, téngase en cuenta que el apoderado de la parte demandante 
CONFIESA (Art. 191 y 192 del C.G.P.) que dicho solicitud la remitió el 3 de agosto 
de 2018. 
 

b) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas 
realizadas por el apoderado de la parte actora con respecto del trámite efectuado 
por la entidad financiera sobre el pago de la tarjeta de crédito y el trámite de la 
solicitud de indemnización del crédito hipotecario.  

 
AL HECHO 7: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) Es cierto que mi poderdante emitió la carta de objeción a la cual se hace referencia. 
En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la misma. Al respecto 
es necesario mencionar que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa S.A., ha dado estricto cumplimiento a las normas que regulan 
su actividad y al contrato de seguro celebrado.  
 

b) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de la transcripción parcial de la carta 
de objeción. En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la 
misma. 
 

c) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas 
realizadas por el apoderado de la parte actora con relación a los argumentos de la 
carta de objeción, que son objeto litigio. 
 

AL HECHO 8:  Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta lo relacionado a la queja a la cual se hace referencia, toda vez que 
la misma fue presentada ante la Superintendencia Financiera de Colombia, 
persona jurídica distinta a mi poderdante.  
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b) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas 
realizadas por el apoderado de la parte actora con relación a los argumentos de la 
carta de objeción, que son objeto litigio. 
 
 

AL HECHO 9: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) Es cierto que mi poderdante emitió la carta a la cual se hace referencia. En todo 
caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la misma. Al respecto es 
necesario mencionar que mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa S.A., ha dado estricto cumplimiento a las normas que regulan 
su actividad y al contrato de seguro celebrado.  
 

b) No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones subjetivas 
realizadas por el apoderado de la parte actora con relación a las cartas de objeción 
y el dictamen de pérdida de capacidad laboral.  
 

AL HECHO 10: Contiene varios hechos sobre los cuales nos pronunciamos así: 
 

a) No nos consta lo relacionado a la queja a la cual se hace referencia, toda vez que 
la misma fue presentada ante la Superintendencia Financiera de Colombia, 
persona jurídica distinta a mi poderdante. 

 
b) No es un hecho  (Art. 168 del C.G.P), se trata de la transcripción parcial del artículo 

15 del Decreto 94 del 11 de enero de 1989 y la mención al Decreto 1507 de 2014. 
En todo caso, téngase en cuenta que el apoderado de la parte demandante 
CONFIESA (Art. 191 y 192 del C.G.P.) que las patologías valoradas por la Junta 
Médico Laboral en el dictamen No. 102439 realizado al demandante, determinaron 
una incapacidad permanente parcial.  

 
AL HECHO 11: Es cierto que el demandante presento el memorial al cual se hace 
referencia. En todo caso, nos atenemos al contenido textual y exacto de la comunicación.  
 
AL HECHO 12: No nos consta lo relacionado a la respuesta a la queja a la cual se 
hace referencia, toda vez que la misma fue emitida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, persona jurídica distinta a mi poderdante. 
 
AL HECHO 13: No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de consideraciones 
subjetivas realizadas por el apoderado de la parte actora sobre el estado de salud del 
demandante.  
 
AL HECHO 14: No es un hecho (Art. 168 del C.G.P), se trata de la solicitud que el 
apoderado le realiza al señor Juez para conminar a mi poderdante Aseguradora Solidaria 
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de Colombia Entidad Cooperativa al pago de la indemnización del Póliza de Seguro Vida 
Grupo Deudores No. 994000000002. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE 

SEGURO INCOADA POR LA DEMANDANTE 
 

Constituyen fundamentos de hecho y de derecho de esta excepción las siguientes: 
 
En materia del contrato de seguro, la ley comercial determina en forma imperativa que 
todas las acciones derivadas de dicho contrato prescriben de acuerdo con lo previsto por 
el artículo 1081 del Código de Comercio. 
  
Dicha norma dispone: 
  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de 
las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción. 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (destacados ajenos al 
texto original). 
 

Así las cosas, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:  
  

a) Estamos en presencia de una acción derivada del contrato de seguro, pues de 
las pretensiones de la demanda claramente se desprende que lo que se 
persigue por la parte actora es el pago de la suma asegurada para uno de los 
amparos contratados del seguro objeto del litigio.   
 

b) De acuerdo con lo anterior, a la relación entre el demandante y la compañía de 
seguros que apodero se aplican los términos de prescripción previstos por el 
artículo 1081 del C.Co., en particular la ordinaria, dado el conocimiento que 
tuvo el demandante del hecho que da base a la acción derivada del contrato 
de seguro. 
 

c) Según CONFIESA el apoderado de la parte actora en el hecho 5 de la demanda 
(Art. 191 y 193 del CGP), el señor Elvis Steven Romero Bolaños fue 
diagnosticado y/o valorado en el dictamen No.102439 por la Dirección de 
Sanidad del Ejército Nacional Dirección de Sanidad  de fecha del 19 de julio 
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del 2018 cuyo porcentaje de pérdida de capacidad laboral es del 62.65%, 
dictamen que se aporta con la contestación de la demanda.  

 
d) No obstante, lo anterior el dictamen No.102439 de fecha del 19 de julio del 

2018 de Dirección de Sanidad del Ejército Nacional Dirección de Sanidad fue 
notificado el 1 de agosto de 2018 al demandante Elvis Steven Romero Bolaños, 
tal como se evidencia en el dictamen que se aporta.  

 
e) Por tal motivo, el término de prescripción para reclamar la indemnización 

derivada del contrato de seguro, debe contabilizarse desde el momento en que 
se conoció del hecho que dio base de la acción, el cual, para el presente caso, 
sería la fecha de notificación de dicho dictamen, esto es el 1 de agosto del 
2018. 

 
f) Adicionalmente, se encuentra probado que la reclamación a la compañía de 

seguros para solicitar el pago de la suma asegurada y afectar el amparo de 
incapacidad total y permanente se presentó el 3 de agosto de 2018, tal como 
se Según CONFIESA el apoderado de la parte actora en el hecho 6 de la 
demanda (Art. 191 y 193 del CGP).  

 
g) Ahora bien, si se contabilizara el 3 de agosto de 2018 como fecha de 

reclamación, en atención a lo confesado por el apoderado de la parte actora 
en el hecho  6 de la demanda, y aquella, tuviera los efectos de interrumpir la 
prescripción en atención a lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se tendría 
consolidado el término de prescripción el 3 de agosto de 2020.  

 
h) No obstante lo anterior, con ocasión de la emergencia sanitaria a causa del 

COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura emitió varios Acuerdos en los 
cuales se suspendían los términos de prescripción, suspensión que se dio 
desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, es decir, 107 días calendario, por 
lo cual, el término para que se configurare el término de prescripción para que 
el demandante ejerciera la acción derivada del contrato de seguro configurara 
el 18 de noviembre de 2020.  

 
i) Por otro lado, el demandante radicó la demanda ante la Jurisdicción Ordinaria  

la demanda el 10 de diciembre de 2021, la cual fue asignada al Juzgado 13 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, esto es excediendo el 
término de los 2 años que establece el artículo 1081 del Código de Comercio, 
razón por la cual ya se había consolidado la prescripción de la acción incoada.  

 
DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO, SOLICITO AL SEÑOR JUEZ DECLARAR 
PROBADA ESTA EXCEPCIÓN Y, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 278 DEL C.G.P MEDIANTE SENTENCIA ANTICIPADA 
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DE POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EN FAVOR DE MI PODERDANTE, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA POR TRATARSE DE UN RIESGO NO 
CUBIERTO POR LA PÓLIZA DE SEGURO 

 
Son fundamento tanto de hecho como de derecho de esta excepción los siguientes: 
 
1. Es principio general en materia contractual, que el contrato es ley para las partes, por 

lo cual, lo que ellas pacten libremente resulta de obligatorio acatamiento. 
  

En tal sentido, el artículo 1602 del Código Civil dispone: 
  

“Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede 
ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales” 

  
De acuerdo con este principio y esta norma, aplicable por supuesto al contrato de 
seguro, las partes (tomador y asegurador) celebran un contrato de seguro en el 
cual cada uno de ellos se compromete a cumplir con determinadas obligaciones, 
que no pueden ser modificadas sino por mandato legal o por acuerdo entre ellos.” 
 

2. Por su parte, el artículo 1056 del Código de Comercio señala lo siguiente:  
 
“DELIMITACIÓN CONTRACTURAL DE LOS RIESGOS  
ART. 1056 – Con las restricciones legales, el asegurador podrá a su arbitrio, 
asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.” 
 

3. Así las cosas, en el contrato de seguro se señala en forma expresa los riesgos que 
ampara la compañía de seguros y las exclusiones aplicables a dicho contrato, esto 
es, aquellas situaciones por las cuales Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa no responde en desarrollo del contrato de seguro celebrado. 

 
4. En este sentido es preciso señalar que la póliza contratada y objeto del litigio, es de 

aquellas que se han denominado de “Riesgos Nombrados”, según las cuales bajo 
esta forma de aseguramiento se cubren solamente los eventos que específicamente 
se acuerden y se mencionen en la póliza. Es decir, todos los eventos no 
mencionados en la carátula de la póliza o en su definición de cobertura no se 
encuentran amparados y no serán indemnizados en caso de siniestro, lo cual es 
concordante con lo dispuesto por las normas antes trascritas (arts. 1602 del C.C. y 
1056 del C.Co.). 
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5. Así las cosas, resulta claro que el evento por el cual reclama el señor Elvis Steven 

Romero Bolaños, es una incapacidad total y permanente, por la que fue diagnosticado 
y/o valorado a través del dictamen No.102439 de la Dirección de Sanidad del Ejército 
Nacional Dirección de Sanidad  de fecha del 19 de julio del 2018.  

 
6. No obstante, téngase en cuenta que el Dictamen No.102439 de la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional Dirección de Sanidad, señala lo siguiente: 
 
“B. Clasificación de las lesiones o afecciones y calificaciones de capacidad 
psicofísica para el servicio: 
INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL  
NO APTO, ESTA JUNTO NO SE PRONUNCIA FRENTE A LA REHUBICACIÓN 
LABORAL POR TRATARSE DE UN RETIRO. (…)”(destacado ajeno del texto 
original) 

 
7. Ahora bien, mi poderdante Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

señaló en la copia de Seguro Vida Grupo Deudores No. 994000000002, lo siguiente: 
 
“DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 
CATEGORIA:  DEUDORES 
 
AMPAROS      SUMA ASEGURADA 
AMPARO BASICO DE MUERTE   3000000000.00 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMENTE  3000000000.00 (…)” 
(destacado ajeno al texto original) 
 

Con todo, se advierte que son amparos de la póliza en litigio el básico de muerte y el 
amparo de incapacidad total y permanente y NO incapacidad permanente parcial.   

 
8. Así las cosas, se puede concluir que Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad 

Cooperativa no es responsable por el pago que reclama la demandante, en atención 
a que el evento alegado por la misma, no está cubierto por el contrato de seguro 
celebrado.   

 
Por todo lo anterior, mal se haría al condenar a mi poderdante, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA al pago de un siniestro no 
amparado por la póliza suscrita.  

 
TERCERA  EXCEPCIÓN 

LIMITACIONES DERIVADAS DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
 



TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN 
Abogado Especialista en Seguros  
 
 

 
Carrera 13ª No. 28-38 Oficina 221  

 Bogotá - Colombia  
 
 

9 

Con base en anteriores hechos probados, es claro que mi poderdante no está llamado a 
responder por el evento reclamado por la demandante, no obstante, en un hipotético caso 
de condena deberán tenerse en cuenta las previsiones contractuales expresamente 
pactadas en la póliza de seguro que se acompaña con la presente contestación y las 
limitaciones señaladas por la ley, especialmente en lo siguiente: 
 
• Límite de valor asegurado:  
 

De acuerdo con el artículo 1079 del Código de Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 1074.” 

 
Por su parte, el artículo 1089 del Código de Comercio dispone: 

 
“ARTÍCULO 1089. LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN. Dentro de los 
límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 
del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto 
efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. (…)”. 

 
Por lo anterior, en un eventual e hipotético caso de condena a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sólo podría ser obligada al 
pago sin exceder el valor asegurado establecido en las condiciones generales y 
particulares de la póliza.  

 
• Amparos y exclusiones: 
 
De otra parte, una decisión a mi representada tampoco podrá abarcar riesgos no 
cubiertos por la póliza o aquellos excluidos específicamente de la cobertura de seguro. 

 
CUARTA  EXCEPCIÓN 

LA GENÉRICA 
 
Fundamentada en cualquier hecho o circunstancia que resulte probado en el proceso y 
en virtud del cual la ley considere que la obligación no existió o la declare extinguida si 
alguna vez existió. 

PRUEBAS 
 
1. DOCUMENTALES 
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a) Certificado de existencia y Representación legal de Aseguradora Solidaria  de 
Colombia Entidad Cooperativa. 

b) Poder otorgado por la representante legal de Aseguradora Solidaria  de Colombia 
Entidad Cooperativa con sus respectivos anexos.  

c) Copia del certificado individual del Seguro Vida Grupo Deudores No. 994000000002. 
d) Copia de la Declaración de Asegurabilidad del Seguro Vida Grupo Deudores No. 

994000000002. 
e) Copia de las condiciones generales del Seguro Vida Grupo Deudores No. 

994000000002 
f) Copia de la reclamación presentada por el demandante. 
g) Copia de la objeción emitida por la compañía de seguros.  
h) Copia del dictamen de pérdida de capacidad laboral.  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito se llame a declarar a ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑOS, demandante en 
este proceso, para que declare sobre los hechos objeto de este litigio. Se les podrá 
notificar en la dirección informada en su demanda. 

 
DERECHO 

 
Artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y 1602 y siguientes del Código Civil. 

 
ANEXOS 

 
Acompaño los documentos relacionados en el capítulo de pruebas documentales. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA., en la Calle 100 N. 9A – 45 P. 12 de Bogotá D.C.  
 
El suscrito apoderado en la Carrero 13ª No. 28-38 Oficina 221 o al correo electrónico 
tgrimaldo@gmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C.C. 79’684.206 de Bogotá 
T.P. 107.555 del C.S. de la J 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velasquez Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
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Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señores 
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Bogotá, D.C. 

Referencia: PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICADO: 202101341 
DEMANDANTE. ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO 
DEMANDADO. ASEGURADORA SOLIDARIA 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague, obrando en mi calidad de Representante Legal 
Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , identificado como aparece al pie de 
su firma, para que en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 

 
El doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 
interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar 
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros 
legítimos derechos e intereses, quien recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
tgrimaldo@gmail.com 

 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe 
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co 

 

Cordialmente, 
 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 

Acepto el poder, 

 
 

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON 
C. C. No. 79.684.206 de 
T. P. No. 107555 

 
BOG82421 2021/12/10 
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TULIO HERNAN GRIMALDO LEON <tgrimaldo@gmail.com>

PODER BOG82421
1 mensaje

Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co> 26 de abril de 2022, 9:23
Para: "TULIO HERNAN GRIMALDO LEON (tgrimaldo@gmail.com)" <tgrimaldo@gmail.com>

Señores
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Bogotá, D.C.

Referencia:      PROCESO:                            VERBAL SUMARIO
RADICADO:                       202101341
DEMANDANTE.                 ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO
DEMANDADO.                   ASEGURADORA SOLIDARIA

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la
cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de
Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor TULIO
HERNAN GRIMALDO LEON , identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del
proceso de la referencia.

El doctor TULIO HERNAN GRIMALDO LEON , queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que
sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses,
quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico tgrimaldo@gmail.com<mailto:tgrimaldo@gmail.com>

Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe
notificaciones en la dirección de correo electronico notificaciones@solidaria.com.co<mailto:notificaciones@
solidaria.com.co>

Cordialmente,

[cid:image005.jpg@01D8594E.C6371750]
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial

Acepto el poder,

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON
C. C. No. 79.684.206 de
T. P. No. 107555

mailto:tgrimaldo@gmail.com
mailto:tgrimaldo@gmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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Cordialmente,

GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
Tel. (601) 6464330.
Calle 100 No 9A - 45 Piso 12. Bogotá - CO
[cid:image004.png@01D8594F.5098F6C0]

*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas
distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor avise al remitente. Este mensaje y sus
anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo
caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de
Colombia Entidad Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other
than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and any attachments have been
scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient should ensure that the message
is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from
use of this message.

Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?

*******************************************************************
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DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

23:59 23:59

- -
NÚMERO  ELECTRÓNICO
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - BBVA

NEGOCIO NUEVO

 994000000002  0

TOMADOR

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

CRR 9 NO. 72 - 21 PISO 5 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL
3822600

NIT 860003020-1

DEUDORES CREDITOS HIPOTECARIOS - LEASING HABIT. BBVA  COLOM

 27  12  2017  27  4  2018 31  12  2017  31  12  2018  365

C9D821780F0FFC7E5D

***************0.00 ************0.00 ***************0.00******************0.00

CLIENTE

REIMPRESION

(415)7701861000019(8020)000000000007000701000002

CATEGORIA:  DEUDORES

AMPAROS                                    SUMA ASEGURAD

AMPARO BASICO DE MUERTE                    3000000000.00
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE             3000000000.00

TEXTOS POLIZA

SLIP DE CONDICIONES PARTICULARES
VIDA GRUPO DEUDORES

TOMADOR
BANCO BBVA

OBJETO
SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES QUE AMPARE A LAS PERSONAS QUE SEAN DEUDORES DE BBVA COLOMBIA, DE CREDITOS CON
GARANTIA HIPOTECARIA O LOCATARIOS CON QUIENES BBVA COLOMBIA HA CELEBRADO O CELEBRE UN CONTRATO DE LEASING
HABITACIONAL.

GRUPO ASEGURADO
LO CONSTITUYEN TODAS LAS PERSONAS NATURALES DEUDORAS DE LA ENTIDAD QUE SEAN DEUDORAS DE BBVA COLOMBIA, DE
CREDITOS CON GARANTIA HIPOTECARIA O LOCATARIOS CON QUIENES BBVA COLOMBIA HA CELEBRADO O CELEBRE UN CONTRATO DE
LEASING HABITACIONAL.

VIGENCIA POLIZA COLECTIVA
LA VIGENCIA ES DE UN AÑO LA CUAL COMENZARA A PARTIR DEL TREINTA (31) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE
(2017) DESDE LAS 23:59 HORAS Y FINALIZARA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A
LAS 23:59 HORAS, ESTA VIGENCIA PODRASER PRORROGADA POR UN AÑO ADICIONAL ES DECIR DESDE DEL TREINTA (31) DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) DESDE LAS 23:59 HORAS Y FINALIZARA EL TREINTA Y UNO (31) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LAS 23:59 HORAS.

LA PRORROGA AUTOMATICA SERABAJO LAS MISMAS CONDICIONES ECONOMICAS Y NO TENDRA NINGUN INCREMENTO. CONFORME A LO
INDICADO EN EL DECRETO 2555 DE 2010, LA ASEGURADORA NO PODRAREVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO QUE SE DERIVE
DEL PRESENTE PROCESO.

TEXTOS CONTINUAN (Ver Textos Poliza).....

ECOY 0

 702  16
7010000029

 702  16

BBVA COLOMBIA

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.





DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - BBVA  994000000002  0

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1

DEUDORES CREDITOS HIPOTECARIOS - LEASING HABIT. BBVA  COLOM

TEXTO DE LA POLIZA

VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE SEGUROS
LAS VIGENCIAS DE LOS CONTRATOS ESTARAN DETERMINADAS POR LA POLIZA COLECTIVA Y LOS CERTIFICADOS INDIVIDUALES
PARA CADA CLIENTE.

VIGENCIA CERTIFICADOS INDIVIDUALES

EL SEGURO DE VIDA Y LA COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL, COMENZARAN A PARTIR DE LA FECHA DE DESEMBOLSO DEL
CREDITO Y HASTA LA CANCELACION DEL MISMO O HASTA QUE EL CLIENTE TENGA UNA MORA MAYOR A CIENTO OCHENTA (180)
DIAS, SE ENCUENTRE EN ESTADO CASTIGADO O SEA JUDICIALIZADO, LO QUE OCURRA PRIMERO. EN LOS CASOS DE VENTAS DE
CARTERA A UNA ENTIDAD DIFERENTE A LA TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., O CUANDO LA ENTIDAD COMPRADORA NO
MANTENGA LA ADMINISTRACION DE LOS CREDITOS CON BBVA COLOMBIA EL SEGURO ESTARA VIGENTE HASTA LA VENTA A LA
ENTIDAD COMPRADORA, SIEMPRE Y CUANDO ESTE NO HAYA SIDO CANCELADO POR LOS MOTIVOS ANTES MENCIONADOS. PARA
CARTERA TITULARIZADA, EL SEGURO TENDRA VIGENCIA MIENTRAS EL CREDITO SE ENCUENTRE ACTIVO, SIN CANCELARSE POR
MORA O POR JUDICIALIZACION O CASTIGO.

VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL
EL VALOR ASEGURADO SERAEL SALDO INSOLUTO DE LA(S) OBLIGACION(ES) A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, EL
CUAL SERAA LA FECHA DE LA CORRESPONDIENTE CALIFICACION, SI EL CREDITO ESTA OTORGADO EN UNIDADES DE VALOR REAL
EL VALOR SE EXPRESARA EN DICHAS UNIDADES Y SE PAGARAN A LA COTIZACION DEL DIA EN LA CUAL LA ASEGURADORA GIRE
ESTOS VALORES.

BENEFICIARIO
BBVA COLOMBIA. EN CASOS DE TITULARIZACION DE CARTERA SE DEJARA COMO BENEFICIARIO TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. O LA ENTIDAD CON LA QUE SE REALICE LA TITULARIZACION. QUEDA EXPRESO QUE LAS POLIZAS PODRAN CAMBIAR DE
BENEFICIARIO, CUANDO EL TOMADOR ASI LO CONSIDERE.

COBERTURAS

MUERTE
EN EL AMPARO BASICO DE VIDA SE CUBRE MUERTE POR CUALQUIER CAUSA, INCLUYENDO HOMICIDIO Y SUICIDIO A PARTIR DEL
PRIMER DIA DE VIGENCIA, INCLUYENDO LA OCASIONADA POR SIDA SIEMPRE Y CUANDO NO SEA PREEXISTENTE Y NO HAYA SIDO
DECLARADA EN EL FORMATO DE ASEGURABILIDAD.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE
PARA LOS EFECTOS EXCLUSIVOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE COMO INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, AQUELLA
INCAPACIDAD SUFRIDA POR EL ASEGURADO, SUFRIDA POR UN PERIODO CONTINUO DE CIENTO VEINTE (120) DIAS, ORIGINADA
POR CUALQUIER CAUSA, SIN NINGUN TIPO DE EXCLUSIONES, SALVEDADES O LIMITACIONES, QUE LE GENERE AL ASEGURADO
UNA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL IGUAL O SUPERIOR AL 50%, SEA CUAL FUERE SU REGIMEN O NATURALEZA, Y QUE SE
ENCUENTRE DETERMINADA, SIN LIMITARSE POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES: LA ARL, LA EPS, LA AFP DEL
ASEGURADO.

LAS COMPAÑIAS DE SEGUROS QUE OTORGAN EL SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ O SOBREVIVENCIA, LA JUNTA REGIONAL O
NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, LA JUNTA MEDICA LABORAL MILITAR O DE POLICIA, EL TRIBUNAL MEDICO DE
REVISION MILITAR Y DE POLICIA O POR PARTE DE ORGANISMOS DEBIDAMENTE FACULTADOS POR LA LEY QUE CALIFIQUEN
REGIMENES ESPECIALES.

LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO EN LOS EVENTOS DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE SERALA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE CALIFICACION.

NOTA: NO OBSTANTE, LO CONTENIDO EN LA DEFINICION DE LOS AMPAROS DEL PRESENTE DOCUMENTO, SE ACLARA QUE PARA LA
COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE NO PERDERA APLICABILIDAD LO CONTENIDO EN LOS ARTICULOS 1054 Y 1055
DEL CODIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA
EDAD MINIMA DE INGRESO: 18 AÑOS
EDAD MAXIMA DE INGRESO EN VIDA: 74 AÑOS Y 364 DIAS
EDAD MAXIMA DE INGRESO EN ITP: 69 AÑOS Y 364 DIAS
EDAD DE PERMANENCIA: EN EL AMPARO DE VIDA INCLUYENDO SUICIDIO Y HOMICIDIO HASTA LA CANCELACION DEL CREDITO, EN
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HASTA LOS 71 AÑOS Y 364 DIAS.

REQUISITOS DE SUSCRIPCION:

SE APLICARAN DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PARAMETROS:

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....

BBVA COLOMBIA



DATOS DE LA PÓLIZA

No. PÓLIZA:AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO: ANEXO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - BBVA  994000000002  0

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1

DEUDORES CREDITOS HIPOTECARIOS - LEASING HABIT. BBVA  COLOM

TEXTO DE LA POLIZA

PARA VALORES INFERIORES A MIL SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.750 SMLMV)
EL DEUDOR QUEDA ASEGURADO DE MANERA AUTOMATICA, SIN NINGUN REQUISITO ADICIONAL AL DILIGENCIAMIENTO DE LA
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD, LA CUAL SERVIRA PARA LA COMPROBACION DE RETICENCIA DEL CLIENTE.

CUANDO EL SOLICITANTE MARQUE POSITIVO EN ALGUNA PATOLOGIA, LA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD DEBERA SER
REMITIDA A LA ASEGURADORA, QUIEN POSTERIOR A SU ANALISIS Y CONCEPTO INDICARA EL PROCESO A SEGUIR PARA SU
ACEPTACION O RECHAZO.

LOS CASOS QUE SUPEREN LOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.750 SMLMV)
EN UNO O VARIOS CREDITOS, LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD Y EXAMENES A REALIZAR SERAN LOS SIGUIENTES:

SOLICITUD INDIVIDUAL (DECLARACION DE ASEGURABILIDAD)
EXAMEN MEDICO GENERAL (FORMA SV-03)
ANALISIS DE ORINA COMPLETO ANALISIS DE ORINA COMPLETO
ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO ELECTROCARDIOGRAMA EN REPOSO
ANALISIS DE SANGRE (COMPLETO)
HEMOGRAMA
GLICEMIA
CREATININA
COLESTEROL
TRIGLICERIDOS
TRANSAMINASAS
PRUEBA H.I.V (ELISA)

VALIDEZ DE LA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD:
TENIENDO EN CUENTA LOS ESPACIOS DE TIEMPO QUE EXISTEN EN LOS PROCESOS INTERNOS DEL BANCO, SE ESTABLECE QUE LA
DECLARACION DE ASEGURABILIDAD TENDRA UNA VALIDEZ MAXIMA DE SEIS (6) MESES ENTRE LA FIRMA DEL PRECITADO FORMATO
Y EL DESEMBOLSO EFECTIVO DEL PRESTAMO, EN CASO DE EXCEDER ESTE TIEMPO, ES DECIR LOS SEIS MESES, EL SOLICITANTE
O LOS SOLICITANTES DEL CREDITO DEBERAN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE SUSCRIPCION CONTEMPLADOS EN
EL LITERAL 11 DEL PRESENTE DOCUMENTO, TRAMITAR Y SUSCRIBIR UNA NUEVA DECLARACION DE ASEGURABILIDAD.

CONTINUIDAD DE AMPARO
SE OTORGA CONTINUIDAD DE COBERTURA AL GRUPO ASEGURADO ACTUAL, EN LAS MISMAS CONDICIONES DE EDAD Y SALUD,
SIEMPRE QUE SU VALOR ASEGURADO A LA FECHA DEL TRASLADO NO SEA SUPERIOR A MIL SETECIENTOS CINCUENTA SALARIOS
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (1.750 SMLMV), ACLARANDO QUE RESPECTO A LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE,
LA COBERTURA Y POR CONSIGUIENTE LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA SE VA A ESTABLECER CON BASE EN LA FECHA DE
CALIFICACION DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE.

EN VIRTUD DE ESTA CLAUSULA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, SE SUBROGA EN LOS MISMOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PODRIAN HABER ASISTIDO A LA ANTERIOR ASEGURADORA. PARA TAL EFECTO SE DEJA
CONSIGNADA LA OBLIGACION DEL TOMADOR CONSISTENTE EN SUMINISTRAR A NUESTRA ASEGURADORA LA RELACION DE LAS
PERSONAS ASEGURADAS EN LA COMPAÑIA ANTERIOR, ANOTANDO SI EXISTE ALGUN TIPO DE EXTRA PRIMA, SU RESPECTIVO
PORCENTAJE Y CAUSA.

TRAMITE DE POLIZAS ENDOSADAS
SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PROGRAMA DE SEGUROS SE ENCUENTRAN CLIENTES QUE CAREZCAN DE SEGURO POR VENCIMIENTO
DE LA VIGENCIA DEL ENDOSO PRESENTADO O POR REVOCATORIA DEL MISMO, DE SER EL CASO, SE INCORPORARAN A LA
POLIZACOLECTIVA SIN RESTRICCIONES O CONDICIONES DE INGRESO.

TARIFAS DE SEGUROS

CARTERA GENERAL:
PARA LOS CLIENTES DE LA CARTERA GENERAL, LA TARIFA APLICADA SERACALCULADA POR LAS EDADES ALCANZADAS, LAS
CUALES SE ENCUENTRAN ESTIPULADAS EN LA TABLA DENOMINADA "ANEXO 1", ADJUNTO AL PRESENTE SLIP.

BANCA PERSONAL Y BANCA PREMIUM:
SE FIJA UN DESCUENTO PARA LOS CLIENTES DEFINIDOS COMO BANCA PERSONAL Y BANCA PREMIUM DEL 10% CON RESPECTO A
LA CARTERA GENERAL, LA TARIFA APLICADA SERALA CALCULADA POR LAS EDADES ALCANZADAS, LAS CUALES SE ENCUENTRAN
REGISTRADAS EN LA TABLA DENOMINADA "ANEXO 2", ADJUNTO AL PRESENTE SLIP.

COMPRAS DE CARTERA:
SE ENCUENTRAN ESTIPULADAS CON UN VALOR DIFERENCIAL, Y SE REGISTRAN EN LA TABLA DENOMINADA "ANEXO 3" ADJUNTO AL
PRESENTE SLIP.

CLIENTES ANTIGUO BANCO GRANAHORRAR:

TEXTOS CONTINUAN EN LA SIGUIENTE PAGINA.....
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POLIZA SEGURO DE VIDA EN GRUPO DEUDORES

NEGOCIOS CORPORATIVOS - BBVA  994000000002  0

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1

DEUDORES CREDITOS HIPOTECARIOS - LEASING HABIT. BBVA  COLOM

TEXTO DE LA POLIZA

PARA CLIENTES PROVENIENTES DEL ANTIGUO BANCO GRANAHORRAR SE LES APLICARA LA TARIFA DE LA EDAD DE 47 AÑOS, TODA
VEZ QUE A ESTOS CLIENTES SE LES MANTIENE UNA TARIFA FIJA DESDE LA COMPRA DE DICHA ENTIDAD.

CLIENTES DEUDORES SOLIDARIOS:
PARA LOS CLIENTES DEUDORES SOLIDARIOS, LA TARIFA APLICADA SERALA TARIFA POR EDAD ALCANZADA MENOS UN 20%
TENIENDO EN CUENTA QUE HACEN PARTE DEL MISMO CONTRATO DE CREDITO O LEASING HABITACIONAL.

COBRO EXTRA PRIMAS
CREDITOS DESEMBOLSADOS DESDE EL 01 DE ENERO DE 2018: SE ESTABLECE QUE TODO RIESGO CALIFICADO CON ALGUNA EXTRA
PRIMA, INDEPENDIENTE DEL PORCENTAJE DE EVALUACION DADO POR EL MEDICO SUSCRIPTOR, SERACOBRADA.

CREDITOS DESEMBOLSADOS HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2017: SE ESTABLECE QUE LOS RIESGOS CALIFICADOS CON EXTRA
PRIMAS ANTES DE LA FECHA INDICADA, SERAN COBRADAS DE ACUERDO A LAS POLITICAS ACTUALES DEL BANCO.

CLAUSULA DE PAGOS COMERCIALES.
LA ASEGURADORA CONCEDERA PAGOS COMERCIALES HASTA POR DOS MIL MILLONES DE PESOS ($2.000.000.000), POR CADA AÑO
CONTADO DESDE LA FECHA DE ADJUDICACION O PRORROGA, CON EL FIN DE AMPARAR LOS SINIESTROS, PARA AQUELLOS CASOS
EN QUE POR ALGUN MOTIVO, NO SE REPORTE EL INGRESO O CANCELACION DE UN ASEGURADO O SE REPORTE EQUIVOCAMENTE, Y
EN GENERAL SI SE COMENTE ERRORES U OMISIONES EN LA INFORMACION. EN ESE ORDEN LA COMPAÑIA ASEGURADORA PAGARA
LOS SINIESTROS, EN CASO DE PRESENTARSE. IGUALMENTE EN CASO DE SINIESTRO Y DE NO ENCONTRARSE LA DECLARACION DE
ASEGURABILIDAD, LA ASEGURADORA PAGARA EL SINIESTRO, PREVIA CONSTANCIA DEL PAGO DE LAS PRIMAS CAUSADAS POR EL
SEGURO.

MANEJO DE DEVOLUCIONES DE PRIMAS
LA ASEGURADORA REALIZARA LA DEVOLUCION DE LAS PRIMAS COBRADAS A LOS CLIENTES DE BBVA COLOMBIA EN AQUELLOS
CASOS DONDE POR ERRORES OPERATIVOS O TECNOLOGICOS SE HAYA REALIZADO UN COBRO QUE NO CORRESPONDA, COMO EN CASOS
DE ENDOSOS NO REGISTRADOS, COBROS POSTERIORES AL SINIESTRO POR FALLECIMIENTO, ERRORES EN LIQUIDACION, ETC.

LOS REINTEGROS DE PRIMAS SERAN A CARGO DE LA ASEGURADORA Y LOS PODRAREALIZAR DIRECTAMENTE A LAS CUENTAS DEL
CLIENTE O A BBVA COLOMBIA A FIN QUE ESTE LAS CONSIGNE AL CREDITO EN UN TIEMPO NO MAYOR A QUINCE (15) DIAS
HABILES LUEGO DEL CONOCIMIENTO DEL CASO.

ATENCION DE SINIESTROS:
RESPUESTA EN (15) DIAS HABILES UNA VEZ SE TENGA LA TOTALIDAD DE DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA CADA AMPARO O ANEXO,
ESTA DOCUMENTACION DEBERA SER ENTREGADA POR MEDIO FISICO O ELECTRONICO.

DOCUMENTOS PARA LA RECLAMACION SINIESTROS:
LOS DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR SON:

PARA RECLAMACION POR MUERTE DEL ASEGURADO:

DECLARACION DE ASEGURABILIDAD.
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION.
CARTA DE RECLAMACION DEL SEGURO.
CERTIFICACION DE SALDO DEL CREDITO.

PARA RECLAMACION POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE - ITP:

DECLARACION DE ASEGURABILIDAD
CERTIFICADO DE INCAPACIDAD EXPEDIDO POR UN ORGANO COMPETENTE (EPS, ARL, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ, ETC.)
CARTA DE RECLAMACION DEL SEGURO.
CERTIFICACION DE SALDO DEL CREDITO.

NO CESION DEL CONTRATO DE SEGUROS

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA NI MODALIDAD, LA ASEGURADORA PUEDE CEDER LOS DERECHOS ECONOMICOS QUE SE DERIVEN DEL
CONTRATO DE SEGURO SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO, EXPRESO Y ESCRITO DE BBVA COLOMBIA.

TERMINACION ANTICIPADA Y UNILATERAL DEL CONTRATO

DE ACUERDO CON ESTABLECIDO EN LAS CIRCULAR BASICA JURIDICA EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA, BBVA COLOMBIA ESTABLECE LAS SIGUIENTES CAUSALES DE TERMINACION ANTICIPADA:
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DEUDORES CREDITOS HIPOTECARIOS - LEASING HABIT. BBVA  COLOM

TEXTO DE LA POLIZA

CUANDO LA ASEGURADORA INCURRA EN ALGUNA CAUSAL DE LIQUIDACION, DISOLUCION O SU PATRIMONIO SE COMPROMETA DE TAL
MANERA QUE CORRAN RIESGO DE IMPAGO LOS SINIESTROS DE LOS DEUDORES Y LOCATARIOS.

CUANDO DE MANERA CONSTANTE Y REITERADA INCUMPLA LOS ACUERDOS DE SERVICIO, YA SEA EN TIEMPO O EN LA CALIDAD DEL
SERVICIO.

CUANDO A CAUSA DE LOS TRAMITES INTERNOS DE LA ASEGURADORA, LOS PROCESOS DE COMERCIALIZACION DE BBVA COLOMBIA
EN CREDITOS HIPOTECARIOS O LEASING HABITACIONAL SE VEAN PERJUDICADOS Y POR ESTE MOTIVO SE COMPRUEBE LA PERDIDA
DE CLIENTES.

REVOCACION
LA ASEGURADORA DEL PRESENTE PROCESO NO PODRAREVOCAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE SEGUROS CONFORME A LO
INDICADO EN EL DECRETO 673 DE 2014.

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 2555 DE 2010 Y LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EXPEDIDA POR LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, LA ASEGURADORA NO PODRAREVOCAR DE MANERA UNILATERAL NINGUNA DE LAS
POLIZAS NI LOS AMPAROS CORRESPONDIENTES Y DEBERA INCLUIR EN ESTAS LA CLAUSULA DE NO REVOCATORIA UNILATERAL.

TARIFA DE SERVICIO DE RECAUDO DE LAS PRIMAS DE SEGURO
SE REALIZARA UN COBRO MENSUAL A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, EL CUAL CORRESPONDE A NUEVE MIL PESOS M/CTE
($9.000.OO) POR CREDITO VIGENTE.

CLAUSULADO
LAS EXCLUSIONES Y LO NO ESTIPULADO EN ESTA OFERTA SE REGIRA DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y POLITICAS DE LA
POLIZADE SEGURO DE VIDA GRUPO DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. CLAUSULADO GENERAL
02/08/2017-1502-P34PERSO-CL-SUSV-06.
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Bogotá D.C, 13 de septiembre de 2018
OBSP-18  - 1.946-RUI - 10450

Señores
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
Atn. Marcela Murcia y Fabio Buitrago
claudia.murcia@bbva.com; Fabio.buitrago@bbva.com.co
Carrera 9 No. 72 – 21  Piso 8
TELÉFONO: 3822600
Bogotá, D.C.

POLIZA:        994.000.000.002  
TOMADOR:    BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.   
ASEGURADO:       ELVIS ESTEVEN ROMERO BOLAÑO
RECLAMACION: No. 702 - 16 - 2018 - 30060

Respetados Señores:

Atentamente la aseguradora ha recibido la documentación mediante la cual se pretende la afectación del amparo de 
Incapacidad Total y Permanente con ocasión de la junta médico laboral  102439  del 1 9  de  julio  de 2018, sobre el 
particular la compañía de seguros se permite informar:

Del análisis de la reclamación, el cuerpo médico de la compañía pudo establecer, de acuerdo con el contenido de la 
junta médico laboral mencionada, que, de los protocolos médicos para el manejo y tratamiento de las afecciones de 
salud padecidas por el asegurado, tales como  síndrome del túnel del carpo, cervicalgia, lumbalgia y gonalgia,  no 
concluyen en una pérdida definitiva de capacidad laboral. 

La premisa anterior es decantada del contenido del dictamen mismo, mediante el cual se establece  que el síndrome 
del túnel del carpo es leve, adicionalmente para las otras patologías también aclara que no existe deficiencia 
neurológica,  es decir, que el asegurado puede desarrollar sus funciones bajo la observancia de dichas disposiciones, 
con lo cual es debatible el carácter permanente o la pérdida efectiva de la capacidad laboral del asegurado.

De otra parte, es pertinente tener de presente que el riesgo suscrito por la presente póliza se denomina incapacidad 
total y permanente, sin embargo, el numeral  V I  del  dictamen denominado Conclusiones clasifica sus deficiencias 
como una incapacidad permanente parcial,  adicionalmente la calificación se hace por retiro voluntario,  riesgo que no 
se encuentra asegurado por la póliza de marras.

Conforme lo enunciado, Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad cooperativa lamenta informar que no puede 
acceder a la pretensión de afectación del presente seguro toda vez que conforme las disposiciones del código de 
comercio no se ha configurado el siniestro en los términos dispuestos por el artículo 1072. 

Con toda atención,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia NEGOCIOS CORPORATIVOS - BBVA
Intermediario: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA    
Reviso: Acalvo  
Elaboro: jsanchez
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PROCESO VERBAL SUMARIO RAD. 2021-1341 CONTESTACIÓN DEMANDA.

TULIO HERNAN GRIMALDO LEON <tgrimaldo@gmail.com>
Mar 03/05/2022 13:15
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogadanancybarreto@hotmail.com <abogadanancybarreto@hotmail.com>

Señores
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ
j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Ref.:                     PROCESO VERBAL SUMARIO
Demandante:      STEVEN ROMERO BOLAÑO
Demandado:       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA
 
Radicación:            2021-1341
 
TULIO HERNÁN GRIMALDO LEÓN, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi
firma, con domicilio en Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado especial de la
demandada, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, identificada con el Nit. 860.524.654-6, sociedad con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, según poder otorgado por el representante legal, tal como consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera,
procedo dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA en los siguientes términos.

Se envía copia a la parte demandante dentro de los términos del Decreto 806 del 2020

Atentamente, 

--  
Tulio H. Grimaldo León

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S A
                     PUDIENDO  UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS
                     EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA COLOMBIA         
Nit:                 860.003.020-1, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208845
Fecha de matrícula:   4 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  4 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notifica.co@bbva.com 
Teléfono comercial 1:               6013471600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.BBVA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 9 # 72 - 21
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     notifica.co@bbva.com
Teléfono para notificación 1:           6013471600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá D.C (3).
 
 
Que  por  Acta  No.  1382  del  17  de  enero de 1997 y 1383 del 19 de
febrero  de  1997  de  la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de
1998  bajo  el  No.  82246  del libro VI, se decretó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se
decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
 
Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero
de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000
bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la
sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,
inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se
decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA
PAULA.
 
Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de
febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de
diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de
2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una
sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.
 
Que  por  Acta  No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del
17  de  febrero  de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del
15  de  diciembre  de  1999  de la Junta Directiva, inscritas el 19 de
enero  de  2000 bajo el No. 91925 del libro VI, se decretó la apertura
una  sucursal  en  la ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre
de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.
  
Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,
inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se
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decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá
D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de  abril  de 2000 bajo el No. 93662 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS UNI 15.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de  abril  de 2000 bajo el No. 93754 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS COUNTRY.
      
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del
libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS AVENIDA CHILE.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS PUENTE ARANDA.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta
directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.
 
Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro
VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de
Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE
EMPRESAS OCCIDENTE.
 
Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15
de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio
de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una
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sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:
BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.
    
Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,
inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.
 
Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,
inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se
decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo
el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"
SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.
 
Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA
PLAZA 67.
   
Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de
Tenjo,  bajo  el  nombre  de:  BBVA  COLOMBIA  S.A  SUCURSAL MINIBANCO
SIMENS.
   
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.
 
Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,
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inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.
 
Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  10  de octubre de 2013, bajo el No. 00227400
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.
 
Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
se  decretó  la  apertura  de  una  sucursal en la ciudad/municipio de
Cota, bajo el nombre de: BBVA COTA.
         
Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,
inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).
      
Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  14  de octubre de 2014, bajo el No. 00238884
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C.
 
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
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Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.
 
Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del
libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.
          
Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  el  23  de febrero de 2015, bajo el No. 00242682
del  libro  VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de
Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.
                           
Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,
inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,
se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,
bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.
 
Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con
el  No.  00322290  del  libro IV, se inscribió la Apertura de Sucursal
denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría
29  de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 13 de marzo de 1998 bajo el
No.  626261  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: BANCO
GANADERO  S.A.,  por  el  de:  BANCO  GANADERO  S.A  este  nombre  irá
precedido  de  la  sigla  BBV, pudiendo utilizar indistintamente, para
todos   los   efectos   legales,  el  nombre  BBV  BANCO  GANADERO  o,
exclusivamente BANCO GANADERO.
 
 
Por  E.P.  No. 2886 del 30 octubre de 1998 de la Notaría 47 de Santafé
de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  20  de  noviembre de 1998 bajo el No.
657596  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia adquirido la
totalidad  del  capital de la sociedad LEASING GANADERO S.A., COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL absorbiéndola.
 
 
Por  E.P  No.  14112  del  22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de
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Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 28 de diciembre de 1998 bajo el
No.  662376  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbió por
fusión   al   BANCO   NACIONAL   DEL   COMERCIO,   que  también  podrá
identificarse como B.N.C.
 
 
Por  E.P  No.  6680  del  09 de septiembre de 1999 de la Notaría 29 de
Santafé  de Bogotá D.C., inscrita el 22 de octubre de 1999 bajo el No.
701094  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente), en
virtud  de  la  fusión  de  absorción  por  adquisición,  adquiere  la
totalidad  de  las  acciones en circulación de la sociedad CONSEJERIAS
JURIDICAS S.A. CONSEJURIDICAS S.A. (absorbida).
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1821 del 08 de agosto de 2000, la Notaría
47  de  Santafé  de  Bogotá D.C., inscrita el 26 de septiembre de 2000
bajo  el  No.  746346  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia,
modificó  su  nombre  de: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBV,  pudiendo utilizar indistintamente, para todos los
efectos  legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente BANCO
GANADERO,  por el de: BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de
la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar  indistintamente  para  todos  los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3054  del  15 de diciembre de 2000 de la
Notaría  47  de  Bogotá  D.C., inscrita el 10 de enero de 2001 bajo el
No.  759954 del libro IX, la sociedad de la referencia, se fusionó con
la CORPORACIÓN FINANCIERA GANADERA S.A. CORFIGAN absorbiéndola.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3251 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  marzo  de  2004,  inscrita  el  5 de abril de 2004 bajo el No.
928121  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  BANCO  GANADERO  S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA
pudiendo  utilizar  indistintamente  para todos los efectos legales el
nombre  BBVA  BANCO  GANADERO  o exclusivamente BANCO GANADERO, por el
de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar
indistintamente,  para  todos  los  efectos  legales,  el  nombre BBVA
COLOMBIA.
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Por  Escritura  Pública No. 1177 del 28 de abril de 2006 de la Notaría
18  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  28  de  abril de 2006 bajo el No.
1052635  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  GRANAHORRAR  BANCO  COMERCIAL  S.A.,  que  se
disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 6310 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
24  de  diciembre de 2009, inscrita el 04 de enero de 2010 bajo el No.
1352524  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia en virtud de la
fusión  por  absorción,  absorbe  a  la  sociedad  BBVA  LEASING S.A.,
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  y  se  identificará  con  la  sigla BBVA
LEASING  (absorbida),  transfiriendo  esta  ultima  su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito
el  12  de  septiembre de 2017 bajo el No. 00162948 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el
Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada
Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO
VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el
4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,
el  Juzgado  5  Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de:
Yani  Luz Pérez, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Cesar
Flórez  Flórez,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A.
-  BBVA,  se  ordena la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171467 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil del Circuito de Espinal (Tolima), comunicó que en el
Proceso  Verbal  No.  2018-00065-00  de  Angela Marcela Cardenas Rojas
contra  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA S.A., y BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  -  BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción
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de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa
No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT
830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.
 
Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con
el  No.  00197034  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad
Civil  Extracontractual No. 73001-31-03-001-2022-00051-00 de Flor Alba
Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.
93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco
Suárez   Calderón  C.C.  1105672849,  Contra:  BBVA  SEGUROS  DE  VIDA
COLOMBIA   S.A.   NIT   800240882-0,  BANCO  BBVA  COLOMBIA  S.A.  NIT
860003020-1.
 
 
Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12
de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso
de funcionamiento de la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2099.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución
de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los
establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.
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                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $645.000.000.000,00
No. de acciones    : 103.365.384.615,00
Valor nominal      : $6,24
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $89.779.179.803,04
No. de acciones    : 14.387.689.071,00
Valor nominal      : $6,24
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 101 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No.
02703894 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700 
                  Caballero Argaez                                   
 
Segundo Renglon   Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132 
 
Tercer Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155 
 
Cuarto Renglon    Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739 
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Quinto Renglon    Antonio  Del  Campo  De   P.P. No. 000000PAE391765 
                  Los Santos                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 96 del 28 de febrero de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2017 con el No.
02201823 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento Privado No. Sin Nun del 20 de abril de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2020 con
el No. 02568286 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adriana  Rocio  Clavijo   C.C.  No.  000000053905172
Principal         Cuesta                    T.P. No. 115083-T        
 
Por  Documento  Privado  No. SINNUM del 15 de mayo de 2020, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2020 con
el No. 02572216 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Diana  Gineth  Montañez   C.C.  No.  000001022330541
Suplente          Velasquez                 T.P. No. 181382-T        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 30 de enero de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de enero de 2020 con
el No. 02547854 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Flor     Marina    Cruz   C.C. No. 000001012391245 
 
                                          Página 11 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Segundo           Beltran                                            
Suplente                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la
Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el
No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con
T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO
GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área
jurídica  y  secretario  general,  confiere  poder  general  al Doctor
Néstor   Orlando   Prieto   Ballén,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.415.663  de  Bogotá  D.C.  y  portador  de tarjeta
profesional  No.  83.411  del C.S de la J. para que represente al BBVA
BANCO   GANADERO   S.A.,  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  o
administrativos,   a  favor  o  en  contra  de  BBVA  BANCO  GANADERO,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones judiciales, y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A)
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B)  Actuaciones  ante  autoridades de policía, C) Todo cobro judicial,
extrajudicial,  extrajudicial,  concordatario, quiebra o liquidatorio,
D)   Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o  legislativa,  del  orden
nacional,  departamental  o  municipal, administración de impuestos y,
en  general,  cualquier  autoridad  pública. E) Sociedades fiduciarias
ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u
otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto,  F)
Superintendencia    Bancaria,    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia   de   Valores,   Superintendencia   de  Industria  y
Comercio,  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad
administrativa.  Que las facultades conferidas por este poder incluyen
las  de notificarse en nombre del banco, recibir, transigir, desistir,
novar,  condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad  o en procuración
títulos  valores, designar apoderados judiciales o extrajudiciales que
representen  los  intereses  del BBVA BANCO GANADERO en cualquier tipo
de  procesos  o  actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos o derechos
litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar
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demandas,  contestarlas, reconvenir, conciliar, transigir, reconocer y
tachar  documentos,  confesar,  absolver  interrogatorios  de parte en
nombre  de  BBVA  BANCO GANADERO, representar al banco en audiencias y
diligencias,   acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo,  cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general, representar a BBVA BANCO
GANADERO  en  cualquier  tipo de actuación judicial o extrajudicial en
interés  del  mandante, sin límite por cuantía. Solo podrá sustituirse
el  poder  de manera especial o para casos determinados por su número,
clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las
facultades  del apoderado en la misma persona. Este poder no deroga ni
revoca  los poderes que fueron otorgados por anteriores representantes
o  apoderados  generales  de  BBVA  BANCO  GANADERO,  pero  incluye la
facultad  que  tienen  los  apoderados aquí designado para revocarlos.
Este  poder  se  confieren interés de mandante y en consecuencia puede
ser  revocado  en  cualquier  momento  por  el  poderdante. Que por el
ejercicio   del  poder  que  se  le  otorga  por  medio  del  presente
instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración distinta adicional de
la  que  le  corresponde  al  apoderado  como  empleado del BBVA BANCO
GANADERO  S.A.  Que  el presente poder termina automáticamente, además
de  las  causa  legales,  por revocación o si el apoderada deja de ser
empleado  del  BBVA BANCO GANADERO S.A. por cualquier motivo. Que este
poder  fue  autorizado  por la junta directiva del BBVA BANCO GANADERO
en  su  sesión del 31 de octubre de 2003 de acuerdo con el extracto de
acta que se protocoliza con esta escritura.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896 de Medellín, para que
represente   al  BBVA  COLOMBIA  en  todos  los  asuntos  diligencias,
trámites  y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto de
carácter  judicial  o  administrativo  procesal  o  extraprocesal y en
especial  para  que  lleve  a  cabo  los  siguientes  actos en todo el
territorio  nacional  lo  para que se notifique y se le corra traslado
de  todas  las citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
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en  todo  el  territorio nacional. 2°- Para que represente al banco en
la  audiencia  obligatoria de conciliación absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra  el banco o que este promueva para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla    según   sea   el   caso   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  3°-  Para que represente al banco dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio  de  la  Protección  Social. 4°- Para que represente al
banco   dentro   de   las   querellas   que   ante   las   autoridades
administrativas   del   trabajo   promuevan   los   sindicatos  o  los
trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra
de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de
las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y
presentar  los  recursos  legales que estime necesarios y que resulten
en  beneficio  del banco. 5°- Para que atienda personal y directamente
citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades
Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y
Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y
administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.
6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las
diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del
trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien
ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados
por la ley, en forma personal y directa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo
el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies
identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura
pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario
Víctor   Manuel   Villamizar   Peñaranda,   identificado   con  cédula
ciudadanía  No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C.,  para que represente al
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se
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notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones ante las
autoridades  y  de  las  demandas  civiles  y comerciales que instaure
BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que
sean  instauradas  en  su contra. 2. Designe apoderados para el inicio
de  procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para que represente
a  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA y
defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y
atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.
Solicite,   asista   y   practique  directamente  o  por  conducto  de
apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los
respectivos  procesos,  suministrando al personal de la diligencia y a
las  partes,  los  elementos  de  juicio  indispensables para ello. 4.
Absuelva  directamente  o  por  intermedio  de apoderado especial, los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones; entendiéndose que la
comparecencia  personal  de los representantes legales de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA COLOMBIA, quedará valida y
legalmente  realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí
se  designan  en  virtud  de  la  presente  autorización y delegación,
quienes  expresamente quedan facultados para confesar aun sobre hechos
anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o
intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con
insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos
concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo
acuerdos  de  pago  y/o reestructuración 7. Suscriba en representación
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA,
cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación
de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que
incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura
de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de
acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las
cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los
deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para
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recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer
facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que
designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su
otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra
escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse
desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.
Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del
presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la
que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente
poder  se  otorga  de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de
la  Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio del año dos mil
diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.
00020210  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro
Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta
profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de   policía.  C)  Todo  cobro  judicial  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del   orden  nacional,  departamental  o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
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designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyan  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir  novar  condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución
presentar   demandas   contestarlas  reconvenir  conciliar  transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al banco en audiencia y
diligencia  acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad  fiscal  interponer recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante.  El  apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de
500  SMLMV.  Tercero:  El poder conferido solo podrá ser sustituido de
manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o
naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las
facultades  del  apoderado  en la misma persona previa autorización de
un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan
ni   revocan   los   poderes   que   fueron   otorgados  por  anterior
representante  o  apoderados  generales de BBVA COLOMBIA, pero incluye
la   facultad   que   tienen   los  apoderados  aquí  designados  para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA a por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el
No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien
obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio
 
de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y
suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula
de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en
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representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos
de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder
que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una
remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA
COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las
causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado
de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por
cualquier motivo.
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  20  de  abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo
el   No.  00020561  del  libro  V,  compareció  Ulises  Canosa  Suárez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente   ejecutivo  de  servicios  jurídicos  y
representante  legal  del  mismo,  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente a la Señora
Ruby   Marcela  Martínez  Mendoza,  identificada  con  la  cédula  No.
65.781.354  de  Ibagué  para  que en nombre y representación del BANCO
BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA:  1.  Se
notifique  y  se  le  corra  traslado de todas las citaciones antelas,
autoridades  y de las demandas civiles y comerciales que instaure BBVA
COLOMBIA  o  que  sean instauradas en su contra. 2. Designe apoderados
para  el inicio de procesos ejecutivos o de cualquier otra clase; para
que  represente  a BBVA COLOMBIA y defienda sus intereses, confiriendo
poderes   y   otorgando   facultades   y   atribuciones   que   estime
convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y
practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,
suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los
elementos   de   juicio   indispensables   para   ello.   4.  Absuelva
directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los
interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes
procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la
comparecencia   personal   de   los  representantes  legales  de  BBVA
COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente  realizada  a  través de sus
apoderados,  especiales  que aquí se designan en virtud de la presente
autorización  y  delegación,  quienes  expresamente  quedan facultados
para  confesar,  aún  sobre  hechos anteriores al otorgamiento de este
poder.  6. Se haga parte o intervenga directamente o por intermedio de
apoderado  especial,  con  insinuación o exhibición de las acreencias,
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en  todos  los  procesos concursales, de la Ley 550 de 1999 y Ley 1116
de    2006,    inclusive    suscribiendo    acuerdos   de   pago   y/o
reestructuración.  7.  Suscriba  en  representación  de BBVA COLOMBIA,
cesiones  de  créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos
principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en
general,  para  que  atiendas  todas  las  diligencias y citaciones de
carácter  judicial  y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates,
y  en  general,  para todas las actuaciones que requieran autorización
especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus
facultades.  La  apoderada  queda  facultada  para recibir, transigir,
desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer  facultades, las cuales
podrán  ser  conferidas a los apoderados que designe. Estas facultades
se  ejercerán a partir de la fecha de su otorgamiento y hasta la fecha
en  que  se  revoque  por  medio  de  otra  escritura  pública  y/o se
desempeñe  como  funcionaria  de  BBVA  COLOMBIA,  pues al presentarse
desvinculación, éste poder se entenderá automáticamente revocado.
            
Que  por  Escritura  Pública  No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  28  de enero de 2010, inscrita el 10 de enero de 2012 bajo el No.
00021356  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de Bogotá en su calidad de
vicepresidente  de  servicios  jurídicos  y  por  tanto  representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
especial,  amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  80033623  de  Bogotá  D.C. y tarjeta
profesional  No.  134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  AL BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA;  actuaciones,  solicitudes,
peticiones  demandas,  recursos,  pruebas  anticipadas; conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario;  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal;  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias  u  otros trámites
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designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar, endosar e propiedad o
en   procuración   títulos  valores,  designa  apoderados  judiciales,
extrajudiciales  que  representen  los  intereses de BBVA COLOMBIA. E.
Cualquier  tipo de procesos o actuaciones; ceder o negociar créditos o
derecho  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,
presentar  demandas:  Contestarles,  reconvenir,  conciliar transigir,
reconocer  y  tacha  documento,  confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia acciones de tutela, populares de grupo, cobros coactivos
y  procesos  de  responsabilidad fiscal, interpone y recursos, pedir y
practicar  pruebas  y  en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona. Previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no  derogan  ni revocan los poderes otorgados por anterior
representante  o  apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye
la  facultad  que  tienen los apoderados aquí para revocarlos. Quinto:
El  poder  no  implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de
cualquier  otra  remuneración salvo a que le corresponde como empleado
del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas
legales  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado del
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.
   
Que  por  Escritura  Pública  No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  24  de enero de 2012, inscrita el 27 de enero de 2012 bajo el No.
00021403  del  libro  V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   79.264.528   de   Bogotá,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Olga  Zoraida Quiñonez Cañón, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  51.788.962  expedida  en  la ciudad de Bogotá D.C., y con tarjeta
profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
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peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial;
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental,  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante.  El apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de   500  S.M.L.M.V.  Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del  apoderado  en  la  misma  persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante  o apoderados generales de BBVA COLOMBIA, pero
incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios  ni  de  cualquier  otra  remuneración,  salvo  la  que  le
corresponde  como empleado del banco. Sexto: El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
 
                                          Página 21 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por  cualquier  motivo.  Séptimo: El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1563 de la Junta
Directiva  de  BBVA  COLOMBIA  de  fecha 25 de octubre de dos mil once
(2011).
        
Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.
00021578  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suárez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial amplio y suficiente a Nelson Mauricio Castro
Alarcón  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.348.433 para que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera,  de  sus niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades  de  policía;  C)  Todo cobro judicial, extrajudicial, con
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional;  departamental,  o
municipal,   administración  de  impuestos  y  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias,  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  el efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades  de  Industria  y  Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos. Valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir; conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar; absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
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coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar pruebas y en general, representar al BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido
solo   podrá   ser   sustituido   de  manera  especial  o  para  casos
determinados  par  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Estas  facultades  no derogan ni revocan los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  del  BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los
apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco. Sexto: Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1517  de  la  Junta  Directiva  de  fecha  30 de enero de dos mil ocho
(2008),  del  BBVA  COLOMBIA  en  donde  se autoriza al vicepresidente
ejecutivo   del   área  jurídica,  para  otorgar  el  presente  poder,
documento que se protocoliza.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.
00022369  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  expedida en Bogotá en su
calidad   de   vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  amplio  y suficiente a
Henry  Alonso  Daza  Melgarejo,  identificado con cédula de ciudadanía
No.  3.129.395  expedida  en  el municipio de Pasca Cundinamarca, para
que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo  pero  sin limitarse, a las autoridades judicial
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral y contencioso o administrativo.. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
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concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva   o   legislativa   del  orden  nacional,  departamental;  o
municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias;  ante las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados  para  él efecto. F) Superintendencia Financiera,
de  Sociedades,  de  Industria  y Comercio y/o Banco de la República y
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las de notificarse en nombre del banco, recibir,
transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento, confesar, absolver interrogatorios de
parte  en  nombre del BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencia
y  diligencia,  acciones  de  tutela,  populares  y  de  grupo, cobros
coactivos  y  procesos de responsabilidad fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante  el  apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía
de 500 S.M.L.M.V.
               
Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.
00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle
del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial,  amplio  y  suficiente  a  los
siguientes  empleados:  Agustín Ramírez Cuervo identificado con cédula
de   ciudadanía   No.   80.027.453,   para  que  represente  en  forma
independiente  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA
COLOMBIA,  en  todos los asuntos, diligencias, trámites y gestiones de
índole  laboral  bien  sean  de  carácter  judicial  o administrativo,
procesal  o  extraprocesal, y en especial para que ejecuten y lleven a
cabo  los  siguientes actos: Primero: Para que se le notifique y se le
corra  traslado  de  todas  las  citaciones,  resoluciones y querellas
proferidas   y   que   se   ventilen   por   y  ante  las  autoridades
administrativas   y   judiciales   del   trabajo   y  los  centros  de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
 
                                          Página 24 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  tuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela.  Segundo:  Para que designe los apoderados que representen
al  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos
procesos   judiciales   y   actuaciones  administrativas  de  carácter
laboral,   confiriendo  los  poderes  y  otorgando  las  facultades  y
atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia
laboral,  incluyendo,  la  facultad  de  conciliar  en  tales procesos
judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver
interrogatorio   de  parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y
directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien  sea  en la dirección general del BBVA COLOMBIA o en
cualesquiera  de  las  territoriales  y  demás dependencias del mismo.
Cuarto:  Para  que  solicite directamente o por conducto de apoderados
especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos
procesos    judiciales    y    actuaciones    ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las
mismas  y  suministrando  al  personal de la diligencia y a las partes
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los  elementos  de  juicio y probatorios que considere necesarios para
la  debida  representación  y  defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto: Para
que   interponga   y/o  sustente  directamente  o  por  intermedio  de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en
general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de  conciliación.  Los
Doctores  Carlos Andres Sánchez Medina y Agustín Ramírez Cuervo quedan
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  presidente  ejecutivo  y del
vicepresidente  de  recursos humanos del BBVA COLOMBIA, quedará válida
y  legalmente  hecha a través del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento.  El poder conferida solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración,
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en  500  S.M.L.M.V. Séptimo: El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1568  de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha veintisiete (27)
de marzo de dos mil doce (2012).
 
Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.
00025229  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   79.264.528  en  su  calidad  de
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representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder general a Juan Diego Manjarrés García identificado con
cédula   de  ciudadanía  No.  79.909.203  de  Bogotá  D.C.,  para  que
represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a
favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,
peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones
judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier
naturaleza,    relacionadas   con:   A)   Autoridades   de   la   rama
jurisdiccional  en  cualquiera  de  sus  niveles, instancias, grados o
materias,  incluyendo pero sin limitarse, a las autoridades judiciales
del   orden  civil,  comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de
familia,  laboral  y contencioso o administrativo. B) Actuaciones ante
autoridades   de  policía.  C)  Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,
concordatario,  quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de la rama
ejecutiva  o  legislativa  del  orden  nacional,  de  departamental, o
municipal,   administración   de   impuestos   en  general,  cualquier
autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera de
Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República
cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades
conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir
transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o
en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o
derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,
presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir
reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte
en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia
diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos
procesos   de   responsabilidad   fiscal   interponer  recursos  pedir
practicar   pruebas   en  general  representar  al  BBVA  COLOMBIA  en
cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo
podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados por
su  número,  clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones
de  todas  las  facultades de la apoderada en la misma persona, previa
autorización  de  un  representante  legal  del  banco.  Cuarto: Estas
facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por
anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero
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incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para
revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios   ni  de  cualquier  otra  remuneración  salvo  la  que  le
corresponda  como  empleado  del banco. Sexto: Termina automáticamente
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por
cualquier motivo.
         
Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
00028678  del  libro  V,  compareció Ulises Canosa Suarez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de
vicepresidente   jurídico  y  por  tanto  representante  legal  de  la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a Hivonne
Melissa  Rodríguez  Bello  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
52.538.056  de Bogotá D.C., para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA COLOMBIA en toda clase de procesos
judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA COLOMBIA,
actuaciones,  solicitudes,  peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas
anticipadas,  conciliaciones  judiciales y extrajudiciales, respuestas
o   pretensiones   de   cualquier  naturaleza,  relacionadas  con:  A.
Autoridades  de  la  rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,
instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las
autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,
constitucional,  de  familia,  laboral y contencioso o administrativo.
B.  Actuaciones  ante  autoridades de policía. C. Todo cobro judicial,
extrajudicial,  concordato,  quiebra o liquidatorio. D. Autoridades de
la  rama  ejecutiva o legislativa, del orden nacional, departamental o
municipal,   administración   de  impuestos  y  en  general  cualquier
autoridad  pública;  E.  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán
representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o
designar  apoderados para el efecto. F. Superintendencia Financiera de
Colombia,   Superintendencia   de   Sociedades,  Superintendencias  de
Industria  y  Comercio  y/o  Banco  de  la  República y cualquier otra
autoridad  administrativa.  Segundo:  Las facultades conferidas por el
presente  poder  incluyen  las  de  notificarse  en  nombre del banco,
recibir,  transigir,  novar, condonar, cancelar y endosar en propiedad
o  en  procuración  títulos  valores, designar apoderados judiciales o
extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en
cualquier  tipo de procesos o actuaciones, ceder o negociar créditos o
derechos  litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución,
 
                                          Página 28 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

presentar  demandas,  contestarlas,  reconvenir, conciliar, transigir,
reconocer  y  tachar  documento,  confesar absolver interrogatorios de
parte  en  nombre de BBVA COLOMBIA, representar al banco en audiencias
y  diligencias,  acciones  de  tutela,  populares  y  de grupo, cobros
coactivos  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos,
pedir  y  practicar  pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA
en  cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés
del  mandante,  con  un límite de cuantía de mil ochocientos sesenta y
siete  (1867)  salarios  mínimos  mensuales legales vigentes. Tercero:
Sólo  podrá  sustituirse  el  poder  de  manera  especial o para casos
determinados  por  su  número,  clase  o  naturaleza,  pero  no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  Cuarto:  Que en ejercicio del poder que se otorga por
medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración
distinta  de  la  que le corresponde apoderado como empleado del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA. Quinto: Que el presente
poder  termina  automáticamente,  además  de  las  causas legales, por
revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier motivo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  1  de  septiembre  de  2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014
bajo  el  No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez
Merino  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá
en  su  calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este
acto  en  nombre  y representacion de la sociedad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Inés  Marcela Gonzalez Ruiz identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  45.692.228  de Cartagena, portadora de la
tarjeta  profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría
jurídica   laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,
diligencias,  trámites  y  gestiones  de  índole laboral, bien sean de
carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecute  y  lleve  a  cabo  los siguientes actos:
Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las
citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por
y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los
centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le
notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", o
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que  este  instaure  como  empleador  en  los  procesos  especiales de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en el futuro al interior del BANCO
BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", así como de
cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier
tipo  de  acción  en  la  cual  sea  parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  y de la cual conozca
cualquier  tipo  de autoridad pública judicial o administrativa y para
cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta clase de
procesos  y de actuaciones administrativas y judiciales laborales, con
expresa  facultad  de  representar  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA   S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  -  "BBVA  COLOMBIA",  dentro de las acciones de tutela de índole
laboral  que  sean  promovidas en contra de este y/o que este promueva
en  contra de terceros, bien sea directamente o a través de apoderados
especiales,  quedando  especialmente  facultado para notificarse de la
demanda  de  tutela  o  presentarla,  según  el  caso,  contestar  los
respectivos  requerimientos  judiciales  e  interponer los recursos de
ley  y,  en  general,  para  cumplir con todos y cada uno de los actos
procesales  relacionados  con dichas acciones de tutela. Segundo: Para
que  designe  los  apoderados  que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", y defiendan su intereses en
los  respectivos  procesos judiciales y actuaciones administrativas de
carácter  laboral,  confiriendo los poderes y otorgando las facultades
y  atribuciones  que  considere  convenientes  y  que  sean propias en
materia   laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales
procesos   judiciales  y  actuaciones  administrativas,  así  como  de
absolver  interrogatorio  de parte. Tercero: Para que atienda personal
y   directamente  o  por  intermedio  de  apoderados  especiales,  las
citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades
administrativas  del  trabajo,  especialmente  aquellas resultantes de
las   solicitudes   formuladas   por  las  mencionadas  organizaciones
sindicales,  bien sea en la dirección general del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA", o en cualesquiera de las
territoriales  y  demás  dependencias  del  mismo.  Cuarto:  Para  que
solicite  directamente  o  por  conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos  procesos
judiciales   actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del
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trabajo,  interviniendo  en  la práctica de las mismas y suministrando
al  personal de la diligencia y a las partes los elementos de juicio y
probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA
COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga y/o sustente directamente o
por  intermedio  de apoderados especiales, los recursos y demás medios
de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades
administrativas  del  trabajo y/o de la autoridades judiciales. Sexto:
Para  que,  en  general,  atienda y represente al BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas las diligencias,
actuaciones,  citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral,
bien  sea  ante  las autoridades administrativas del trabajo, ante las
correspondientes   autoridades   judiciales,   ante   los  centros  de
conciliación  y/o  ante  los  demás entes creados o autorizados por la
ley,  en  forma  personal  y  directa  o  por  conducto  de apoderados
especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente
representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o
administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a
cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González
Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,
transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos
los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere
por  medio  de  este  instrumento.  De  esta  forma  la  comparecencia
personal  en  todos  los  asuntos  laborales  por parte del presidente
ejecutivo  y  del  vicepresidente de recursos humanos del BANCO BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud  del  presente  instrumento. El poder conferido, solo podrá ser
sustituido  de  manera  especial  o  para  casos  determinados  por su
número,  clase  o  naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de
todas  las  facultades  del apoderado en la misma persona. El poder no
implica  el  reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración
salvo   la  que  le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  por  cualquier motivo. El apoderado
podrá  actuar  dentro  del límite de cuantía establecido en quinientos
(500) S.M.L.M.V.
                        
Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.
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00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien
obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública  confiere  poder especial,
amplio  y  suficiente a Misael Triana Cardona, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con las siguientes
facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos
diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,
tanto  de  carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal
y  en  especial  para que lleve a cabo los siguientes actos en todo el
territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de
todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se
ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los
centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas
laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco
en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de
parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se
promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al
banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean
promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando
especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o
presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos
requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de
tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de
conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante
el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las
querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo
promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de
aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando
especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se
celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y
resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los
recursos  legales  que  estime  necesarios y que resulten en beneficio
del  banco.  Para  que  atienda  personal  y  directamente citaciones,
audiencias  y  diligencias  ante  las  Autoridades Administrativas del
Trabajo,  EPS,  Fondos  de  Pensiones  Públicos  y  Privados, Cajas de
Compensación  y  demás  autoridades judiciales y administrativas en el
campo  laboral  en  todo  el  territorio nacional. Para que en general
atienda  y  represente al banco en todas las diligencias actuaciones y
citaciones,  gestiones y procesos de naturaleza laboral, bien ante las
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autoridades  administrativas del trabajo y/o ante las correspondientes
autoridades  judiciales, bien ante los centros de conciliación y demás
entes  creados  o  autorizados por la ley en forma personal y directa.
El  poder conferido solo podrá ser sustituido de manera especial o por
casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán
hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la
misma  persona.  El  presente  poder  se  otorga de conformidad con el
extracto  del  Acta No. 1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis
(26) de febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo  de 2016, inscrita el 9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en
este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía
número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica
Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,
trámites,  gestiones  de índole laboral bien sean de carácter judicial
o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que
ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se
le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,
resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las
autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de
conciliación  autorizados  por  la  ley  y  para que se le notifique y
corra  traslado de todas las demandas laborales ordinarias, especiales
y  acciones  de  tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que
este   instaure   como   empleador   en  los  procesos  especiales  de
levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas administrativas
que  este  inicie  en contra do alguna o algunas de las organizaciones
sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA
COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación
personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública
judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los
actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones
administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
 
                                          Página 33 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados que representen a
BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los  poderes y otorgándolas facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y  directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  Las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA COLOMBIA o en cualesquiera de las territoriales : y
demás  dependencias del mismo. Cuarto - Para que solicite directamente
o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para
el  trámite los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las
autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica
de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las
partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
para  la  debida  representación y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto -
Para  que  Interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de
apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra
las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del
trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto.-  Para que, en
general,   atienda   y  represente  a  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las
diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de
naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del
trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los
centros   de   conciliación   y/o  ante  los  demás  entes  creados  o
autorizados  por la ley, en forma personal y directa o por conducto de
apoderados  especiales,  a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en
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todo  momento  debidamente  representado  en  los  asuntos  de  índole
laboral,  judiciales  y/o  administrativos,  en donde puede constituir
apoderados  para llevar a cabo diligencias de conciliación. La doctora
Judith  Constanza  Ávila Montenegro queda especialmente facultada para
conciliar,  confesar,  transigir,  desistir,  reasumir  y, en general,
para  cumplir  con  todos  los  actos  inherentes  a la naturaleza del
mandato  que  se  le  confiere  por medio de este instrumento. De esta
forma  la  comparecencia  personal  en todos los asuntos laborales por
parte  del  Presidente  Ejecutivo  y  del  Vicepresidente  de Recursos
Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará válida y legalmente hecha a través
del   apoderado  general  que  se  designa,  en  virtud  del  presente
instrumento.  El  poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago de
honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como
empleado  del Banco. El presente poder termina automáticamente, además
de  las  causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser
empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por
cualquier  motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro del límite de
cuantía  establecido en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El presente poder se
otorga  de  conformidad  con el extracto del Acta No. 1617 de la Junta
Directiva  de  fecha  dieciséis  (16)  de febrero de dos mil dieciséis
(2016) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
10  de  abril  de 2018, inscrita el 9 de noviembre de 2020 bajo el No.
00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien
obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora
de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento
público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria
Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía
número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de
Asesoría  Jurídica  Laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO
VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los
asuntos,  diligencias, trámites, gestiones de índole laboral bien sean
de  carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal, y en
especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:
Primero.-  Para  que  se  le notifique y se le corra traslado de todas
las  citaciones, resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen
por  y ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y
los  centros  de  conciliación autorizados por la ley y para que se le
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notifique   y   corra   traslado   de  todas  las  demandas  laborales
ordinarias,  especiales  y  acciones de tutela que se instauren contra
el  BBVA  COLOMBIA  o que este instaure como empleador en los procesos
especiales  de  levantamiento  de  fuero  sindical  y en las querellas
administrativas  que este, inicie en contra de alguna o algunas de las
organizaciones  sindicales  que  operan  u  operen  en  el  futuro  al
interior  del  BBVA  COLOMBIA,  así como de cualquier tipo de citación
para  notificación  personal,  en  cualquier tipo de acción en la cual
sea  parte  el  BBVA  COLOMBIA  y de la cual conozca cualquier tipo de
autoridad  pública  judicial o administrativa y para cumplir con todos
y  cada  uno  de  los  actos  inherentes a esta clase de procesos y de
actuaciones   administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa
facultad  de  representar  a BBVA COLOMBIA en la audiencia obligatoria
de  conciliación  de que trata el artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual
modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de
tutela  de  índole  laboral  que sean promovidas en contra de este y/o
que  este  promueva  en  contra de terceros, bien sea directamente o a
través  de  apoderados  especiales,  quedando  especialmente facultado
para  notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el
caso,   contestar   los   respectivos   requerimientos   judiciales  e
interponer  los  recursos de ley y, en general, para cumplir con todos
y  cada  uno  de los actos procesales relacionados con dichas acciones
de  tutela. Segundo. - Para que designe los apoderados que representen
a  BBVA COLOMBIA y defiendan sus intereses en los respectivos procesos
judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,
confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que
considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,
incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y
actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de
parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por
intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y
diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por
las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección
General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y
demás   dependencias   del   mismo.   Cuarto.   -  Para  que  solicite
directamente  o  por  conducto  de  apoderados especiales, las pruebas
necesarias  para  el  trámite de los respectivos procesos judiciales y
actuaciones   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,
interviniendo  en  la  práctica  de  las  mismas  y  suministrando  al
personal  de  la  diligencia  y a las partes los elementos de juicio y
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probatorios  que  considere necesarios para la debida representación y
defensa  del BBVA COLOMBIA. Quinto. - Para que interponga y/o sustente
directamente  o  por intermedio de apoderados especiales, los recursos
y  demás  medios  de  defensa  contra las providencias emanadas de las
autoridades   administrativas  del  trabajo  y/o  de  las  autoridades
judiciales.  Sexto.  -  Para  que,  en general, atienda y represente a
BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las  diligencias, actuaciones, citaciones,
gestiones  y  procesos  de  naturaleza  laboral,  bien  sea  ante  las
autoridades  administrativas  del  trabajo,  ante las correspondientes
autoridades  judiciales, ante los centros de conciliación y/o ante los
demás  entes  creados  o  autorizados  por la ley, en forma personal y
directa  o por conducto de apoderados especiales, a fin de que el BBVA
COLOMBIA  se encuentre en todo momento debidamente representado en los
asuntos  de  índole  laboral, judiciales y/o administrativos, en donde
puede   constituir  apoderados  para  llevar  a  cabo  diligencias  de
conciliación.   La   doctora   Jenny   Marcela   Gómez   Jaimes  queda
especialmente   facultada   para   conciliar,   confesar,   transigir,
desistir,  reasumir  y,  en  general, para cumplir con todos los actos
inherentes  a  la  naturaleza del mandato que se le confiere por medio
de  este instrumento. De esta forma la comparecencia personal en todos
los  asuntos  laborales  por  parte  del  Presidente  Ejecutivo  y del
Vicepresidente  de Recursos Humanos de BBVA COLOMBIA, quedará válida y
legalmente  hecha  a  través  del apoderado general que se designa, en
virtud   del   presente   instrumento.   El   poder   no   implica  el
reconocimiento  del  pago  de  honorarios ni de remuneración, salvo la
que  le corresponde como empleado del Banco. El presente poder termina
automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro
del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El
presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.
1644  de  la  Junta  Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos
mil dieciocho (2018) de BBVA Colombia.
 
Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en
la  Notaría  72  del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara
de  Comercio el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Jeimmy
Constanza  García  Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.494.667,  para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad
Corporativa:  Primero.  -  Suscriba  a  nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A   -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios  para
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donaciones,  los contratos de prestación de servicio, licencias de uso
de  marca  y  las  escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la)
Apoderada(a)  podrá  actuar  con  dentro de los siguientes límites: a)
Podrá  representar  al Banco sin autorización adicional como Directora
de  área,  en  aquellos  casos que la cuantía esté establecida desde 0
euros  hasta  30.000  euros;  b)  Con aprobación expresa del Comité de
Acción  Social:  en  cuantía desde 30.000 euros hasta 250.000 euros, y
c)  con aprobación expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a
250.000  euros.  Las  cuantías  deben calcularse al día de la firma de
cada  documento, haciendo las conversiones correspondientes, si es del
caso  acudiendo  a  la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en
ejercicio  del  poder que se otorga el Área de Comunicación e Imagen y
de  Responsabilidad  Corporativa  le corresponde verificar previamente
el  cumplimiento  de  los  requisitos legales, de normas internas y de
políticas  y  códigos de conducta internos de BBVA COLOMBIA para poder
convenir  cualquier  acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura
pública  de  donación.  Cuarto.  -  Que  en ejercicio del Poder que se
otorga  por  medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una
remuneración  distinta  de  la que le corresponde a la apoderada, como
empleada  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA
COLOMBIA.  Quinto.  - Que el presente Poder terminará automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA, por cualquier motivo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984
    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984
    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984
     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984
     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984
     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984
    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984
     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984
     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984
    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987
    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989
    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990
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    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991
    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991
    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992
    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993
    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994
    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996
    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de
de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre
octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de
noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de
septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de
diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de
de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de
de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de
de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de
2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de
de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de
2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de
2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021
2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de
agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR
INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET
MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de
Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número
01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de
Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número
01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA
TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- Bbva Fiduciaria S A  
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR
INDISTINTAMENTE BBVA VALORES
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion  
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS
LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las
siguientes sociedades subordinadas:
- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA
SIGLA BBVA LEASING
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
 
Por  Documento  Privado  de  Bogotá  D.C.,  del  19  de  julio de 1996
inscrito  el  22  de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad  matriz: BANCO GANADERO S.A este nombre irá precedido
de  la  sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los
efectos  legales  el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO
GANADERO, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá.
- BBVA FIDUCIARIA S.A
Domicilio: Bogotá.
- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA
Domicilio: Bogotá.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el  Registro  No.  01252659  del  libro  IX de fecha 20 de
octubre  de  2008, inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de
indicar  que  la  fecha de configuración de la situación de control el
14 de octubre de 2008.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006
bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de
los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM
TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  09  de  julio  de  2007,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de
agosto  de  2007,  bajo  el  No.  1151582  del  libro IX, fue nombrado
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión  de  quinientos  mil millones de pesos ($500.000.000.000,00) a
HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  14  de  julio  de  2008,  entre  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA  S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 30 de
julio  de  2008,  bajo  el No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM
TRUST  S.A.,  como  Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos
Subordinados  en  una  emisión  de  quinientos  mil  millones de pesos
($500.000.000.000,00).
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos
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($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
Por  Contrato  de  Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito
el  16  de  julio  de  2009, entre las sociedades BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de
septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada
Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una
emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos
($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL    
Matrícula No.:              00208302
Fecha de matrícula:         2 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 12 B 42 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE    
Matrícula No.:              00209494
Fecha de matrícula:         11 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  13 No. 47-17                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE 
Matrícula No.:              00210222
Fecha de matrícula:         23 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA       
Matrícula No.:              00210790
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 16 - 36 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALPARQUE
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              00210868
Fecha de matrícula:         2 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 38 - 99                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  SIETE  DE
                            AGOSTO                                  
Matrícula No.:              00211125
Fecha de matrícula:         7 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # - 67 - 25                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA
Matrícula No.:              00211239
Fecha de matrícula:         8 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 13 # 62 - 56                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            COMERCIAL COLSEGUROS                    
Matrícula No.:              00212232
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 9 - 20 In 101 - 201             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE   
Matrícula No.:              00212782
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Suba # 127 - 35                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY      
Matrícula No.:              00213752
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 13 - 66                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN          
Matrícula No.:              00213754
Fecha de matrícula:         11 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 57 A - 68                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO    
Matrícula No.:              00214207
Fecha de matrícula:         18 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 63 - 39                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL      
Matrícula No.:              00214838
Fecha de matrícula:         28 de junio de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 44 # 50 - 92                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  BARRIO
                            RESTREPO                                
Matrícula No.:              00216173
Fecha de matrícula:         23 de julio de 1984
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 15 Sur 20 - 23                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CENTRO
                            INTERNACIONAL                           
Matrícula No.:              00219076
Fecha de matrícula:         5 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA   
Matrícula No.:              00220111
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 7 # 6 - 55 Par Principal             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE        
Matrícula No.:              00227806
Fecha de matrícula:         28 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 8 # 8 - 16                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE
Matrícula No.:              00227849
Fecha de matrícula:         29 de enero de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO
Matrícula No.:              00246424
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 51 Lc 109                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN   
Matrícula No.:              00250107
Fecha de matrícula:         26 de noviembre de 1985
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 98 - 30                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL CORABASTOS
                            BOGOTA DE                               
Matrícula No.:              00279636
Fecha de matrícula:         15 de diciembre de 1986
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 86 # 24 A - 19 Sur Lc 1              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO               
Matrícula No.:              00301079
Fecha de matrícula:         11 de agosto de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 8 # 2 - 80                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  HACIENDA
                            SANTA BARBARA                           
Matrícula No.:              00446059
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 1991
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 114 # 6 A - 92 Lc 242 D              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80     
Matrícula No.:              00565964
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 81 # 69 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA         
Matrícula No.:              00578176
Fecha de matrícula:         7 de enero de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 12 # 10 - 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORFERIAS                               
Matrícula No.:              00595201
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 40 # 24 A - 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CAFAM FLORESTA                     
Matrícula No.:              00595205
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 68 # 90 - 88 Lc 2 - 062 - A          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA LAS NIEVES                         
Matrícula No.:              00595208
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 7 # 19 - 22                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLAZA DE LAS AMERICAS                   
Matrícula No.:              00595209
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 71 D # 26 - 94 Sur Lc 1911           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     LAS FERIAS                              
Matrícula No.:              00595223
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 68 F - 33                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY               
Matrícula No.:              00595225
Fecha de matrícula:         4 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 K # 37 A - 80 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA UNICENTRO                          
Matrícula No.:              00595252
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PUENTE LARGO                            
Matrícula No.:              00595258
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 60 # 108 - 46                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO  
Matrícula No.:              00595260
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 20 - 08 Sur                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SANTAFE                                 
Matrícula No.:              00595263
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 185 # 45 - 03 Lc - 1 - 121           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES          
Matrícula No.:              00595266
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 60 - 87                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE     
Matrícula No.:              00595267
Fecha de matrícula:         5 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 # 10 - 34 Lc 137                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA      
Matrícula No.:              00596629
Fecha de matrícula:         13 de mayo de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Dg 46 A Sur # 51 - 24 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA  
Matrícula No.:              00605406
Fecha de matrícula:         18 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Pradilla 900 Este Cc Lc1132          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR     
Matrícula No.:              00605407
Fecha de matrícula:         19 de julio de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 138 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA   
Matrícula No.:              00609655
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 71 - 52 To B Lc 103              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S    A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSALCENTRO
                            CORPORATIVO                             
Matrícula No.:              00620765
Fecha de matrícula:         27 de octubre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS    
Matrícula No.:              00621459
Fecha de matrícula:         2 de noviembre de 1994
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 4 - 16                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON     
Matrícula No.:              00623383
Fecha de matrícula:         18 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 A # 99 - 73                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA 
Matrícula No.:              00624721
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr  7N  #  38  B  -  139 Lc 220 - Cc Gran
                            Plaza So                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     NORMANDIA                               
Matrícula No.:              00624722
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1994
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 53 # 71 C -30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS     
Matrícula No.:              00630632
Fecha de matrícula:         2 de febrero de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 152 - 03                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA  
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Matrícula No.:              00661583
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 91 - 19 Lc 2 - 109             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  PARQUE
                            BAVIERA                                 
Matrícula No.:              00667168
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 32 - 65                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PARQUE CENTRAL BAVARIA                  
Matrícula No.:              00674341
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 29 # 13 - 45 Lc 170                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SALITRE PLAZA                           
Matrícula No.:              00674343
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 B # 40 - 39 Lc 182                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA      
Matrícula No.:              00797371
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 44 # 54 - 26 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GOBIERNOS BOGOTÁ                        
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Matrícula No.:              00797414
Fecha de matrícula:         12 de junio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 10 # 27 - 91 P 2                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS     
Matrícula No.:              00804320
Fecha de matrícula:         10 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 21 # 53 - 14                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA
Matrícula No.:              00805291
Fecha de matrícula:         15 de julio de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 100 # 54 - 21 Lc 113                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93    
Matrícula No.:              00827198
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 93 - 61                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  CIUDAD
                            SALITRE                                 
Matrícula No.:              00827200
Fecha de matrícula:         9 de octubre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA   
Matrícula No.:              00839620
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 72 # 69 M - 16                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO   
Matrícula No.:              00839626
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 17 # 25 - 69                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA  
Matrícula No.:              00839627
Fecha de matrícula:         24 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av 19 # 118 - 30                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN      
Matrícula No.:              00839651
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 166 # 21 - 68                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA     
Matrícula No.:              00839657
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Tv 94 A 80 D - 77                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO
Matrícula No.:              00839659
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 9 # 37 - 40 P 2                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA  
Matrícula No.:              00839836
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 1997
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 46 Sur # 19 - 07 P 2                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL     
Matrícula No.:              00843035
Fecha de matrícula:         21 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Primera De Mayo # 69 C - 04          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY        
Matrícula No.:              00844539
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 # 53 - 57                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
 
                                          Página 58 de 71



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 26 de abril de 2022 Hora: 08:31:57

                                       Recibo No. AA22732825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22732825D4AAB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD   
Matrícula No.:              00849460
Fecha de matrícula:         16 de febrero de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 56 # 4 A - 36                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL AVENIDA EL
                            DORADO                                  
Matrícula No.:              00857769
Fecha de matrícula:         19 de marzo de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle   26   No.  59-41  Edificio  Camara
                            Colombiana   De  Infraestructura  Locales
                            2,3                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA  SUCURSAL  COLINA
                            CAMPESTRE                               
Matrícula No.:              00863117
Fecha de matrícula:         15 de abril de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 58 # 137 B - 04                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            SA    BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL   BARRIO
                            SANTANDER                               
Matrícula No.:              00904005
Fecha de matrícula:         12 de noviembre de 1998
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida  1ª  De Mayo No. 29D - 45 Av 1 De
                            Mayo No. 29D-45                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
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                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA      
Matrícula No.:              00986606
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 24 # 74 A - 59                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00986629
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 15 # 108 A - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA   COLOMBIA   SUCURSAL  BANCA
                            PERSONAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00986673
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 66 # 7 - 28 Ed Via 7 P.H. P 7 Of 701 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EL POLO                                 
Matrícula No.:              00994802
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 86 A # 27 - 24                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TUNAL                                   
Matrícula No.:              00994814
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 47 B Sur # 24 A - 15 Cc Tunal        
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA      
Matrícula No.:              01007546
Fecha de matrícula:         12 de abril de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 140 # 7 C - 94                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S  A  BBVA  COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE
                            CENTER                                  
Matrícula No.:              01023497
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2000
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 1 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AVENIDA JIMENEZ                         
Matrícula No.:              01129449
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Jimenez # 8 A - 65                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A   BBVA  COLOMBIA  SUCURSAL  KENNEDY
                            CENTRAL                                 
Matrícula No.:              01214763
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 78 B # 26 - 24 Sur                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA    COLOMBIA    SUCURSAL    UNICENTRO
                            OCCIDENTE                               
Matrícula No.:              01428795
Fecha de matrícula:         5 de noviembre de 2004
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11C # 86 - 74 Lc 105                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  BBVA
                            PLAZA 67                                
Matrícula No.:              01537320
Fecha de matrícula:         6 de octubre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 67 # 7 - 35                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL HAYUELOS                       
Matrícula No.:              01807983
Fecha de matrícula:         6 de junio de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 20 # 82 - 52 Lc 1 - 101 / 2          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL            
Matrícula No.:              01851713
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 140 # 148 - 07 Lc 147                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     GENTE BBVA                              
Matrícula No.:              01935576
Fecha de matrícula:         2 de octubre de 2009
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 # 72 - 21                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE           
Matrícula No.:              02042874
Fecha de matrícula:         10 de noviembre de 2010
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 15 # 122 - 67                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,
inscrito  el  5  de  Marzo  de  2020 bajo el registro No. 00183572 del
libro  VIII,  el  Juzgado  01  Civil  Circuito  de Itagüí (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez
CC.  98.563.564,  contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia.
 
Nombre:                     MINIBANCO FISCALIA                      
Matrícula No.:              02152887
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg 22 B # 52 - 01                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  COLOMBIA  S  A  SUCURSAL  MINIBANCO
                            SIMENS                                  
Matrícula No.:              02188428
Fecha de matrícula:         1 de marzo de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Aut Medellin Km 8.5 Costado Sur         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S A BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97     
Matrícula No.:              02235189
Fecha de matrícula:         17 de julio de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 97 # 23 - 37 L 101 - 102             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA OFICINA TELEPORT                   
Matrícula No.:              02281958
Fecha de matrícula:         21 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 11 4 # 9 - 01 Lc 124                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CAJICA                    
Matrícula No.:              02329818
Fecha de matrícula:         11 de junio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 6 # 4 - 105 Via Principal Cajica     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA PARALELO 108                       
Matrícula No.:              02345552
Fecha de matrícula:         25 de julio de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 45 # 108 - 27 To 3 Lc 12 Y 13        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     OFICINA PREMIUM BOGOTA                  
Matrícula No.:              02349138
Fecha de matrícula:         2 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 11 # 82 - 01 Of 602                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA TOCANCIPA                          
Matrícula No.:              02353926
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 7 - 10 - 14                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA MONTEVIDEO                         
Matrícula No.:              02357249
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 68 # 13 - 34                         
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO           
Matrícula No.:              02373718
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cra 9 # 72-21                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO MAYOR                       
Matrícula No.:              02374050
Fecha de matrícula:         7 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Trasnversal  35  No 38 A- 20 Sur Local Lm
                            05  - 06 2 Piso - Centro Comercial Centro
                            Mayor                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO        
Matrícula No.:              02375513
Fecha de matrícula:         10 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  "Avenida  15 No. 123-30 Local 2-168 Calle
                            123 Carrera 15 Local 1-136              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA  
Matrícula No.:              02381891
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2013
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # - 8 - 68                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCA PERSONAL EL DORADO                
Matrícula No.:              02410703
Fecha de matrícula:         7 de febrero de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cr 69 # 25 B - 44 Lc 103                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA TELEFONICA                      
Matrícula No.:              02434215
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 # 114 A - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO   BILBAO   VIZCAYA  ARGENTARIA  S.A
                            AEROPUERTO CONNECTA 26                  
Matrícula No.:              02474944
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ac 26 # 92 - 32 Lc # 1 - L 06           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA COTA                               
Matrícula No.:              02486402
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 4 # 11 - 98                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SCHLUMBERGER                            
Matrícula No.:              02500905
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2014
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km    1,5   Via   Siberia   Cota   Parque
                            Empresaria Potrero Chico                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA       
Matrícula No.:              02532590
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                  Cl 71 B # 100 - 11 Lc 107 , 107 A       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S   A  BBVA  COLOMBIA  -  SUCURSAL  BANCA
                            COMERCIAL SAN PATRICIO                  
Matrícula No.:              02532597
Fecha de matrícula:         15 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 19 # 104 - 52                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA         
Matrícula No.:              02533471
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Avenida   19   Nro.   28-80   Locales   B
                            71,81,82,84,                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA ALCAZARES                          
Matrícula No.:              02537236
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 24 # 77 - 48 - 52                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA EL RETIRO                          
Matrícula No.:              02540510
Fecha de matrícula:         9 de febrero de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 81 # 13 - 26 / 44 Lc 101             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
                            S.A.  BBVA  COLOMBIA  S.A. SUCURSAL BANCA
                            PERSONAL WORLD TRADE CENTER             
Matrícula No.:              02577933
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Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 A # 99 - 02 Of 108 - 2 P           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127       
Matrícula No.:              02628605
Fecha de matrícula:         28 de octubre de 2015
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 127 # 53 - 45                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA   EXTENSIÓN   DE   OFICINA   POLICÍA
                            NACIONAL                                
Matrícula No.:              03139034
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 59 # 26 - 21                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA CANTON NORTE               
Matrícula No.:              03139038
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 106 # 7 - 25                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA  EXTENSIÓN  DE  OFICINA  FRIGORIFICO
                            GUADALUPE                               
Matrícula No.:              03139101
Fecha de matrícula:         15 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur # 66 - 78 Lc D 17               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA AGENCIA NORTH POINT                
Matrícula No.:              03142152
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Fecha de matrícula:         22 de julio de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  140 No. 7C- 94                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EXTENSIÓN   DE   OFICINA   MINISTERIO  DE
                            DEFENSA                                 
Matrícula No.:              03179759
Fecha de matrícula:         15 de octubre de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle  44 Nº 50-92                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL       
Matrícula No.:              03463357
Fecha de matrícula:         20 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 78 96                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.632.107.409.096
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6412
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 27 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  abril  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señor 

JUEZ TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

  
 
REF:       VERBAL DE ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO contra BANCO 

BBVA COLOMBIA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
                           

EXP.  2021-1341 

                           
ASUNTO        CONTESTACION DEMANDA 
  

    
OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑON, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi firma, en mi condición de apoderada judicial del Banco BBVA Colombia S.A., 

todo lo cual se acredita con el certificado expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá que se anexa, mediante el presente escrito CONTESTO LA DEMANDA de la 
referencia en los siguientes términos, solicitando desde ya se denieguen las 

pretensiones de la demanda en lo que atañe a mi poderdante, teniendo en cuenta que 
la acción que por esta vía se intenta es infundada. 

   

I.- A LOS HECHOS 

  
AL 1.: No me consta en tanto que se refiere a temas personales y de carácter 
profesional del demandante. Me atengo a lo que demuestre. 

 
AL 2.: No me consta, se trata de un tema personal del demandante. 
 

AL 3.: No me consta, es una situación personal del demandante. Me atengo a lo que 
se pruebe. 

 
AL 4.: Es cierto que el actor tuvo ese crédito con BBVA, sin embargo los datos del 
mismo se precisan más adelante en las excepciones.  

 
AL 5.: No me consta, lo narrado corresponde a temas privados y de salud del 
demandante. Me atengo a lo que se pruebe. 
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AL 6.:    No me consta, me atengo a las respuestas ofrecidas por la aseguradora en 

cuanto al reconocimiento del seguro de vida grupo deudores, toda vez que el objeto 
social de una y otra entidad es disímil, por tanto, el Banco BBVA no se encuentra 

legitimado para analizar la viabilidad de dar aplicación a una póliza de seguro de vida 
grupo deudores; por tanto lo referido al “comportamiento asumido por el BANCO BBVA 
COLOMBIA” son opiniones o valoraciones del actor, todo lo cual deberá probar. 

 
AL 7.: No me consta en la forma en que está presentado, máxime que versa sobre 
una entidad diferente del Banco. Me atengo al tenor literal de la respuesta dada por la 

aseguradora.  Lo demás son opiniones del actor. 
 
AL 8.: No me consta, en tanto que la queja se presentó a una entidad distinta del 

Banco BBVA. Por tanto, me atengo a lo que se pruebe. 
 
AL 9.: No me consta, toda vez que hace alusión a una entidad distinta del Banco BBVA. 

 
AL 10.: No me consta, lo aquí narrado se refiere a dos entidades distintas de BBVA. 
Lo demás son transcripciones de unos decretos. Me atengo a lo que se pruebe. 

  
AL 11.:  No me consta, hace alusión a una entidad distinta de del Banco BBVA. 

 
AL 12.: No me consta, se trata de una respuesta que recibió de una entidad diferente 
al Banco BBVA. Me atengo a lo que se pruebe. 

 
AL 13.: No me consta. El demandante deberá probar su dicho. 
 

AL 14.:  No es un hecho, es una pretensión en contra de la aseguradora. 
 
 

II.- A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a cada una de las pretensiones que pudieren afectar al Banco BBVA, por 
carecer de soporte fáctico y jurídico que permita abrirles paso.   

 
 

 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO  

 
1.- AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD INDISPENSABLE PARA LA 
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN INCOADA  
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De entrada se aclara que el crédito **303, tiene los siguientes datos: 

 
Fecha de formalización: 30/01/2018 
Valor o monto desembolsado: $ 40.000.000 
Tipo de crédito: Hipotecario 
Plazo: 180 meses 
Estado actual: vigente  

 
A partir de lo expuesto por la parte accionante en su escrito de demanda, se advierte 
que la finalidad de su actuación es la obtención del dinero con cargo al contrato de 

seguro de vida grupo deudores que celebró con UNA COMPAÑÍA ASEGURADORA.  Por 
contera, el litigio concerniente al eventual incumplimiento de obligaciones en cabeza 
de la entidad mencionada, relacionadas con la hipotética reticencia del consumidor,  o 

terminación automática por mora en el pago de la prima, o cualquier otra, SON 
ASUNTOS AJENOS al Banco BBVA COLOMBIA, toda vez que no existe nexo causal entre 
los mencionados temas materia de debate y el comportamiento del establecimiento de 

crédito, máxime que se trata de un asunto del negocio de seguros, producto ajeno a 
su objeto social.  

 
El Banco y la aseguradora son entidades distintas, cada una de ellas tiene personalidad 
jurídica propia, razón por la cual le asiste a cada una, de forma independiente y 

autónoma, la defensa de sus propios intereses en el correspondiente escenario judicial. 
En consecuencia, Banco BBVA Colombia no es el llamado a responder por las 
reclamaciones elevadas en relación con el contrato de seguro, su existencia, validez o 

terminación, por ser temas en los que intervino específicamente la voluntad de la 
aseguradora y del deudor del crédito, debiéndose, en consecuencia el fallador, 
abstenerse de imponer condena alguna en contra de BBVA Colombia, situación que se 

hace más evidente si se tiene en cuenta que al margen de la redacción, de manera 
general las pretensiones están concebidas de forma específica en contra de la 
aseguradora para que con cargo a la póliza se pague el importe de un dinero 

mutuado o prestado al demandante. 
 
Nótese con todo el rigor que los temas relacionados con la mora, reticencia, nulidad 

relativa o cualquiera otro que pudieren dar lugar a quebrar la eficacia jurídica del seguro 
no tienen relación de causalidad respecto de la conducta del Banco, pues este último 

es simplemente un establecimiento de crédito que prestó un dinero, y que, por el 
contrario, sería una víctima más si el seguro no operara, pues en ese caso perdería una 
garantía adicional que fue constituida a su favor. 

 
Por tanto, no habiendo nexo causal entre los hechos alegados y la postura del Banco 
en la etapa contractual, deviene palmario que las pretensiones frente a BBVA Colombia 

han de denegarse.  
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2.- DESATENCIÓN DE OBLIGACIONES POR EL CONSUMIDOR FINANCIERO 
 

Si la parte actora perdió algún derecho derivado del contrato de seguro mencionado 
en su demanda, a manera de ejemplo, por no pagar la prima oportunamente (por 
haberse atrasado en el pago de las cuotas de amortización) o por haber obrado con 

negligencia, reticencia o inexactitud al declarar su estado del riesgo u otras causales, 
son situaciones culposas atribuibles específicamente al consumidor financiero, por 
obrar de manera descuidada y contraria a derecho.  Por tanto, como quiera que nadie 

puede derivar consecuencias a su favor por cuenta de la propia culpa, deviene palmario 
que las pretensiones incoadas deben ser denegadas.  
 

 
3.- INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL FRENTE A BANCO BBVA  

 
Según la Ley 1480 de 2011, en el marco de la acción de protección al consumidor sólo 
se pueden resolver asuntos que recaigan sobre responsabilidad civil de resorte 

contractual, quedando vedados otros debates. Pues bien, para el caso concreto, en el 
proceso no se ha demostrado la concurrencia de los tres elementos basilares de la 

citada responsabilidad en cabeza del Banco, vale decir, no está probado el daño, la 
culpa y el nexo causal indispensables para la viabilidad del petitum, razones todas estas 
que desvirtúan la viabilidad del reclamo en contra de Banco BBVA y conduce a denegar 

las pretensiones en su contra o que le afecten sus intereses.  
 
4.- APLICACIÓN A FAVOR DEL BANCO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA -  BBVA 

ES BENEFICIARIO DEL SEGURO Y ES LA VÍCTIMA DEL EVENTUAL IMPAGO. 
 
Ya se dijo que, en lo medular, al margen de la redacción, en la demanda se enfilaron 

pretensiones en contra de la aseguradora y no del Banco, valer decir, se imploró el 
pago de un dinero conforme al seguro que otorgó una compañía aseguradora.   
 

Efectivamente, de los hechos de la demanda, de las pretensiones y de los anexos se 
deduce inequívocamente que el debate es por un contrato de seguro y por la negativa 
de la aseguradora a pagar el valor del siniestro (saldo del préstamo), razón más que 

suficiente para que el Banco BBVA no sea considerado como un victimario sino como 
una posible víctima en la medida que la inoperancia del seguro es la pérdida de una 

garantía 
 
Por tanto, siendo palmario que el Banco BBVA es el beneficiario contractual del seguro 

aludido, ha de verse que en caso de que dicho seguro no pudiere operar por algún 
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motivo legal (nulidad, reticencia, terminación, etc), el Banco habría perdido entones 

una garantía adicional, siendo así la genuina víctima de la situación, de suerte que no 
resulta procedente que además se le pretenda condenar a rubros o emolumentos 

adicionales, a la prenombrada pérdida de la garantía. 
 
 

5.- LA GENÉRICA  
 
Solicito se tenga por acreditada cualquier otra excepción de mérito que desvirtúe las 

pretensiones de la demanda. 
 
 

IV.-  PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho tener y decretar las siguientes: 
 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito respetuosamente llamar a rendir interrogatorio de parte a la demandante con 

el fin de que absuelva el cuestionario que el suscrito apoderado le hará sobre los hechos 
materia del proceso. 
 

2.- INTERROGATORIO AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DEMANDADA. 
 

Solicito respetuosamente llamar a rendir interrogatorio de parte a la compañía de 
seguros demandada con el fin de que absuelva el cuestionario que el suscrito 
apoderado le hará sobre los hechos materia del proceso. 

 
3.-  DOCUMENTALES 

 
Certificado de la deuda, extracto. 
 

V.-  NOTIFICACIONES 

  

La suscrita recibe notificaciones en la carrera 9 No. 72-21 Piso 10 de Bogotá y en el 
correo: olga.quinonez@bbva.com 

 
Del Señor Juez, con el mayor respeto; 

mailto:olga.quinonez@bbva.com
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OLGA ZORAIDA QUIÑONEZ CAÑON 
C.C. 51.788.962 

T.P. 140.118 
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CONTESTACION DEMANDA ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO 2021-1341

OLGA ZORAIDA QUINONEZ CANON <olga.quinonez@bbva.com>
Mié 04/05/2022 17:00
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor
JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
E.S.D.

REF. VERBAL No. 2021-1314
DEMANDANTE. ELVIS STEVEN ROMERO BOLAÑO
DEMANDADOS. BANCO BBVA Y ASEGURADORA SOLIDARIA

OLGA QUIÑONEZ CAÑÓN, mauor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
condición de apoderada judicial del Banco BBVA, lo cual se acredita con el certificado expedido por la
Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el presente escrito contesto la demanda.

Se anexa escrito de contestación y anexos.

Del Señor Juez, con el mayo respeto;

OLGA QUIÑONEZ CAÑON
T.P. 140118
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Verbal Sumario  

   Radicación: 2021-1341 

 

Téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes que la Aseguradora  

Solidaria  de  Colombia Entidad Cooperativa y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A.-BBVA., se notificaron a voces del inciso 3 del artículo 8º del Decreto 

806 de 2021 quienes dentro del término otorgado por la ley contestaron la demanda, en 

consecuencia por Secretaría, córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de las excepciones propuestas por el extremo pasivo, conforme lo 

señalado en el artículo 370 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 110 ibídem.  

 

Se reconoce al abogado Tulio Hernán Grimaldo León, como apoderado judicial de la 

Aseguradora Solidaria de Colombia entidad Cooperativa, así como, de la abogada Olga 

Zoraida Quiñones Cañón apoderada judicial del Banco BBVA Colombia S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a1e9fc5eaeb9b9d8a4b7c4d6f27beb071e2ae189bde1eb34614a2274b33c22e6

Documento generado en 20/06/2022 10:09:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1343 

 

Por otra parte, y conforme al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, 

donde práctica la notificación de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso, de la parte ejecutada con resultado positivo, este Despacho no advierte la 

constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada, del aviso 

de que trata el artículo 292 ejusdem.   

 

Por ello, proceda a dar cabal cumplimiento al artículo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14ab730ea8b3cedea161446626332ad5e2973eb15726be42660583b742bd490c

Documento generado en 20/06/2022 10:09:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1361 

 

En vista del informe secretarial fechado 24 de mayo de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 17 de febrero de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 082b5be549bd50a66db8aa8657e24132d9f701de34ab5aa5276f9626e7a18819

Documento generado en 20/06/2022 10:09:51 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2021-1396 

 

En vista del informe secretarial fechado 24 de mayo de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 21 de abril de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0003 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente 

al demandado Diego Alexander Cifuentes Garzón, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni formuló excepciones de mérito. 

 

Así mismo y previo a ordenar seguir adelante la ejecución en contra de los demandados, 

se requiere al gestor judicial para efectos de que se sirva allegar las documentales 

anunciadas en memorial allegado al correo institucional el 17 de mayo de 2022, así 

como la prueba de haberlas adjuntado en dicho correo, con las notificaciones del 

demandado Omar Eduardo Angarita Jiménez.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0023 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de suspensión del proceso, se requiere a la parte 

actora, para que allegue el acuerdo de pago firmado por la pasiva, como quiera que no 

se observa la firma de aceptación del documento en mención. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0044 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificado al 

demandado John Alberto Carrero López, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 03 de marzo de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0054 

 

De conformidad con las previsiones del artículo 93 del C.G.P., se admite la reforma de 

la demanda presentada por el gestor judicial del extremo actor, en consecuencia, 

téngase para todos los efectos legales que el nombre del demandante es Diego Alberto 

Colorado Vargas, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.018.213.749 y dirección 

de notificaciones es la Calle 17 No. 69-46 en la ciudad de Bogotá. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0064 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en aplicación a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del 11 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar que 

el mandamiento de pago quedará de la siguiente manera y no como allí se registró: 

 

1. Por la suma de $7´195.082, por concepto de cánones de arrendamiento 

adeudados desde el mes de agosto de 2021 hasta diciembre de 2021. 

 

2. Por la suma de $1´544.000, por concepto de cuotas de administración 

adeudadas desde septiembre de 2021 hasta diciembre de 2021. 

 

3. Por la suma de $5’102.811,oo., por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

 

4. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, 

retroactivos y demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus 

respectivos intereses moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco (05) 

días siguientes a su respectivo vencimiento, conforme lo ordena el artículo 431 

del Código General del Proceso y artículo 88 ibídem. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0076 

 

Haciendo el correspondiente control de legalidad, advierte el Despacho que la presente 

demanda se instauró no sólo en contra de Sociedad Acyonex S.A.S., sino también en 

contra de Alianza Fiduciaria S.A., sociedad respecto de la cual no se pronunció el 

Despacho en auto de 10 de marzo de 2022, razón por la cual, se torna necesario librar 

mandamiento de pago en contra de la Sociedad Alianza Fiduciaria S.A., en idénticos 

términos a la providencia antes mencionada. 

 

En virtud de lo anterior, se exora a la parte actora proceder a notificar a la parte 

demandada no solo de dicho auto, sino del presente proveído. 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0076 

 

Por otra parte, y en aras de salvaguardar su derecho de defensa y contradicción, se 

advierte en la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la dirección electrónica 

de la sociedad Acyonex S.A.S, con apego al Decreto 806 de 2020, no puede ser tenida 

en cuenta por este Despacho en la medida que a la vista de este Estrado Judicial, la 

notificación enviada por la actora a la pasiva, no se envió conforme los lineamientos de 

las normas ut supra, pues no se envió por medio de compañía o medio postal 

autorizado, donde se lograra demostrar la trazabilidad de la providencia que se pretendía 

notificar, y en particular como presupuesto necesario que convalide el derecho de 

Defensa, no aparece certificación de que el correo fue abierto o con acuse de recibo. 

 

Nótese que no se acreditó la recepción de la comunicación, lo que debía hacerse 

conforme al inciso tercero del artículo 8° del Decreto 806, condicionado por la Corte 

Constitucional (sentencia C-420 de 2020), y los lineamientos trazados por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia respecto de la notificación por correo 

electrónico, ya que, sobre el particular, ha sostenido que: 

 

“(…) la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como 

instrumento de enteramiento”. (CSJ STC 3 jun. 2020, rad. 2020-01025-00, 

STC9599-2020, STC11261-2020, entre otras). 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0100 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá, y consumado 

como está el embargo del vehículo de placa MCL028, el Despacho ordena su 

secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, primeramente se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, con 

vigencia desde el 25 de mayo de 2019, según lo informado en la Resolución No. 

DESAJBOR21-5437 de 14 de diciembre de 2021, emanada por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  

 

En consecuencia, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal 

sentido, de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la SIJÍN AUTOMOTORES para 

la aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero 

para su traslado, y constituir caución para responder por posibles daños que se causen 

al automotor.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0133 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente 

al demandado Edilberto Fajardo Pulido, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 24 de marzo de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0149 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 24 de marzo de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados 

en Cobranza S.A - AECSA S.A.- contra Lidia Esther Llanos Ortega. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

De igual manera, los oficios de embargo ordenados deberán realizarse atendiendo 

la corrección aquí descrita. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0159 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-886959, denunciado como propiedad del 

demandado  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0233 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y toda vez que es procedente, 

el Despacho, con apego a la norma del artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de medidas cautelares fechado el 21 de abril de 2022, el cual quedará 

así: 

 

1. Decretar el embargo y retención del 30% de los salarios, prestaciones y dineros 

que por cualquier concepto reciba el demandado Miguel Antonio Olaya identificado 

con cédula de ciudadanía N° 79.257.107, como empleado o pensionado de 

Colpensiones Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Colpensiones, indicándosele que los 

dineros producto del presente embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 
2. Decretar el embargo y retención del 30% de los salarios, prestaciones y dineros 

que por cualquier concepto reciba el demandado Miguel Antonio Olaya identificado 

con cédula de ciudadanía N° 79.257.107, como empleado o pensionado en la empresa 

de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB.) Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $17’098.500 
 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador en la empresa de Telecomunicaciones 

de Bogotá (ETB.), indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta 

N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  
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En sus demás partes el aludido auto permanecerá incólume, por lo cual se exora a la 

parte actora proceder a notificar a la parte demandada no solo de dicho auto, sino del 

presente proveído. 

 

De igual manera, los oficios de embargo ordenados deberán realizarse atendiendo 

la corrección aquí descrita. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0282 

 

Toda vez que es procedente lo que la apoderada de la parte demandante solicita a folio 

que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por transacción entre las partes. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, de 

existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0303 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 el apoderado 

de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demandada, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario 

judicial del ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos del decreto en mención téngase por notificada a la 

demandada Elizabeth Castillo Palacios, quien dentro del término otorgado por la ley 

no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 21 de abril de 2022, corregido 

por auto de fecha 09 de mayo de 2022. 

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 
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Cuarto:    Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000.oo., 

moneda corriente 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0307 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 21 de abril de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados 

en Cobranza S.A - AECSA S.A.- contra Juan David Talero Silva. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0314 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 21 de abril de 2022, el Despacho dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados 

en Cobranza S.A - AECSA S.A.- contra Eduardo Ruiz Ríos. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0338 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de los demandados RBM Servicios Integrales S.A.S y Sandra 

Milena Espinosa Cano. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado RBM 

Servicios Integrales S.A.S identificada con Nit. No. 901002014-0 

 

En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio con el fin de que inscriban la 

medida del referido establecimiento.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $42’000.000.oo 
 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0338 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Itaú Corpbanca 

Colombia S.A., contra RBM Servicios Integrales S.A.S y Sandra Milena Espinosa 

Cano, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Pagaré No. 009005408854 
 

1. Por la suma de $26’646.449.oo., por concepto de capital contenido en el pagaré, 

allegado como base de recaudo. 
 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

1º, causados a partir de la fecha de exigibilidad, sea decir, 28 de abril de 2021 y 

hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’481.166.oo., por concepto de intereses corrientes causados 

y no pagados  
 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 
 

Reconózcasele personería al abogado Juan Fernando Puerto Rojas, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0342 

 

En vista del informe secretarial fechado 24 de mayo de 2022 y dado lo allí contenido, 

se tiene que la parte actora no subsanó la presente demanda dentro del término legal 

concedido en auto de fecha 28 de abril de 2022; motivo por el cual este Despacho 

decide rechazarla.  

 

En consecuencia, de ser requerido por el usuario, por Secretaría remítanse por el canal 

digital los anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y previa desanotación 

en los registros respectivos.  

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 747a34b9ec845bdd2a8bb29f4485aa86cf2d208805c72ffd4eaf9f9a96cfbe49

Documento generado en 20/06/2022 10:09:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0343 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y toda vez que es procedente, 

el Despacho, con apego a la norma del artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de medidas cautelares fechado el 28 de abril de 2022, el cual quedará 

así: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1703498, denunciado como propiedad del 

demandado Banco Davivienda S.A. identificado con Nit N°860.034.313-7. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0343 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en aplicación a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del 28 de abril de 2022, en el sentido de indicar que el 

mandamiento de pago quedará de la siguiente manera y no como allí se registró: 

 

1. Por la suma de $8’130.500, por concepto de cuotas de administración vencidas 

y no pagadas del 30 de noviembre del 2017 al 28 de febrero 2022, según la 

certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese (2),  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0347 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial de la ejecutante en el 

escrito de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención del 30% de la pensión y demás emolumentos 

que perciba el demandado en Colpensiones. Lo anterior, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y artículo 344 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Colpensiones, indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0350 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en aplicación a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del 28 de abril de 2022, en el sentido de indicar que el 

mandamiento de pago quedará de la siguiente manera y no como allí se registró: 

 

Pagaré N° 33014690813 

 

1. Por la suma de $14’869.473,46, por concepto de saldo a capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 03 de marzo de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’430.433,13, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

desde el 10 de agosto de 2021 al 10 de febrero de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera aplicados al numeral anterior desde que se hizo 

exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

Pagaré N° 33114484753 

 

1. Por la suma de $19’597.052,59, por concepto de saldo a capital insoluto 

contenido en el pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 03 de marzo de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’498.001,50, por concepto de cuotas vencidas y no pagadas 

desde el 05 de agosto de 2021 al 05 de febrero de 2022. 
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4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera aplicados al numeral anterior desde que se hizo 

exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

5. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada Jannette Amalia Leal Garzón, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ca600321b9529a79eff6c83ae8460894c2a84f74848377ba968df115b44c865

Documento generado en 20/06/2022 10:09:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0352 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que 

antecede y en aplicación a lo preceptuado por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el auto del 05 de mayo de 2022, en el sentido de indicar que el 

mandamiento de pago quedará de la siguiente manera y no como allí se registró: 

 

Pagaré N° 79496381 

 

1. Por la suma de $23’740.572, por concepto de capital insoluto contenido en el 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $4’038.869, por concepto de intereses causados del pagare 

causados hasta el 10 de febrero de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0375 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias relacionadas en el 

numeral primero del escrito visible a folio 1 de este cuaderno, indicándoseles que los dineros 

producto del presente embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 

sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece 

(13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de 

dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Notifíquese (3),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0375 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco de Bogotá contra Germán Pulido Artunduaga, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 456488782 

 

1. Por la suma de $3’880.608,43, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $11’572.171,67., por concepto de intereses remuneratorios. 

 

4. Por la suma de $19’521.435,oo, por concepto de capital acelerado. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma expresada en el numeral cuarto, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

  

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Maximiliano Arango Grajales, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 
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Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese (3),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0375 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

$228.000, más sus intereses moratorios, respecto del seguro vencido, a cargo del 

extremo demandando. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible, en que el 

documento o conjunto de documentos que den cuenta de la obligación sean auténticos 

y emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el 

Juez, de un acto administrativo debidamente ejecutoriado o de otra providencia judicial 

que tuviere fuerza ejecutiva conforme a las previsiones legales. 

 

Así mismo, las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 

acrediten a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, 

expresas y exigibles. 

 

Dentro de este marco, la obligación se considera expresa cuando aparece manifiesta 

en la redacción del título ejecutivo o documentos que lo componen como unidad jurídica; 

es clara, cuando además aparece determinada; y, es exigible cuando puede 

demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o 

condición. 
 

En el análisis precedente se evidencia que en esta clase de ejecuciones le corresponde 

al accionante demostrar la existencia del contrato, con la respectiva póliza, sin embargo, 

este Despacho observa que de ninguna manera el accionante aportó los documentos 

necesarios para librar mandamiento de pago, pues jamás anexó con la demanda la 

póliza respectiva con sus anexos y condiciones, de la cual derivara su reclamación. 

 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago en cuanto al seguro 

solicitado. 

 

Notifíquese (3),  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0376 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y toda vez que es procedente, 

el Despacho, con apego a la norma del artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de medidas cautelares fechado el 05 de mayo de 2022, el cual quedará 

así: 

 

}Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40150666, denunciada como propiedad del 

demandado Raúl Fernando Proaño López identificado con cédula de ciudadanía N° 

19.395.713 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Verbal. 

 Radicación:  2022-0377 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Indíquese la forma en que se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

por el extremo demandado y allegando las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a las personas a notificar. 

 
2. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 

de la Ley 640 de 2001, modificado por el artículo 621 del Código General del 

Proceso respecto del señor José Henry Gaitán López, pues el documento 

aportado solo hace alusión a la citación de la señora Ana Carmenza Díaz Nieto. 

 
3. Cúmplase con lo señalado en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

estimando razonadamente y bajo juramento la indemnización reclamada, 

discriminando los perjuicios pretendidos, pues no basta con enunciarlos. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Monitorio 

   Radicación: 2022-0395 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Como en el presente asunto, no se solicitó la práctica de medidas cautelares, 

deberá acreditar que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, de que trata el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, modificado por 

el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 

2. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal de la 

Agrupación Encenillos de Sindamanoy etapa 4-1., con una antelación no 

mayor a treinta (30) días, pues la aportada en digital data del 23 de octubre de 

2020. 

 

3. Realice la manifestación de que trata el numeral 5 del artículo 420 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Indíquese de manera clara los hechos que sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados, indicando 

el origen de la relación contractual de la deuda. 

 

5. Adecue los hechos de la demanda, en el sentido de indicar de manera 

determinada, la relación contractual y origen de la deuda junto con sus 

respectivos componentes.    

 

6. Aporte los documentos de la obligación contractual adeudada que se encuentren 

en su poder, de no tenerlos deberá indicar donde están o manifestar bajo 

juramento que se entiende prestado con la presentación de la demanda, que no 

existen soportes documentales. (Inciso 2° numeral 6°Artículo 420 Código General del 

Proceso). 

 

7. Aclare a qué conceptos corresponde la suma de $10'000.000,oo., que se 

pretende recaudar con la presente acción, teniendo en cuenta que en el 

certificado de deuda expedido por la administración certifican una deuda de 

$4.776.213. 
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8. Allegue el poder indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA). 

 

9. Acredite que el mandato fue remitido por el poderdante mediante mensaje de 

datos desde su correo electrónico ó alléguelo con presentación personal.  

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0443 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención del 30% de los dineros que la demanda perciba 

de Colpensiones.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Colpensiones, indicándole que 

los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario 

de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes 

del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $24’000.000,oo. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la aquí demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $24’000.000,oo. 

 

 



 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0443 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito-

Coophumana en contra de Jairo Murcia Herrera, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $12’410.080, como capital representado en el pagaré aportado 

con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera, causados desde la presentación de la demanda 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’523.134, por concepto de intereses de plazo pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Juan Pablo Díaz Forero, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

Notifíquese (2), 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0446 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que la demanda perciba en Ren Consultores S.A.S. 

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo 

del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la empresa Ren Consultores S.A.S., 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $3’800.000,oo. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

   

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0446 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Caja de Compensación Familiar-Compensar, en contra de Yuli Marisol 

Jaramillo García, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1’757.676.oo., como saldo del capital representado en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

2. Por la suma de $493.224.oo., por concepto de intereses remuneratorios sobre 

las cuotas en mora, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1 de las 

pretensiones. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta 

el día que se verifique su pago total, de acurdo con lo señalado en el numeral 1 

de las pretensiones. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Eliana María Sepúlveda Hernández, para 

que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Despacho Comisorio. 

 Radicación:  2022-0475 

 

A este Juzgado correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 0038 de fecha 

17 de marzo de 2022, emitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá; no obstante, se advierte que con el fin de evacuar la 

comisión impartida se encuentran plenamente facultadas para ello las alcaldías locales 

y los juzgados creados mediante Acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 

2017, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, pues en dicho acuerdo se 

adoptan medidas para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para 

algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

Sobre el particular, aclara este Juzgado que no tiene labores de descongestión y 

específicamente para el caso de diligencias, éstas son conocidas por los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que de conformidad con el referido 

acuerdo fueron creados exclusivamente para esa competencia; de otro lado, los demás 

Juzgados con idéntica denominación, como este, conoceremos únicamente los 

procesos descritos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 del Código General del 

Proceso. 

 

De hecho, es claro que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, indicó en su proveído del 9 de marzo de 2022-por medio del 

cual ordenó la comisión-, que el despacho comisorio respectivo debía dirigirse “a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, de conformidad con 

el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017-”. 

 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que tenemos idéntica jerarquía del Juzgado de 

ejecución, sin que nos haya asignado la ley a nosotros (Pequeñas Causas 

concentrados) la competencia exclusiva de los despachos comisorios. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

Primero: No asumir el conocimiento del Despacho Comisorio No. 0038 de fecha 

17 de marzo de 2022. 

 

Segundo: En consecuencia, ordenar la devolución de este comisorio al Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para 

lo de su competencia. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0495 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la aquí demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $21’000.000,oo. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la parte demandada 

tenga en la cuenta corriente No. 051000065906000000 de Bancoomeva. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $21’000.000,oo. 

 

Notifíquese (2) 



 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0495 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A.  en contra José Leonardo 

Rondón Morales, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $9’398.127,41, como capital representado en el pagaré aportado. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el 2 de abril de 2022 y hasta el 

día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $3’130.442,06, por concepto de intereses pactados. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Eduardo Talero Correa, para que actúe como 

apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2), 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Restitución. 

 Radicación:  2022-0515 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Especifique los linderos actuales del bien inmueble pretendido en restitución, 

junto con las demás circunstancias que lo identifiquen. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

2. Indique de qué manera obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

CM 

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Restitución. 

 Radicación:  2022-0548 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Adecúense las pretensiones, teniendo en cuenta que el valor de los cánones de 

arrendamiento reclamados correspondientes al periodo comprendido entre abril de 

2021 y febrero de 2022, no coinciden con lo registrado en el hecho 2.4 del libelo. 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0594  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $6´698.000 

 

Notifíquese (2) 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0594  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los 

requisitos establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General 

del Proceso, el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de Diana Cuervo Criales, en contra de Fabián Acelas 

Sánchez y Sandra Russi Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $4’465.030 por concepto de capital adeudado conforme al título 

valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Rene Gómez Torres, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0595  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $49´799.000 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0595  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Grupo Juridico Deudu S.A.S., en contra de Carlos Mario Fortich 

Verbel, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $33’199.000 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Oscar Mauricio Peláez, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 

   Radicación: 2022-0598 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Especifique los linderos actuales del bien inmueble pretendido en restitución, junto 

con las demás circunstancias que lo identifiquen, dado que en ninguno de los 

documentos anexos con la demanda se encuentran contenidos. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

2. Allegue el poder conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022, es decir, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico del abogado y acreditando que 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Allegue el certificado de tradición correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria del 

bien inmueble no mayor a treinta (30) días. 

 

4. Indique si las direcciones electrónicas o sitios suministrados corresponden a los 

utilizados por los ejecutados, informando la forma como los obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar. 

 

5. Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por medio electrónico. 

 

6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, salvo 

en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar 

donde recibe notificaciones la parte demandante.  

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0599 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $22’000.000.oo 
 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0599 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento contra Damián 

Gustavo Charry Manrique, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 60000939 

 

1. Por la suma de $ 14’614.075.oo, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Mauricio Ariza Álvarez, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0601 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

dinero contenido en el Pagare No. 20170928 del 28 de septiembre de 2017, a cargo del 

extremo aquí demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Efectivamente, revisado el contenido del mentado pagaré no se evidencia como lo 

afirma el gestor judicial en el hecho N° 5 que se diligenciaron los espacios en blanco, 

de lo cual no se desprende los elementos de ser una obligación exigible, pues si bien 

la parte demandante informa como debe ser pagada la obligación, claro es que el 

documento objeto de recaudo se encuentra con espacios en blanco, así como la carta 

de instrucciones aportada, el cual previo a ser presentado para el ejercicio de la 

prestación cambiaria debió ser llenado. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 
 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 

   Radicación: 2022-0602 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Acredite que la dirección de correo electrónico de la abogada coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Aclare tanto los hechos como las pretensiones, pues en los primeros se señala 

que se invoca la cláusula aceleratoria; no obstante, en las pretensiones al 

solicitarse el mandamiento de pago, se pide orden de apremio sobre una 

totalidad de las cuotas que no se encuentra discriminadas, según el cuadro allí 

relacionado. 

 

4. Aclare el numeral sexto desde cuando entró en mora el demandado, ya que la 

fecha no concuerda con el cuadro allí relacionado. 

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0603 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Acredite que la dirección de correo electrónico de la abogada coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

2. Indique si las direcciones electrónicas o sitios suministrados corresponden a los 

utilizados por los ejecutados, informando la forma como los obtuvo y allegando 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a las personas a notificar. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0605 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Adecuar el poder y la demanda dirigiendo los escritos a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogotá (Reparto), comoquiera que 

los allegados van dirigidos a Juez Civil Municipal (Reparto) – Medellín. 

 

2. Acredite que su dirección de correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

  

3. Acredite en debida forma la representación legal del administrador del conjunto 

demandante, como quiera que, del certificado de existencia y representación 

legal expedido por la alcaldía local correspondiente. 

 

4. Allegue actualizado el certificado de existencia y representación legal del 

“Condominio Aguamarina P.H.”, con una antelación no mayor a treinta (30) 

días, pues la aportada en digital data del 29 de noviembre de 2021. 

 

5. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, y cuya 

copia digitalizada se adjunta, se encuentra en su poder y que está en capacidad 

de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0606 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 593 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado Delicieux Pan, con la Matrícula Mercantil No. 3418777. 

  

En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio con el fin de que inscriban la 

medida del referido establecimiento.  

 

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

de la demandada, y que los mismos se encuentren ubicados en la Calle 169 No. 50-39 

de esta ciudad o el lugar que se informe por la parte interesada al momento de la 

diligencia.  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde Local de 

donde se encuentren ubicados los bienes muebles, y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo PCSJA17 – 10832 del 30 de 

octubre de 2017, para la atención de los despachos comisorios y de apoyo para algunos 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a 

cabo la diligencia antes ordenada.  

 
Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $8’895.000,oo. 

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0606 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor Conjunto Residencial Santafe Real P.H contra Gloria Fany Correa Quintero, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’117.000.oo.,por concepto de cuotas de administración vencidas y 

no pagadas de los meses comprendidos entre el 30 de noviembre de 2016 al 28 de 

febrero de 2022, según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $20.000,oo., por concepto de cuotas extraordinarias vencidas y no 

pagadas, correspondiente al 31 de julio de 2017. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de $70.000.oo., por concepto de sanciones por inasistencia. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

7. Por la suma de $723.200.oo., por concepto de acuerdo de pago de administración, 

correspondiente al 30 de abril de 2017. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

9. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, retroactivos y 

demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus respectivos intereses 

moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco (05) días siguientes a su 
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respectivo vencimiento, conforme lo ordena el artículo 431 del Código General del 

Proceso y artículo 88 ibídem. 

 

10. Frente al pago de honorarios jurídicos, se niega esa pretensión por improcedente. 

 

11. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Julie Torres Moreno, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 

   Radicación: 2022-0607 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, la 

demandante:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor y contrato de prenda 

originales, y cuyas copias digitalizadas se adjuntaron, se encuentran en su poder 

y que está en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Acredite que la dirección de su correo electrónico coincide con la inscrita en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Sin que haya lugar a equívocos ni confusiones, aclare qué tipo de proceso 

pretende instaurar: si un ejecutivo contemplado en el artículo 424 del Código 

General del Proceso, o un ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

dispuesto en el artículo 468 ibídem.  

 

4. Allegar certificado de existencia y representación legal del Banco, expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce3725c5dd2021cf49fde55f1e98cd860fef2f8030a381e382cb82a968d8bbdf

Documento generado en 20/06/2022 10:09:30 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real  

 Radicación: 2022-0608 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificación expedida por la aseguradora en la cual consten los pagos 

realizados por concepto del seguro relacionado en el plan de pagos. 

 

2. Acredite que la dirección de correo electrónico de la abogada coincide con la 

inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho 

lo requiera. 

 

Notifíquese,  

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.46 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                           

 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eab58d511d28faca1c6b71b08594518bcc0567705a2bf86f6a632468ebd68062

Documento generado en 20/06/2022 10:09:29 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0613  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

en calidad de empleada de Matprifar LTDA, ubicada en la carrera 37- 25 63 de 

Bogotá D.C.   

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Matprifar LTDA, indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, 

sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece 

(13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se 

le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5´884.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7476bc1902d1cc3e41b30cad72e2ffed746ff800d3510450be24a95697f67c50

Documento generado en 20/06/2022 11:15:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0613  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio , en contra de 

Claudia Tabares Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $3´922.622 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Edwin Jose Olaya Melo, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58f00bb135f1c3986e6737c6c825eaf022706cb98a5dc3cd8e07b633225d9566

Documento generado en 20/06/2022 11:15:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0613  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio , en contra de 

Claudia Tabares Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $3´922.622 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Edwin Jose Olaya Melo, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58f00bb135f1c3986e6737c6c825eaf022706cb98a5dc3cd8e07b633225d9566

Documento generado en 20/06/2022 11:15:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0615  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo del cuarenta (40 %) de la pensión, prestaciones, y demás 

emolumentos que por cualquier concepto reciba la demandada como pensionada de 

Mindefensa.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Mindefensa, indicándole que 

los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a órdenes 

del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para 

el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $15´031.000 

 

Notifíquese (2) 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8212de26b82977ac7eb12465302c9f8d62863d3f77c38b1ac1d620536f41efc9

Documento generado en 20/06/2022 11:15:11 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0615  
 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Multiactiva Nacional de Servicios Coonalser, en contra de 

Mayolfa Rosa Lora Torres, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $6’012.000 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $4’008.000 por concepto de capital acelerado.  

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 3º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 



DMR 

Reconózcasele personería a la abogada Flor Emilce Quevedo Rodríguez, para que 

actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9e40ce677d3d7bd1647a8810207ce061b9666d976d1d01fd9bba25015b9d6a1

Documento generado en 20/06/2022 11:15:10 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0617  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo del cuarenta (40 %) de la pensión, prestaciones, y demás 

emolumentos que por cualquier concepto reciba la demandada como pensionada de 

Mindefensa.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Mindefensa, indicándole que 

los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a órdenes 

del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para 

el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $10´233.000 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36698ad147946216280830cb24900d94ad25db526b76fd8082615dd0296a651c

Documento generado en 20/06/2022 11:15:10 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0617  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Multiactiva Nacional de Servicios Coonalser, en contra de 

Eligio Enrique Villegas García, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $3’852.000 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2’969.250 por concepto de capital acelerado.  

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 3º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 



DMR 

Reconózcasele personería a la abogada Flor Emilce Quevedo Rodríguez, para que 

actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 20/06/2022 11:15:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0619  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. por Secretaría ofíciese a la EPS Suramericana S.A., para que informe el nombre 

del empleador del aquí demandada. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $57´952.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07555832e4b2a6249b15adf54a8b33158cc4bb991b96e879fa21f3a511750aa7

Documento generado en 20/06/2022 11:15:08 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0619  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Concepción Galindo Sánchez, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagare N° 12342331 

 

1. Por la suma de $30’000.000 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $3’273.914 por concepto de intereses de plazo conforme a como 

se indica en el titulo valor allegado. 

 

Pagare N° 12343025 

 

4. Por la suma de $2’497.914 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

5. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 4º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 
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6. Por la suma de $227.481 por concepto de intereses de plazo conforme a como 

se indica en el titulo valor allegado. 

 

Pagare N° 12343025 

 

7. Por la suma de $2’497.914 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

8. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 7º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

9. Por la suma de $136.927 por concepto de intereses de plazo conforme a como 

se indica en el titulo valor allegado. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Franky J. Hernández Rojas, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be91f70589fcc7d64697e4903d910f74eddc3912bf2d8518029a0c01f1ee29fb

Documento generado en 20/06/2022 11:15:07 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0622  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo del cincuenta  (50) de lo que exceda del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada en calidad de 

empleada de María Constanza Benavides Martínez, ubicada en pasto 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de María Constanza Benavides 

Martínez, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en 

el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, 

a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

2. Decretar el embargo del cuarenta  (40) de lo que exceda del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada en 

Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Administradora Colombiana de 

pensiones Colpensiones., indicándole que los dineros producto del presente embargo 

deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No. 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 
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En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $26´059.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7fd900c7262bda66eff5623ae64efbb17acf17ab7fa9526c8846f3fa4f74bf5d

Documento generado en 20/06/2022 11:15:05 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0622  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 

Coopensionados SC, en contra de Luz Marina Sierra Patiño, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $17’372.367 por concepto de capital adeudado y no pagado de 

acuerdo al título valor allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, para que 

actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bea5a80f8589e61d47db2357cf1e42f1cd725306487e5846a1a61a8b43cb2315
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0625  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio identificado con 

la matricula mercantil N° 02387391 de fecha de renovación 7 de abril de 2021, 

identificada con N° de NIT 900674439-6, con la razón social Equimaq MPM S.A.S. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la cámara de comercio que corresponda. 

 

3. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que se hallan en 

el domicilio de la empresa Equimaq MPM S.A.S., ubicada en la calle 8 A Bis A N° 

80-63 de Bogota D.C. 

 

En  consecuencia, por  Secretaría  líbrese  Despacho  Comisorio  con  des tino a la 

Alcaldía Local de  donde  se  encuentren  ubicados  los  bienes  muebles. 
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Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado 

en los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de 

nombrar secuestre. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $18´987.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 343790c101c1a9ca5388a16fec2353f495295cbb276d32c8ea2fae0aab2f6e5e

Documento generado en 20/06/2022 11:15:03 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0625  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Maquinaria Naranjo S.A.S., en contra de Equimaq MPM S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $12’657.774 por concepto del capital adeudado de acuerdo con 

la factura de venta electrónica N° 80. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Jonathan Esneider Ramos Araque, para que 

actúe como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4939d3c42b340959817c9e0349363a99695ab4747dfaded5ed8b555708b14782

Documento generado en 20/06/2022 11:15:03 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0627  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

Limítese la anterior medida a la suma de $4´729.000 

 

2. Por Secretaría ofíciese a la EPS Famisanar S.A.S., para que allegue al  

despacho  información respecto al empleador del aquí demandado.  

 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0224135fd329c9d3d2297f6dc0170b109e0243b6a993d6723b25499e147341f1

Documento generado en 20/06/2022 11:15:02 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0627  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Edtech Soluciones de Colombia S.A.S., en contra de Cristian Manuel 

Martínez Romero, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $3’152.248 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Paula Camila Alarcón Novoa, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f0c51ff05c864f2c6e59ca0aa65301dee554f03f68e4a29ebc7a11d41507b7d9

Documento generado en 20/06/2022 11:15:02 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0628  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el lapso de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora: 

 

Único: Aclare los valores expresados en las pretensiones toda vez que al realizar 

la sumatoria no coinciden con el título valor allegado como base de recaudo.  

 

Notifíquese,  

CESAR ALBERTO RODRÍGUEZ 

Juez 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f0919da2590ec1e76453e087432f280c1c1dd30ffb4cfbc5e72dc44bfec049c

Documento generado en 20/06/2022 11:15:01 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0631  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo del cuarenta por ciento (40 %) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

Andrea Romero Gómez, en calidad de empleada del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística  (DANE). 

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), indicándole que los dineros producto del presente embargo 

deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No. 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo del cuarenta por ciento (40 %) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

Claudia Liliana Rincón Valdiri, en calidad de empleada de la Secretaria de 

Educación Distrital.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Secretaria de Educación Distrital, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $8´840.000 

 

Notifíquese (2) 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bae61ea7fd8ec0a7a916afbaf25f494abe5a7d8c732f0efe2c0c24557682bd7b

Documento generado en 20/06/2022 11:15:00 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0631  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro, en contra de 

Andrea Romero Gómez y Claudia Liliana Rincón Valdiri, por las siguientes 

sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $633.243 por concepto de capital causado desde la cuota N° 14 

hasta la cuota N° 18. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $342.364 por concepto de intereses de plazo.  

 

4. Por la suma de $4’917.555 por concepto del capital acelerado desde la cuota N° 

19 hasta la N° 48. 

 

5. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 4º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 
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Reconózcasele personería al abogado Cristian Leandro Velandia Rocha, para que 

actúe como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b57d9ffe18e44925034b120214ce6d6b2204d1e26158079794248ca260cd50ea
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0633  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de las demandadas.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

Limítese la anterior medida a la suma de $4´056.000 

 

2. Por Secretaría ofíciese a la EPS Sanitas S.A.S., para que allegue al despacho  

información respecto al empleador del aquí demandado.  

 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9e8ba826f452bd0234d8d6820c3c6b7ef1ec7c6e58f737adb56b5431488da83
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0633  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Edtech Soluciones de Colombia S.A.S., en contra de Yesika Jolaine 

Guaqueta Osorio y Martha Esperanza Osorio Olaya, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

1. Por la suma de $2’703.471 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Paula Camila Alarcón Novoa, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad20cca779ce054f7a230b7f645b659e6e5cb362e373d728673660c90acc04f0

Documento generado en 20/06/2022 11:14:59 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0635  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 78-8205 de Palmira Valle del Cauca. de propiedad del 

demandado  

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 378-98427 de Palmira Valle del Cauca. de propiedad 

del demandado  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

3. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado 

en calidad de empleada de Contraloría General de la República. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Contraloría General de la 

República., indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No. 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 

4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 
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En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $14’326.000 

 

5. por Secretaría ofíciese a la EPS Salud Total S.A., para que allegue al  despacho  

información respecto al empleador del aquí demandado.  

 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f69ad4774946e54f9fea6e306cb7aa3ef1a43de4b12448f1cb8fa8f9a734455e

Documento generado en 20/06/2022 11:14:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0635  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Reintegra S.A.S., en contra de Francisco Javier Torres Hernández, 

por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $9’318.979 por concepto de capital adeudado con base al título 

valor allegado.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $231.022 por concepto de intereses remuneratorios.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Franky J. Hernández Rojas, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f0bd9cd385d54ce82bb751a9683c0d5219bd70fc68c22a38cda3487436287b8

Documento generado en 20/06/2022 11:14:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0637  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5´984.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0637  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Lleras Company S.A.S., en contra de Lorena Pérez, por las siguientes 

sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $3’989.000 por concepto de capital causado desde la cuota N° 

14 hasta la cuota N° 18. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0638  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de los demandados, Edgardo Wilfrido Fuentes Contreras 

y Carlos Roberto Haddad Beleño.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado 

Edgardo Wilfrido Fuentes Contreras en calidad de empleado de Unión Temporal 

Grupo Nacional, ubicado en la carrera 10 N° 55-59 de Valledupar.   

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Unión Temporal Grupo 

Nacional, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No. 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales. 

 

 



DMR 

Limítese la anterior medida a la suma de $38´155.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32d312db850728a8727c5f9da2465686bace4f4b6029b0d12280f2bb82db0b6b

Documento generado en 20/06/2022 11:14:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0638  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Central de Inversiones S.A.S., en contra de Edgardo Wilfrido Fuentes 

Contreras y Carlos Roberto Haddad Beleño, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $25´436.034 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada María José Murillo Casalins, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0640  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $15´000.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 257a2156b19aeb1008911cb5618fe72b7ec8541d2a03826e95b4dc863486eca7
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0640  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Elizabeth Amado Guarnizo, en contra de Horacio Perdomo Arango, por 

las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $10´000.000 por concepto de capital representado en el pagare 

allegado. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Jorge Enrique Botonero Viquez, para que 

actúe como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7d5505f48b98baae19bd329a710e147eda18174b379490f85fbdd8224879c31e

Documento generado en 20/06/2022 11:14:54 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0641  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5´215.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2490825412824062bb9151ee77a77e7c5b8dd4bd0d7aa988fc9b55d423942b5d
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0641  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Vecta Ingenieria LTDA., en contra de MLV Construcciones S.A.S., por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $3’476.480 por concepto del capital adeudado de acuerdo con 

la factura de venta electrónica N° 37 del 21 de septiembre de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Leidy Milena Vega Romero, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0642  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $16´969.000 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 026ae7a942944ffccd0274ca8f32fd6ead7328cae0175ff33f8fce892ee6eeb8

Documento generado en 20/06/2022 11:14:53 PM
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0642  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. (Aecsa S.A.), en contra 

de José Eugenio Vargas Vargas, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $11’312.481 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0643  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, 

en calidad de empleado de Droguería Sebastián de la 18.   

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Droguería Sebastián de la 18, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el 

Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 

110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario 

responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $42´337.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0643  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco de Occidente S.A. en contra de Víctor Manuel Guzmán, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $28’224.449 por concepto de capital adeudado de acuerdo al 

pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Julián Zarate Gómez, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0645  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de las demandadas Yulisa Yerladin Zamudio Rosero y 

María Teresa Ruales Burbano.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 240-241620, ubicado en Lote Villa Cafelina Municipio 

de Sandona Nariño Manzana A1 Lote N° 16 Urbanización Villa Cafelina de 

propiedad de las demandadas.   

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $11´569.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0645  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Microactivos SAS., en contra de Yulisa Yerladin Zamudio Rosero y 

María Teresa Ruales Burbano, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $2´261.778 por concepto del capital de las cuotas adeudadas.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $2´307.345 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $3´143.417 por concepto del capital acelerado.   

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Karol Tatiana Muñoz Bernal, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0647  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula 051-198701 ubicado en Soacha Cundinamarca. 

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

2. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, 

en calidad de empleado de Droguería Sebastián de la 18.   

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Droguería Sebastián de la 18, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $12.223.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0647  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de RF Encore S.A.S., en contra de Liliana Valderrama Zambrano, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $8’148.238 por concepto del capital de las cuotas adeudadas.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Jorge Alexander Cleves Narvaez, para que 

actúe como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0649  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50S- 40001757, de propiedad del demandado.  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos 

correspondiente con el fin de que inscriban la medida. 

 

2. Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio identificado con 

la matricula mercantil N° 01981317 de fecha de renovación 22 de mayo de 2021, 

registrada por el demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la cámara de comercio que corresponda. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $10´000.000 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0649  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Uriel Urrego, en contra de Orlando Adolfo Ruiz Reyes, por las 

siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $5’000.000 por concepto del capital representado en la letra de 

cambio allegada como base de recaudo.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Víctor Manuel Muñoz Mendivelso, para que 

actúe como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0654  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

en calidad de empleado de Politécnico Gran Colombiano. 

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Politécnico Gran Colombiano, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $45´155.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b51d6d0d7e92268f7a76f1d6e8fc0dd69e8971517fc3c691e444a9c67b237c15

Documento generado en 20/06/2022 11:14:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0654  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. (Aecsa S.A.), en contra 

de Sandra Liliana Zambrano Artunduaga, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $30’102.674 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Mauricio Ortega Araque, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c95e3755fac584cae4c29f80a05cba8db2ce5c1d8bb7d175d14bbb0eda0f77d0

Documento generado en 20/06/2022 11:14:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0655  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada 

en calidad de empleado de Ivan Botero Gómez S.A. 

 
En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Ivan Botero Gómez S.A., indicándole 

que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $50´815.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 831d0edef8c46299a3a85eb4ca8c913cc26bd396591b62d502428a78c43e52b6

Documento generado en 20/06/2022 11:14:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0655  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. (Aecsa S.A.), en contra 

de Yhon Anderzon Muñoz Morales, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $33’876.423 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Mauricio Ortega Araque, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d98e635292f706bcfa61d397ad395467550e070c554d961b57c280c730fd68ba

Documento generado en 20/06/2022 11:14:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0656  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $17´206.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.46 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c09045cd6ac108747c7d5f40a89221cb01cec2a72c1267e0625b2cf89e7df88a

Documento generado en 20/06/2022 11:14:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0656  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Seguros Comerciales Bolivar S.A., en contra de Carlos Alberto 

Castiblanco y Angie Johanna Castillo Pérez por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $11´470.545 por concepto de cánones de arrendamiento.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 514f3e57e2a1cc9afecc79156597b697cbabc5ae4d0d81783e253121ceae1c57

Documento generado en 20/06/2022 11:14:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0657  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo de la quinta parte (1/5) de lo que exceda del salario, 

prestaciones, pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba el demandado, 

en calidad de empleado de Ejercito Nacional de Colombia.   

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Ejercito Nacional de Colombia, 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta No. 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5.251.000 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48ef3bb9a639b6832a193a84a9f5f63d5a8fd6ad94de091ac41b4a120f0f4539

Documento generado en 20/06/2022 11:14:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0657  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banca de Inversiones de Occidente, en contra de Michael Steven Acosta 

Duran, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $3’500.232 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. La tercera pretensión es improcedente, puesto que no se libra mandamiento de 

pago por el pago de honorarios de abogado.   

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Juan Diego Giraldo Ortiz, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40a002f5dd6c49da50044fe31986f292d0d8fbe373feaa464bebd2729bc564c3

Documento generado en 20/06/2022 11:14:44 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0659  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $23´897.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 



 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 59b5f2e51120b3a41eadda00d2c13ea337f268f10f7502c8a98ae0c9d2725287

Documento generado en 20/06/2022 11:14:43 PM
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DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0659  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. (Aecsa S.A.), en contra 

de Jhon Jairo Ramírez Castañeda, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $15´930.739 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

pagare allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Mauricio Ortega Araque, para que actúe como 

apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.46 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27d34369e1111697302020da7a07761a264af42958d22cb25a3e13a42b0c3391

Documento generado en 20/06/2022 11:14:42 PM
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